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0. IDENTIDAD DEL CENTRO  

 

 

Todos somos diferentes. Esto no quiere decir ser ni mejor ni peor; simplemente que se actúa, 

se piensa o se siente de otra manera. La sociedad en general y la educación en particular deben estar 

abiertas a la aceptación de cada individuo con sus peculiaridades, ofreciendo una real igualdad de 

oportunidades. 

 

 Una escuela  inclusiva es en la que  se ofrece a todos los niños/as, sin distinción de la 

discapacidad, la raza o cualquier otra diferencia, la oportunidad para continuar siendo miembro de 

la clase ordinaria y para aprender de sus compañeros/as, y juntamente con ellos/as, dentro del aula.ò 

(Stainback, 2001). 

 

 Nosotros/as creemos en una escuela en la que las diferencias sean parte de la normalidad, y 

en que cualquier alumno o alumna sea uno más y tenga una educación en la que se desarrolle 

integralmente como persona, y sea atendido en su especificidad e individualidad personal, fuera de 

los perfiles  estancos. Una escuela con todos y todas y para todos y todas. Todos tenemos derechos a 

los mismos espacios, las mismas experiencias educativas,.. sin perder nuestras características 

individuales. 

 

Nuestro proyecto educativo se caracteriza por: 

 

ü Definir la identidad del Centro como fruto del diálogo participativo y del consenso. Es, por 

tanto, singular, propio y particular. 

ü Poseer un sentido de globalidad, ya que contempla aspectos formativos, de convivencia, 

organización, gobierno... 

ü Ser flexible, es decir, susceptible de modificaciones periódicas en función de la reflexión 

realizada en torno a su puesta en marcha. 

ü Tener un carácter prospectivo, porque parte del análisis de la realidad y funcionará como 

instrumento de mejora del Centro. 

ü Alcanzar coherencia para lograr una concreta interrelación de los objetivos con los modelos 

educativos, organizativos y de gestión. 

ü Implicar un compromiso formal de los distintos sectores de la Comunidad Educativa en su 

ejercicio y desarrollo. 

ü Ser útil, es decir, responder a las necesidades e intereses del Centro de manera global y 

realista, ya que lo hará con los medios y el personal del que se dispone. 

 

Nuestro centro se haya ubicado en el cinturón periférico de la capital de provincia, con una 

población aproximada a 8.500 habitantes, relativamente cerca y bien comunicada con Huelva y 

Sevilla. Tradicionalmente la gente de nuestra localidad se ha dedicado a  la industria y a los 

servicios, sector que aún tiene un gran peso en la economía local. Sin embargo, cada vez más, otros 

sectores están adquiriendo relevancia, como alternativas de desarrollo que comienzan a 

diversificar una economía que estaba demasiado anclada en la industria. 

 

 El nivel cultural de las familias de la zona, se puede calificar de medio,  así como el nivel 

económico. 

 

 Una de las características esenciales de este centro, y del municipio en particular, es la 

heterogeneidad que existe. En este pueblo, al estar cercano a la capital, la mayoría de sus habitantes 

trabajan en el sector secundario y terciario. La mayor parte de la población laboral femenina trabaja 
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en el sector primario (las fresas y las cooperativas) desde principios de febrero a mayo. El pueblo 

ha ido incrementado su población con la construcción de barriadas que han absorbido bastantes 

núcleos de población de la capital por el precio más asequible de las viviendas. Las personas que 

han venido a vivir aquí son parejas jóvenes que tienen 1 ó 2 hijos y que según las estadísticas del 

centro poseen estudios primarios. Sólo existe alrededor de un 10% de los padres/madres de los 

alumnos/as del centro que tienen estudios universitarios. El índice socioeconómico no es nada 

elevado, tan sólo hay que remitirse a los alumnos/as que han recibido bonificación económica para 

el comedor. 

 

 El núcleo de población es compacto, tan sólo hay algunos vecinos que viven en los Huertos 

Familiares y Los Palmares. La mayoría provienen de la barriada contigua del Sagrado Corazón y de 

las calles adyacentes. También se han matriculado bastantes alumnos/as de las nuevas barriadas del 

Oeste del Pueblo. 

 

¶ Los alumnos 

 

En el centro hay 460 alumnos/as matriculados/as entre todos los cursos, repartidos entre las 

Etapas de Educación Infantil y Educación Primaria.  

 

¶ El profesorado 

 

En el curso actual contamos con 8 especialistas en Ed. Infantil, 1 de música, 1 de E. Física, 2 de 

Inglés, 4 Primaria Bilingüe (Inglés), 2 Pedagogía Terapéutica (1 es el director) y 9 de Ed. Primaria.   

 

La edad media del profesorado ronda los 35 años. 

 

¶ El personal no docente 

 

El personal no docente del centro está compuesto por una conserje y una monitora dedicadas a 

labores de secretaría y una monitora de disminuidos/as.  La limpieza está asegurada con una 

contrata, pero no depende directamente del centro.  

 

¶ La Organización 

 

El centro cuenta  durante este curso escolar con 20 unidades .  

 

 

¶ Relación del centro con el entorno 

 

Las relaciones más frecuentes del colegio son con el Ayuntamiento, en concreto con la 

Concejalía de Cultura (los alumnos/as van a la Biblioteca Municipal para realizar una serie de 

actividades de animación a la lectura. También desde el centro se da publicidad a las Escuelas 

Deportivas Municipales. Las relaciones son fluidas, y no parecen existir demasiados problemas.  

 

 

¶ Relación Centro ïAMPA 

 

El AMPA del Centro surge como Asociación de Padres y Madres al principio de inaugurarse. El 

AMPA organiza el Día de la Infancia, preparando un desayuno para todos los niños/as, Reyes 

Magos, Teatros,..  y en otras actividades . 
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Va a ser uno de los objetivos de este Proyecto de Centro la potenciación y dinamización, como 

antes se ha mencionado, de una Escuela de Padres y Madres. Además se están formando dentro del 

Proyecto PICBA Familias. Éste es el punto más fuerte, ya que no sólo se reúnen para elaborar las 

tareas encomendadas, sino que participan activamente en todos los proyectos de trabajo del centro, 

así como de la realización de talleres específicos, que tienen un enorme éxito de colaboración y 

realización. 

 

 En la asociación bastantes socios, tienen unos estatutos y un lugar de reunión en el propio 

centro. La nueva Directiva salió elegida a finales de este curso. 

 

 

¶ Proyectos del Centro. 

 

o Plan de Familia.  

o Programa de Acompañamiento. 

o Plan de igualdad entre hombres y mujeres en la educación.  

o Proyecto Bilingüe (Inglés) 

o Escuela Espacio de Paz 

o Creciendo en salud. 

 

 

Por lo tanto, nuestras señas de identidad son: 

 

¶ Un centro inclusivo 

 

Es evidente que el deseo más ferviente en toda la comunidad educativa es el conseguir un centro 

en el que se incluyan totalmente y sin problemas los alumnos/as, profesores/as, personal no docente 

y familias, además de otros centros e instituciones del entorno. 

 

 

¶ Con buenas relaciones personales 

 

Si podemos solucionar este problema y este va a ser el eje fundamental de nuestro proyecto. 

Creemos que las relaciones personales del centro mejorarán sensiblemente y el clima se hará más 

adecuado para nuestra labor de enseñanza.  

 

¶ Participativo 

 

Nos gustaría igualmente tener un centro en el que la participación de todos los miembros de la 

comunidad educativa fuera real y abundante. Aunque la legislación vigente propicia la participación 

de los miembros de la comunidad educativa en casi todas las tomas de decisiones, es escaso el 

número de padres, fundamentalmente son las madres, unas pocas, las que participan en nuestras 

actividades. Es cierto que las especiales circunstancias del centro, con un gran porcentaje de  

madres que trabajan fuera del hogar impiden esta realidad, pero como todos sabéis cuando se les ha 

requerido su presencia para participar o ayudar al profesorado en la realización de algún tipo de 

actividad, han venido. Las reuniones con el nuevo AMPA han sido muy fructíferas y la 

colaboración ha sido óptima en los años que venimos trabajamos juntos. Fomentaremos la 

participación en todas las actividades.  
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¶ Donde el alumnado aprenda y desarrolle sus competencias más intrínsecas 

 

Nos gustaría tener un centro donde se propicie la motivación y la innovación  al alumno/a, 

teniendo en cuenta las competencias específicas de cada uno/a, fomentando la filosofía de la escuela 

inclusiva. 

 

 

¶ Un centro con valores 

 

Queremos un centro donde se potencien ciertos valores, un poco olvidados en nuestro entorno, 

como la solidaridad, el apoyo al/la más débil, el compañerismo, y todos aquellos que consideremos 

deben entrar a formar parte de nuestro proceso de aprendizaje. 

 

¶ Abierto al entorno 

 

Y por último nos parece fundamental el estar en un centro abierto a nuestro entorno. No 

podemos negar nuestra realidad, ni nuestro futuro más próximo. Debemos relacionarnos más 

intensamente con el Ayuntamiento, con las organizaciones próximas a nuestro colegio, colaborar 

con ellas y  contar con su ayuda y asesoramiento.  
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1.- OBJETIVO S PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR   

 

 

 

1. Promover planes de mejora de la calidad del centro, así como Proyectos de Innovación e 

investigación educativa. 

 

Estrategias: 

 

ü Concienciar al profesorado de la necesidad de innovación e investigación, así como de la 

autoevaluación de la práctica docente 

ü Priorizar líneas de actuación para conseguir una mejora en nuestra práctica. 

ü Establecer, al principio de curso, reuniones interniveles para conocer las competencias 

curriculares de los alumnos/as que pasan de un tutor/a a otro y de esta forma elaborar unas 

actuaciones, tanto organizativas como pedagógicas, para garantizar la atención a la 

diversidad y mejorar así los rendimientos del alumnado. 

ü Incentivar el trabajo en equipo y coordinar desde los distintos ciclos actividades 

innovadoras, lúdicas y motivadoras que estimular tanto al profesorado como al alumnado. 

ü Potenciar la creación de grupos de trabajo en el centro, así como intercentros. 

ü Apoyar al colectivo de profesores implicándolos en el cultivo de relaciones, en la 

construcción de metas educativas y en la asignación de recursos. 

ü Dirigir el proceso de cambio al objeto de lograr un uso eficaz de la innovación por todo el 

profesorado. 

ü Buscar información de la demanda de los profesores, del personal de administración y de los 

padres en cuestiones de formación e innovación. La información obtenida se discute y se 

compara con las expectativas previstas. 

ü Promover desde el equipo Directivo procesos organizados y compartidos de análisis, 

reflexión y debate sobre cualquier aspecto que pueda ser mejorado, tanto en la organización 

y funcionamiento del centro, como en la práctica docente. 

ü Proporcionar recursos para mejorar la labor docente a partir de la reflexión de la práctica 

educativa. 

ü Plantear estrategias o métodos de trabajo innovadores, que puedan ser aplicados, 

contrastados y evaluados en el propio centro y se relacionen con la mejora de los 

rendimientos de los/as alumnos/as. 

ü Buscar apoyos externos e internos a los proyectos de innovación y mejora. 

ü Potenciar el uso de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos 

 

2.- Llevar a cabo el Plan de Orientación y Atención a la Diversidad dando respuesta a la 

heterogeneidad del centro siguiendo un modelo de escuela inclusiva. 

 

Estrategias: 

 

ü Estudio pormenorizado de las necesidades educativas del aula 

ü Realización de un horario de refuerzo y apoyo de alumnos/as que presenten dificultades de 

aprendizaje 

ü Programación de unidades didácticas adaptadas para este alumnado 

ü Realización de Adaptaciones curriculares significativas para alumnos/as que presenten 

discapacidad. 

ü Establecimiento de reuniones de coordinación entre los distintos profesionales: tutores, 

especialistas, Profesor de Pedagogía Terapeútica, Profesor de Audición y Lenguaje y EOE 
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3. Llevar a cabo el plan de fomento de la lectura y uso de la biblioteca de aula y del propio 

centro 

 

Estrategias: 

 

ü Diseñar un plan de actividades de fomento a la lectoescritura dentro de la programación de 

aula. 

ü Fomentar el uso de las nuevas tecnologías para poder comunicar, conocer, y publicar 

experiencias en este tema. 

ü Estableces líneas generales consensuadas y coordinadas de acercamiento, aprendizaje y 

consolidación de  la lectoescritura. 

ü Proponer un plan de uso de la biblioteca del centro para su uso en horas lectivas como en 

horario no reglado para toda la comunidad educativa y pueblo en general. 

ü Potenciar la autonomía e iniciativa a nivel lectoescritor de cualquier sector de la comunidad 

educativa. 

ü Concienciar a todos los profesionales y familias de la importancia de la lectoescritura con 

acciones formativas y autoformativas en la importancia del fomento de la lectura para la 

adquisición de futuros aprendizajes. 

 

 

4.- Fomentar el uso de las nuevas tecnologías como parte integrante de la actividad diaria en 

el aula. 

 

Estrategias: 

 

ü Hacer partícipe a todo el profesorado de la importancia del uso de las nuevas tecnologías en 

la dinámica diaria de la clase. 

ü Potenciar la formación y autoformación del profesorado para dotarles de autonomía para 

utilizar, buscar y crear actividades motivadoras para su inclusión en la programación 

didáctica. 

ü Proponer iniciativas de formación para las familias de los alumnos/as de 5º y 6º de Primaria 

para poder ayudar a sus hijos/as en las actividades de del Plan Escuela TIC 2.0. 

 

 

5.- Potenciar distintas actuaciones de conservación del medioambiente, concienciación sobre 

el cambio climático creando la necesidad de convertir nuestro centro en una ecoescuela. 

 

Estrategias: 

 

ü Participar en los distintos programas y planes que la propia Consejería oferta 

ü Promover iniciativas con otras instituciones para programar actividades de recuperación del 

paisaje, reciclaje y hábitos de vida saludables. 

 

6. Promover acciones que fomenten la igualdad de género 

 

Estrategias: 

 

ü Campaña de sensibilización para que participen las actividades del centro, como en la 

participación en el consejo escolar como en el reparto de las coordinaciones de ciclos de 

porcentajes igualitarios en cuestión de género. 
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ü Coordinarse con la coordinadora del Plan de Igualdad a la hora de gestionar y organizar 

diferentes actividades. 

ü Fomentar acciones no sexista en la dinámica escolar. 

 

7.- Integrar en la vida del centro un plan de convivencia creando un espacio de paz , 

cordialidad, tolerancia, respeto y pluralidad. 

 

Estrategias: 

 

ü Establecer un plan de convivencia en el que se incluya todas las aportaciones de los distintos 

sectores de la comunidad. 

ü Incluir la formación en valores como uno de los ejes por los que se rige este proyecto. 

ü Concienciar a todos los sectores para crear un ROF solidario, respetuoso y plural. 

ü Potenciar los proyectos de colaboración con otros países: Erasmus + 
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2.- LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA   

 

 

Este proyecto educativo es coherente con las exigencias establecidas en el marco normativo 

vigente, y por tanto con la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, en la que se 

insta a los Estados miembros a «desarrollar la oferta de competencias clave». Ya la UNESCO en 

1996 estableció los principios precursores para la aplicación de una enseñanza basada en 

competencias, identificando que los pilares básicos de una educación permanente para el siglo XXI  

son «aprender a conocer», «aprender a hacer», «aprender a ser» y «aprender a convivir». 

En este sentido, el artículo 6 del Decreto que desarrolla el currículo para la Educación 

Primaria en Andalucía define competencia como la ñaplicaci·n pr§ctica del conjunto de 

capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que intervienen de forma integrada 

para dar respuesta a demandas complejas y transferir los aprendizajes a diferentes contextosò. 

Además, el currículo aboga por el desarrollo de unos objetivos de etapa y por tanto de una serie de 

capacidades que conforman las diferentes dimensiones de la personalidad: afectivas, sociales, 

cognitivas, motrices y emocionales. Objetivos y competencias son los referentes en los que este 

proyecto educativo se basa para contribuir a una educación integral de los niños y las niñas del 

centro educativo y a la mejora de los éxitos escolares. 

Los pilares en los que se van a basar nuestras líneas de actuación son: 

¶ Educación en valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 

democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que 

ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.  

¶ El desarrollo de la capacidad de los alumnos y las alumnas para regular su propio 

aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la 

creatividad y la iniciativa personal. 

¶ La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 

científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 

saludables, el ejercicio físico y el deporte. 

¶ La capacitación para la comunicación en lenguas extranjeras. 

¶ La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 

adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 

Estos pilares se van a concretar en lo que hemos denominado ñLas claves del proyecto 

educativoò: 

Rigor  

El proyecto educativo se ajusta fielmente a lo establecido en el nuevo marco normativo 

andaluz. Los éxitos escolares del alumnado de la etapa de primaria son la guía y el referente a 

partir de los cuales el currículo se ha diseñado. Este proyecto educativo hace acopio de estas 

intenciones y cada uno de los apartados que lo desarrolla está configurado para garantizar tales 

éxitos, articulando medidas y propuestas que contribuyen a diseñar un centro educativo desde los 

cinco pilares enunciados anteriormente y a implementar propuestas educativas basadas en tareas y 

actividades que garanticen el desarrollo de las capacidades del alumnado y la adquisición de las 

competencias clave. El currículo, de acuerdo con la identidad del centro y con unos criterios y 

estrategias planificadas por los equipos docentes, se organizará en torno a programaciones 

didácticas y programaciones de aula  en la que todos los elementos estarán convenientemente 

relacionados entre sí, siendo los objetivos (indicadores de evaluación) y las competencias clave el 
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referente, y por tanto la diversidad de estilos y ritmos de aprendizaje presentes en un centro y en un 

aula,  garantizando así un principio básico de equidad y no discriminación fruto de un proyecto 

educativo compartido por la comunidad educativa que impregnará todas las decisiones que afecten 

a la vida del centro. 

 

Competencias clave 

Como ha quedado reflejado en el apartado introductorio, el actual sistema educativo 

pretende que el alumnado adquiera una serie de competencias clave que favorezcan un aprendizaje 

global y un desarrollo de habilidades y destrezas que faciliten la integración de los alumnos y las 

alumnas en la sociedad en sus diferentes ámbitos personales, de relación y profesionales. Este 

proyecto educativo y todos los documentos que lo desarrollan estarán vertebrados por las siete 

competencias clave que el alumnado deberá ir adquiriendo a lo largo de la etapa ðcompetencia en 

comunicación lingüística, competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, 

competencia digital, aprender a aprender, competencias sociales y cívicas, sentido de iniciativa y 

espíritu emprendedor, conciencia y expresión culturalð. 

Diseñar un proyecto educativo que repercuta trabajar por competencias clave va a significar 

impregnar la organización y el funcionamiento del centro de criterios y estrategias para una 

práctica reflexiva y coordinada en la que el alumnado aprenda haciendo y sea el verdadero 

protagonista de sus aprendizajes. Este proyecto educativo contribuirá a que las prácticas educativas 

giren en torno a un modelo competencial e inclusivo, donde los recursos y los escenarios sean 

medios para que el alumnado tenga «la capacidad de responder a demandas complejas y llevar a 

cabo tareas diversas de forma adecuada (é) supone una combinación de habilidades prácticas, 

conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 

comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz». 

Pensamiento crítico  

Las actividades y las tareas planteadas y sugeridas serán variadas, contendrán propósitos y 

desafíos para favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permitan al alumnado 

adquirir los conocimientos y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en 

contextos diversos, generando aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del ámbito 

académico, personal, familiar y social, formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico y 

contribuyendo a crear conocimiento. 

En este mismo sentido, la Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía establece que ñen la etapa 

educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación 

del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo 

del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes 

posibilidades de expresión. [é] El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos 

cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, 

tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, 

explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el 

desarrollo de algunos de ellosò. 

Riqueza  

Los pilares que sustentan este proyecto educativo favorecerán la posibilidad de implementar 

un amplio espectro de ejercicios, actividades, tareas, investigaciones y proyectos, propuestos en 

las diferentes Unidades Didácticas Integradas (UDI), en los que niñas y niños desarrollen sus 

capacidades y competencias a través del uso de la expresión y la comprensión oral y escrita, 

expresión musical, corporal, artística y plástica, usando el libro de texto y otras fuentes de 
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información de uso social en diferentes soportes papel y digital, proponiendo contextos variados 

(individual y familiar, comunitario y escolar y contexto social), interactuando en escenarios 

auténticos de aprendizaje, donde las tareas tengan un verdadero impacto en su entorno.  

Esta variedad y riqueza de escenarios diversos contribuirá igualmente al desarrollo del 

sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, individualmente y en cooperación con el resto de 

compañeras y compañeros. El alumnado irá adquiriendo también habilidades y destrezas que le 

permitirán aprender a aprender  resolviendo las situaciones problemáticas con estrategias diversas. 

Esta amplitud de contextos se enriquecerá con planes específicos centrados en las 

competencias lingüística y matemática para contribuir con la mejora de la fluidez y la 

comprensión lectora y con el cálculo y la resolución de problemas. 

Aprendizaje cooperativo  

Este proyecto educativo apuesta por el aprendizaje cooperativo, en el que el alumnado 

participe activamente en su proceso de aprendizaje, también en cooperación, aplicando estrategias 

de negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y 

ayuda mutua con el resto de compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del 

resto del grupo, generando interdependencia positiva.  

La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa, si se l͖leva a cabo de manera 

óptima, crea un clima en el aula que favorece dicho aprendizaje y posibilita conseguir mejores 

resultados escolares.  ͖Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos 

para la gestión de la heterogeneidad en el aula; el profesorado dispone de más tiempo para atender 

de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos de aprendizaje de los alumnos y 

alumnas; estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y compañeras hace posible un 

modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y con 

los maestros y las maestras, propiciando que el clima del aula sea más positivo.  ͖

Este proyecto educativo, desde el aprendizaje cooperativo, pretende también educar en 

valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, 

dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica 

las habilidades sociales y comunicativas. 

Apostar por la cooperación supone huir de modelos basados en la competición donde solo 

importa el reto y no el grupo. También huye de la sumisión, donde solo importa la relación y no los 

retos que se proponen. Apostar por la cooperación supone compartir unos retos en equipo, 

siendo ambas cuestiones igualmente importantes para los niños y las niñas, ya que la educación 

integral incluye adquirir también competencias personales y sociales, además de conocimientos. 

Interdisciplinariedad  

El proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe abordarse desde todas las 

áreas de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa. 

La visión interdisciplinar y multidisciplinar  del conocimiento resalta las conexiones entre 

diferentes áreas y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos 

estudiados. 

Las competencias clave ofrecen  unas  posibilidades  de  integración  que pueden ayudar a  

superar las limitaciones propias de un currículo fragmentado por áreas, ya que a través de 

actividades y tareas competenciales el alumnado aplica los diferentes aprendizajes adquiridos a 

situaciones problemáticas concretas y en contextos diversos, poniendo en relación sus 

conocimientos de la manera más efectiva.  

En este sentido, desde este proyecto educativo se garantizará que los equipos docentes 

tengan referentes comunes con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y 
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holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar los 

diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, 

visitas, observación directa... y el uso de tecnologías de la información y la comunicación. 

La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al 

logro de los objetivos de las etapas educativas, desde este carácter interdisciplinar y transversal, 

requiere el diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los 

resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  

En las programaciones didácticas y de aula, de acuerdo con esta clave interdisciplinar, se 

van a proponer Unidades Didácticas Integradas en las que todos los elementos curriculares estén 

relacionados entre sí y desarrollen tareas y desafíos que contribuirán a crear vasos comunicantes 

entre unas áreas y otras, para que de este modo, el alumnado, de manera funcional, transfiera los 

aprendizajes adquiridos a situaciones contextualizadas que requieran una respuesta por parte de 

ellas y ellos. 

Inclusión  

Desde este proyecto educativo, como se ha destacado en las claves anteriores, se pretende 

hacer cotidiano lo excepcional, porque lo cotidiano es lo que verdaderamente hace inclusivas las 

prácticas de aula. El alumnado no debe sentir que está haciendo algo diferente aun estando dentro 

del aula, sino que las actividades y las tareas han de estar diseñadas para que los diversos estilos y 

ritmos de aprendizaje tengan cabida. 

Por esta razón se ha incluido como línea clave el trabajo cooperativo, en el que el propio 

alumnado se convierte en recurso para ir adquiriendo las fortalezas de los demás, generando 

interdependencia positiva dentro de un clima de aula favorable para establecer relaciones 

constructivas y equilibradas entre ellas y ellos. 

Del mismo modo se van a proponer diferentes contextos de aprendizaje que requieran 

aplicar procesos cognitivos diversos, adecuándonos a las motivaciones e intereses del alumnado a 

través de ejercicios más reproductivos o literales que contribuyen a la adquisición de los 

conocimientos y aprendizajes básicos. A través de actividades, que van a requerir que el alumnado 

transfiera los aprendizajes básicos a otras situaciones, realizando inferencias, conjeturas o 

conexiones. Y desde tareas, contribuyendo a que el alumnado contextualice los aprendizajes a 

situaciones de la vida cotidiana, subrayando la importancia de la aplicación, evaluación y creación 

de nuevos aprendizajes. En definitiva, proponiendo productos finales diversos que den cabida a los 

potenciales del alumnado. 

Se proponen actividades y tareas que requieren el uso de recursos variados (no limitados al 

libro de texto), no solo materiales sino también personales, conectando la realidad educativa 

con la realidad cotidiana de los niños y las niñas, contribuyendo por tanto a una conexión entre lo 

aprendido en el aula y las demandas de su día a día. Esta circunstancia contribuye a enriquecer las 

prácticas de aula y a que todo el alumnado participe, incorporando desde este punto de vista un 

elemento clave como la motivación intrínseca, que tiene en cuenta los niveles de competencia con 

los retos planteados, permitiendo al alumnado participar de acuerdo a sus fortalezas, sintiendo ellos 

y ellas que pueden y saben. 

El amplio espectro de actividades y tareas que se plantean tienen estilos diversos de 

resolución, por lo que no están diseñadas para un perfil tipo de alumnado, y sí por el contrario, a 

que todas y todos sientan que puedan hacerlo y realmente lo puedan hacer. 

Nuevas tecnologías  

Este proyecto educativo tiene como uno de sus pilares que la escuela debe contribuir a 

formar niñas y niños de manera integral; esta contribución insta a que los alumnos y las alumnas 

estén capacitados para comprender la información, y condiciona al profesorado a tener en cuenta 
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que el alumnado actual aprende de manera distinta a los de hace veinte años. Por tanto, ante la 

pregunta ¿estamos asistiendo a la eclosión de nuevas formas de aprender? La respuesta es clara: Sí, 

somos conscientes de que nuestros alumnos y alumnas pueden generar sus propios entornos de 

aprendizaje (Personal Learning Environment), ya que no toda la información la tiene el 

profesorado, y, aunque, en sí mismo, este sea fuente de saber, los alumnos y las alumnas tienen 

acceso a una información mucho más amplia a través de la Red. Las maestras y los maestros hemos 

de contar, por tanto, con los aprendizajes que el alumnado ya ha adquirido debido a la influencia 

que el uso de las tecnologías tienen en su contexto familiar, con lo que en la labor profesional 

docente los niños y las niñas tendrán un papel fundamental ya que asumirán roles docentes en 

función de sus fortalezas. Así, el profesorado se convierte en guía, un moderador, dinamizador 

del proceso de aprendizaje y un impulsor de la creatividad del alumnado.  

Este proyecto educativo, por tanto, también tiene como uno de sus ejes fundamentales el 

uso de las tecnologías en el aula, y no solo para preparar al alumnado a saber hacer dentro del 

contexto digital, sino para que entienda las TIC  no como un fin en sí mismas sino como un medio 

para el aprendizaje y la comunicación (TAC : tecnologías del aprendizaje y la comunicación) y para 

el empoderamiento y la participación (TEP: tecnologías del empoderamiento y la participación).  

Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, 

genere contenidos, los comparta, construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero 

observador o consumidor.  

A su vez se nos presenta otro reto, que es procurar que todos los alumnos y alumnas 

adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital. Y es que 

una de las problemáticas que está provocando esta continua evolución y revolución tecnológica es 

la aparici·n de la denominada ñbrecha digitalò entre aquellos que no utilizan las TIC, o lo hacen con 

dificultad, y quienes han aprendido su manejo. Pero incluso entre quienes conocen su 

funcionamiento, existen grandes diferencias en la utilización de las tecnologías desde un punto de 

vista aplicado. En ese impulso debe estar el profesorado también, planteando una metodología 

basada en situaciones de la vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la 

resolución de problemas. Se pondrá especial hincapié en esta finalidad, entendiendo la 

transversalidad de las tecnologías como herramienta fundamental para la adquisición del resto de 

competencias.  

Emprendimiento  

En la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero podemos leer que ñla competencia sentido de 

iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en actos. Ello 

significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y 

gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio, con 

el fin de alcanzar el objetivo previstoò. 

ñ(é) Esta competencia est§ presente en los §mbitos personal, social, escolar y laboral en los que 

se desenvuelven las personas, permitiéndoles el desarrollo de sus actividades y el aprovechamiento 

de nuevas oportunidades. Constituye igualmente el cimiento de otras capacidades y conocimientos 

m§s espec²ficos, e incluye la conciencia de los valores ®ticos relacionadosò.  

Requiere por tanto capacidad de análisis,  planificación, organización, gestión y toma de 

decisiones; capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; comunicación, 

presentación, representación y negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto individualmente 

como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico 

y sentido de la responsabilidad; autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial 

determinar los puntos fuertes y débiles de uno mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir 

riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y asunción y gestión del riesgo).  
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Finalmente, requiere el desarrollo de actitudes y valores como: la predisposición a actuar de 

una forma creadora e imaginativa; el autoconocimiento y la autoestima; la autonomía o 

independencia, el interés y esfuerzo y el espíritu emprendedor. Se caracteriza por la iniciativa, la 

proactividad y la innovación, tanto en la vida privada y social como en la profesional. También está 

relacionada con la motivación y la determinación a la hora de cumplir los objetivos, ya sean 

personales o establecidos en común con otros, incluido el ámbito laboral.  

Aprender a Emprender será uno de los pilares de nuestro proyecto educativo. De 

manera transversal en todas las áreas, al alumnado se le propondrán tareas en las que tenga que 

poner en juego las diferentes habilidades y destrezas asociadas al sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

Evaluación  

El proyecto educativo asegurará que la evaluación sea en torno al logro de los objetivos 

de etapa y al grado de adquisición de las competencias clave, ya que el diseño curricular para la 

Educación Primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran 

expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa y en la adquisición de las 

competencias clave.  

Los objetivos son secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para 

cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la consecución de las capacidades que 

definen los objetivos. Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar 

el grado de adquisición de las competencias clave. A su vez, debemos tener como referencia los 

estándares de aprendizaje evaluables, definidos en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, y los 

indicadores de evaluación, definidos en la normativa andaluza como ñla concreci·n y 

secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos y 

contextos de aplicación. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas genera 

competencias y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criteriosò.  

La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, establece que ñLos niveles de desempeño de las 

competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de 

evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de 

desempeños, que tengan en cuenta el principio de atenci·n a la diversidad. (é) Los distintos 

procedimientos de evaluación utilizables, como la observación sistemática del trabajo de los 

alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los trabajos de clase, 

permitirán la integraci·n de todas las competencias en un marco de evaluaci·n coherenteò.  

Tres serán los momentos evaluativos: una evaluación inicial al principio de cada ciclo, para 

tomar conciencia de conocimientos y destrezas trabajados con anterioridad, y que el alumnado 

debería conocer hasta el momento, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes 

pertinentes a las necesidades y a las características tanto del grupo como individuales para cada 

alumno o alumna. Una evaluación continua, criterial y global, que tendrá en cuenta tanto el 

progreso general del alumnado como los diferentes elementos del currículo. Y, finalmente, una 

evaluación final o sumativa, que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de 

enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición 

prevista de las competencias clave y en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-

clase. 

La evaluación, por tanto, es una clave singularmente importante de nuestro proyecto, y las 

técnicas e instrumentos serán esenciales para evaluar de manera objetiva y en torno a objetivos y 

competencias. Preferentemente mediante la observación se evaluará la implicación del alumnado 

en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y los conocimientos, las 

habilidades y las destrezas relacionadas con cada una de las áreas. Mediante técnicas de medición 

pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones,é Y 
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mediante la autoevaluación, el alumnado tomará conciencia y valorará sus propios aprendizajes, 

dificultades y fortalezas, participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo 

colaborativo, contando con la colaboración del profesorado en la regulación del proceso de 

enseñanzaaprendizaje. 

Los equipos docentes deberán diseñar instrumentos de evaluación e integrarlos en las 

programaciones didácticas. Desde este proyecto educativo se propondrá a los equipos docentes 

incorporar en sus programaciones un generador de pruebas escritas, registros, rúbricas y 

portfolios, que contribuyen a que el profesorado realmente evalúe para conocer, comprender y 

mejorar la práctica docente y los éxitos escolares del alumnado, así como contribuir a que el 

alumnado, a través de los portfolios, sea gestor de sus propios progresos y consciente de sus 

fortalezas, diferenciando lo trabajado de lo aprendido y siendo capaz de ser autónomo en sus 

progresos. 

Formación del profesorado  

En este proyecto educativo se establecerán unos criterios para diseñar un Plan de Formación 

del Profesorado a partir de la memoria de autoevaluación que los centros educativos realizarán a lo 

largo del curso escolar y que finalmente habrá que aprobar a la finalización del mismo.  

Este Plan de Formación se diseñará teniendo en cuenta las dificultades encontradas de 

acuerdo a varios parámetros relacionados con los rendimientos escolares, la convivencia en el 

centro y las competencias docentes. Estas dificultades se priorizarán y pasarán a convertirse en 

propuestas de mejora para el siguiente curso, estableciendo unos indicadores de logro.  

Perfilar estos criterios será clave para diseñar una memoria de autoevaluación real y ajustada 

a las necesidades de la comunidad educativa. Esto permitirá diseñar un Plan de Formación para el 

profesorado adecuado a sus demandas y estrechamente vinculado a las dificultades y a las 

propuestas de mejora. 

De esta manera, cuando se nos ofrezcan posibilidades de formación por diferentes vías, 

nuestro Plan de Formación será determinante para solicitar los posibles contenidos y un adecuado 

asesoramiento, ajustado a las necesidades reales. 

Familia  

La familia tiene una serie de derechos y obligaciones respecto a la educación de sus hijos e 

hijas y en cuanto a su relación con el centro educativo en general, y con el profesorado en 

particular. 

Será labor del profesorado del centro crear oportunidades en las que familia y escuela vayan 

de la mano en la educación integral de los niños y las niñas. Nosotros contamos con un excelente 

grupo de familias que están coordinados y son pioneros en el Proyecto PICBA familias. Nuestra 

AMPA es referente formador para otras AMPAS en la integración de las Competencias Claves en 

el currículo doméstico. 

Además de las prescriptivas reuniones de tutoría, este proyecto educativo potenciará la 

creación de otros momentos y oportunidades para implicar a las familias. Con carácter transversal 

en todas las áreas, se van a llevar a cabo tareas que necesitarán la cooperación de los padres, 

madres, abuelas y abuelos, ya que estas tareas tendrán contextos reales en los que las propias 

familias serán recursos imprescindibles para dar respuesta a las situaciones que se planteen. 

Serán objetivos de este proyecto educativo concienciar a las familias de la importancia de la 

educación de sus hijos e hijas, hacer del centro educativo un lugar de encuentro cultural para toda la 

comunidad, mejorar el valor de la escuela en relación con el alumnado y sus familias, crear 

expectativas positivas en la escuela en particular y en la educación integral en general, ampliar el 

compromiso de la comunidad con la escuela e incorporar la participación de la familia abriendo las 

puertas del centro en modalidades diferentes para facilitar dicha participación. 
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 En resumen, nuestras metas educativas serán: 

 

ü Contemplar y promover una escuela inclusiva, en la que todos/as se desarrollen 

íntegramente independientemente de sus características individuales, sociales, familiares y 

culturales. 

ü Desarrollar de una forma integral las competencias intelectuales, afectivas, de relación 

interpersonal y de actuación e inserción social, consiguiendo una escuela viva que parta del 

ü entorno y de los niños-as. 

ü Adquirir hábitos intelectuales y de trabajo, individualmente y en equipo, basado en un tipo 

de aprendizaje que le aporte instrumentos de comunicación en los acontecimientos 

científicos de análisis, fomentando la capacidad de observación, investigación y 

experimentación. 

ü Propugnar una formación completa e integral de la persona, encaminada a la adquisición de 

las competencias claves necesarias para vivir en sociedad. 

ü Se prestará una especial atención a la diversidad de los alumnos-as, contemplando 

alternativas didácticas que respeten las peculiaridades y ritmos de aprendizajes de cada 

alumno-a. 

ü El centro actualizará las técnicas de enseñanza-aprendizaje en un clima de diálogo y 

cooperación, fomentando la estima hacia la función docente, propiciando el gusto por el 

trabajo bien hecho y aplicando las tecnologías de la información y comunicación, 

desarrollando un proceso de renovación e innovación pedagógica permanente. 

ü Potenciar hábitos relacionados con la higiene, salud y alimentación, así como en el 

conocimiento de otras lenguas y en el gusto por mantener un cuerpo sano a través del juego 

y el deporte. 
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3.-LÍNEAS METOD OLÓGICAS.  COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS 

CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL 

EN LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, 

INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL   

 

3.1.- METODOLOGIA  

 

 Hemos decidido que todo el centro va a trabajar por proyectos (UDI) . Para ello se han 

establecido seis bloques de conocimiento y, a partir de éstos, se van a diseñar las correspondientes 

Unidades didácticas globalizadas con inclusión de competencias y tareas. El trabajo en base a 

proyectos implica una filosofía educativa centrada en el alumno, poniendo el acento en los 

procedimientos pero sin descuidar en ningún momento los contenidos. Se trata de pequeños trabajos 

de investigación en los que el alumnado trabaja directamente con la documentación, aprendiendo a 

aprender y a trabajar autónomamente. Algunos de los aspectos más relevantes del trabajo por 

proyectos son la globalización,  significatividad del aprendizaje y el trabajo colaborativo. Estos 

aspectos sientan bases muy importantes en el desarrollo personal para la vida adulta. Uno de los 

pilares básicos va a ser el aprendizaje de la lectoescritura. Se trabajará de forma global y 

constructiva desde el inicio de la escolarización. Esta metodología se seguirá de forma 

totalmente coordinada en el Primer Ciclo de Educación Primaria. 
 

 El trabajo por proyectos se sustenta en un enfoque globalizado de la educación, es decir, los 

métodos globales parten de los supuestos psicológicos que la percepción del mundo y de la vida 

misma siempre se da de forma global u holística. 

 

Los métodos globalizadores basan sus actividades del principio antes mencionados, por lo 

mismo, la organización de los contenidos y materias, giran alrededor de un eje central, tema 

general, tema generador. En ningún momento el proceso educativo inicia con particularidades 

aisladas, ya no existe lengua, matemáticas, conocimiento del medio, inglés, de. Física, sino todas 

son parte de una realidad total.
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3.2.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS  

 

 Consideramos que los principios metodológicos válidos para todas las áreas de esta etapa 

son: 

 

ü El enfoque globalizador de los contenidos en estas etapas, de manera que las actividades 

realizadas por los alumnos supongan una interrelación entre las distintas áreas. 

ü El profesor  actuará como guía y mediador para facilitar aprendizajes significativos a los 

alumnos. 

ü La motivación de los alumnos en el proceso enseñanza-aprendizaje se hará partiendo de 

situaciones que provoquen su interés y mantengan su atención, bien porque respondan a sus 

experiencias y necesidades o por su significado lúdico e imaginario 

ü La necesidad de garantizar aprendizajes funcionales, asegurando su utilización por parte 

del alumnado cuando lo necesite, tanto en la aplicación práctica del conocimiento adquirido 

como en su utilización para llevar a cabo nuevos aprendizajes. 

ü Favorecer el aprendizaje en grupo para impulsar las relaciones entre iguales, 

proporcionando pautas que permitan la confrontación y modificación de los puntos de vista, 

coordinación de intereses, tornas de decisiones colectivas, ayuda mutua y superación de 

conflictos mediante el diálogo y la cooperación, superando con ello toda forma de 

discriminación. 

ü La enseñanza será activa y constructiva: entendida en un doble sentido (por una parte 

como modo de que los alumnos/as realicen un aprendizaje autónomo y por otra, establecer 

estrategias que le lleven a una actividad en todos los aspectos: manipulativos, motóricos y 

cognitivos). 

ü La adecuada selección y secuenciación de los contenidos, de manera que exista armonía 

entre las metas y los medios que se utilizan para conseguirlas. 

ü Se tendrá. en cuenta la diversidad del alumnado, atendiendo a las peculiaridades de cada 

grupo, a las características de niños o niñas de variada procedencia y capacidad, de distinto 

ritmo de aprendizaje, etc. Adecuar la utilización de diferentes recursos (materiales 

manipulables, textos, inéditos audiovisuales e informáticos) a los objetivos que se persiguen 

y seleccionarlos con rigor. 

ü La evaluación servirá como punto de referencia para la actuación pedagógica con el fin 

de adecuar el proceso de enseñanza al progreso real del alumnado.. 

 

 

 La metodología que seguimos está basada fundamentalmente en los principios de la 

Escuela Nueva e Inclusiva Constructiva, pues son los que responden a las tendencias más 

actuales pedagógicamente hablando. Por ello, sus características principales son: 

 

o Activa 

o Global 

o Basada en la observación y experimentación. 

o Implicando las tres partes protagonistas: niños, padres y profesores. 

 

 Pretendemos que sea el propio niño/a el que haga, proponga y solucione sus problemas, 

porque lo fundamental es que cada niño/a se vaya haciendo un ser autónomo y desarrolle su 

personalidad como ser único y original. Para ello potenciaremos globalmente todas las capacidades 

y aprendizajes. 
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 Se trata de que, en todo momento, se respete la iniciativa del niño/a, así como las diferencias 

individuales, ofreciéndole la posibilidad de elegir entre una serie de posibilidades. Además, otro 

aspecto muy importante, es que cada niño evolucione a su propio ritmo de crecimiento, ya que así 

las actividades le resultarán más motivadoras e influirán en su desarrollo despertando su interés. 

Será mediante dicha motivación, para todas y cada una de las actividades, como el niño/a se sentirá 

ilusionado/a lo que es sinónimo de sentirse a gusto en clase. Así mismo, consideramos al niño corno 

un ser activo, dándole mucha importancia a la creatividad, experimentación y descubrimiento. 

 

 Y todo ello debe basarse en la socialización como punto básico de toda educación,  deben  

acostumbrarse a convivir con otros niños/as de su misma o diferente edad, así como a ser un poco 

independiente y saber solucionar en grupo o individualmente los problemas cotidianos. También es 

importante el error, no como algo negativo sino corno un medio de aprender y de investigar cosas 

nuevas. 

 

3.3.- PAPEL DEL PROFESORADO 

 

 

 Basándonos en los criterios organizativos de los Equipos de Ciclo de nuestro centro, el 

consideramos de vital importancia el trabajo en Equipo de los distintos miembros que componen el 

Ciclo como elemento básico de funcionamiento para la realización de nuestro Proyecto Educativo. 

Teniendo en cuenta esta premisa, consideraremos los siguientes puntos: 

 

 

ü Creación del diseño de aprendizaje partiendo de los conocimientos previos de los alumnos. 

ü Considerar a los alumnos como protagonistas de su propio aprendizaje. 

ü Respetar los diferentes ritmos de aprendizaje en la puesta en práctica del diseño establecido. 

ü Contemplar la evaluación de dicho diseño como un proceso continuado y reflexivo del 

Equipo Docente. 

ü Pretendemos que la función del profesor pase de ser el protagonista dentro del aula a un guía 

que dinamiza, facilita y media entre el desarrollo del diseño y las capacidades de sus 

alumnos/as. En todo momento consideramos que, a pesar de ser un trabajo en equipo, 

debemos respetar las diferentes individualidades, tanto de los alumnos como de los distintos 

profesores del Equipo Docente. 

  

  

 El desarrollo de los puntos anteriormente expuestos requiere un gran esfuerzo por parte del 

profesorado, al asumir un nuevo papel dentro del proceso de aprendizaje, tanto a nivel de 

convivencia grupal y democrática, respetando diferencias, donde el profesor/a es uno mas en el 

grupo; como facilitador de nuevos procedimientos de aprendizaje basados en la experimentación, 

investigación y observación. 

 

 

3.4.- PAPEL DEL ALUMNADO  
 

 Enlazando con el punto anterior, y teniendo asumido el nuevo papel que el profesor tendrá 

en, nuestro Ciclo considera, obviamente, que el papel del alumno debe conllevar el siguiente 

proceso: 

 

ü Ser protagonista y constructor de su propio aprendizaje. 
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ü Ser punto de referencia para la toma de decisiones en cuanto a la acción metodológica (ideas 

previas). 

ü Desarrollar actitudes de curiosidad, gusto por conocer cosas nuevas, responsabilidad, 

capacidad para plantear problemas y de investigarlos. 

 

3.5.-EL PAPEL DE LA FAMILIA  
 

 La colaboración de las familias en el método se hace indispensable. Por un lado contribuye a 

favorecer una intervención directa en la educación social de sus hijos, ayuda al educador a 

complementar su trabajo y en muchos casos a que los padres encuentren actividades gratificantes 

que pueden realizar con sus hijos/as. Cuando esta colaboración se consiga, se podrá decir que los 

padres están integrados en la escuela. 

 

 Para sentar las bases de una buena colaboración se debe haber llevado a buen término el plan 

de información y acercamiento de los padres a la escuela lo que puede ocupar el primer trimestre. 

Será a partir del segundo, cuando se apreciará el tipo de colaboración que cada familia ofrece, 

puesto que ésta puede variar de unas familias a otras en grado y forma. Todo ésto queda reflejado en 

nuestro cuaderno de tutoría, así como en los compromisos familiares y, papel muy importante, la 

labor del delegado/a de clase. 

 

 Algunas posibles colaboraciones familiares son: 

 

ü Comprensión y respeto hacia el trabajo en la escuela, una vez que dispone de la información 

adecuada. 

ü Predisposición a aceptar la imagen que la escuela le devuelve de su hijo/a. Es frecuente que 

el niño tenga distintas actitudes en la casa y en la escuela, formando ambas, parte de la 

propia personalidad del niño. El educador debe de informar a la familia de cómo es su hijo o 

hija en la escuela para favorecer la comprensión del mismo. 

ü Orientar sobre el papel y la función de la familia respecto a los hijos e hijas, puede 

entenderse como ser responsable del niño en cuanto a su salud, bienestar, afecto, protección 

lógicamente pero también los padres deben llegar a valorar cómo con su actitud pueden 

orientar a sus hijos en las diferentes situaciones, cómo pueden atender demandas que quizás 

no han podido percibir (a veces la sobreprotección no es el camino idóneo para el futuro 

desarrollo del niño/a), cuáles deben ser las limitaciones en las demandas del niño /a y hasta 

dónde es efectiva una constante represión. 
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3.6.- PROPUESTA DE TEMPORALIZACIÓN DE PROYECTOS EN EDUCACIÓN 

PRIMARIA  

 

Teniendo en cuenta los proyectos realizados en cursos anteriores, las secuencias AICLES (de 1º a 

6º) y la separación en dos materias (Sociales y Naturales) en antiguo Conocimiento del Medio, se 

realiza la siguiente propuesta para que toda la etapa trabaje al mismo tiempo los mismo proyectos 

y se tenga en cuenta la división entre las dos nuevas áreas y se trabajen un proyecto de cada una de 

ellas en cada trimestre. 

 
CURSO ÁREA PROYECTO  AICLES  TRI

MESTRES 

1º Naturales Pr. 1. ñConozco y cuido mi 

cuerpoò.  

Natural 

Science 

 

(* ) 

= (nov/dic) 

1º 

(oct /nov) 

 

ñI look after 

myselfò (* ) 

2º Naturales Pr. 1 ñConozco y cuido mi 

cuerpoò. 

Natural 

Science 

ñI know my 

body and I take care 

of itò 

3º Naturales Pr. 1 ñDescubro mi cuerpoò Natural 

Science 

ñShake your 

bodyò 

4º  Naturales Pr. 1 ñLas autopistas del 

cuerpoò 

Natural 

Science 

ñThe 

digestive systemò 

5º Naturales Pr. 1 ñAlimentaci·n y 

digesti·nò 

Natural 

Science 

 

6º Naturales Pr. 1 ñAs² somosò  
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1º Sociales Pr.1 ñEl cole de los mayoresò 

Pr. 3ñTe invito a mi casaò (se 

acortan y se funden en uno) 

Social 

Science 

 

1º 

(en sep) 

(* ) 

= (sep/oct) 

ñCome to 

my homeò. (* ) 

1º Sociales Pr.5 ñlos trabajos de mi puebloò Social 

Science 

 

 

1º 

(nov/dic) 

 

ñThis is my 

townò. 

2º Sociales Pr.3 ñTrabajamosò Social 

Science 

ñThank you 

for your jobò. 

3º Sociales Pr.5 ñUn paseo por mis callesò Social 

Science 

ñOur 

communityò 

4º Sociales Pr. 4 ñAndaluc²a y ol®ò Social 

Science 

ñPopulation 

and traditionsò 

5º Sociales  Pr. 5 ¿Cómo nos organizamos? Social 

Science 

 

6º  Sociales Pr. 6 ñMi curr²culum vitaeò  

1º Naturales Pr. 4 ñmis amigos los animalesò 

Pr.5 ñUn mundo verdeò (s·lo 

parte plantas) 

Natural 

Science 

2º  

(ene/feb) 

ñI have got a 

petò. 

2º  Naturales Pr. 2 ñmis amigos los animalesò Natural 

Science 

ñMy friends, 

the animals, my 

friends the plantsò 

3º Naturales Pr. 2 ñuna ara¶a en mi jard²nò Natural 

Science 

ñAnimals 

and plants around 

the worldò. 
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4º Naturales Pr. 2 ñNaturaleza misteriosaò Natural 

Science 

ñI love 

plantsò 

5º Naturales Pr. 2 ñlos seres vivosò Natural 

Science 

 

6º Naturales Pr. 2 Reproducción de los seres 

vivosò 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º Sociales Pr.5 ñUn mundo verdeò (el aire, 

tiempo atmosférico,..) 

Pr. 7 ñNos vamos de 

vacaciones (sólo los paisajes) 

Social 

Science 

 

 

 

 

2º 

(feb/mar) 

ñA green 

world Iò. 

2º Sociales Pr. 4 ñel universoò Social 

Science 

ñA space 

tripò. 

3º Sociales Pr. 3 ñla tierra, mi planetaò Social 

Science 

ñThe 

Universeò 

4º Sociales Pr. 5 ñEl cambio clim§ticoò Social 

Science 

ñBritish 

Landò 

5º Sociales Pr. 3 ñPlaneta azulò 

Pr.4 ñMateria y energ²aò 

(refundir) 

Social 

Science 

 

6º Sociales Pr. 3 ñEcosistemasò  

1º Naturales Pr. 5 ñUn mundo verdeò (la 

parte que falta) 

Natural 

Science 
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ñA green 

world IIò. 

 

 

 

3º 

(abr) 

2º Naturales Pr. 5 ñlugares de hoy ma¶anaò 

(sin la parte de otras culturas) 

Natural 

Science 

ñWhat a 

nice viewò 

3º Naturales Pr. 6Ü ñlas cosas de nuestro 

mundoò 

Natural 

Science 

ñLandscapes

ò 

4º Naturales Pr. 3 ñAhorramos energ²aò Natural 

Science 

ñMatter 

around meò 

5º Naturales Pr. 4 ñmateria y energ²aò Natural 

Science 

 

6º Naturales Pr. 4 ñplaneta azulò  

1º Sociales Pr. 7 ñNos vamos de 

vacacionesò (lo que falta) 

Social Science  

 

 

3º 

(may/jun) 

ñWelcome 

summerò. 

2º Sociales Pr. 6 ñMe gusta viajarò Social 

Science 

ñI like 

travellingò 

3º Sociales Pr. 5 ñun paseo por mis callesò 

(sólo parte de historia) 

Social 

Science 

En 

elaboración curso 

2015/16 

4º Sociales Pr. 6 ñNuestra historiaò Social 

Science 

 

En 

elaboración curso 

2015/16 

5º Sociales Pr. 6 ñNuestra historiaò Social 

Science 

 

6º Sociales No existe al ser sólo de historia 

moderna y contemporánea 
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4.- CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO DE 

DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENT E 

 

Según consta en el artículo 78 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de Educación 

Primaria, de los colegios de Educación Infantil y Primaria y de los centros públicos específicos de 

educación especial, en los colegios de Educación Infantil y Primaria existirán los siguientes órganos 

de coordinación docente:  

¶ Equipos docentes. 

¶ Equipos de ciclo.  

¶ Equipo de orientación.  

¶ Equipo técnico de coordinación pedagógica.  

¶ Tutorías.  

Las competencias de cada uno de estos órganos así como las de sus correspondientes 

coordinadores o coordinadoras quedan definidas en los artículos 79 a 90 del citado Decreto. 

La Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 

de los centros de educación Infantil y Primaria, y establece el horario de dedicación de las personas 

responsables de los órganos de coordinación docente.  

La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones a lo largo del curso académico de cada 

uno de los órganos de coordinación docente existentes en el centro. Dicho plan se realizará 

atendiendo a los criterios pedagógicos que se explicitan a continuación y a las características del 

órgano de coordinación de que se trate. Sin perjuicio del plan de reuniones establecido, los órganos 

de coordinación docente realizarán aquellas reuniones extraordinarias que sean precisas para el 

ejercicio de las funciones y las competencias asignadas a los mismos. 

Para determinar el horario de dedicación de la coordinación de acuerdo con la citada Orden, 

el horario será el siguiente:  ͖

a) Los coordinadores y coordinadoras de ciclo de Infantil y Primaria dedicarán dos horas a la 

semana a tal función.  

b) La persona coordinadora del Equipo de Orientación dispondrá de una hora semanal.  ͖

c) Las reuniones de coordinación de los distintos órganos de coordinación docente tendrán 

lugar los lunes en  la primera sesión de tarde, de acuerdo con el calendario establecido para 

cada curso y la plantilla de organización mensual de la jornada de tarde.  ͖

d) Los Equipos de Ciclo se reunirán semanalmente, convocados por la persona  coordinadora 

de ciclo. ͖  

e) Los Equipos Docentes se reunirán periódicamente dependiendo del horario general que 

desde la Jefatura de Estudios se realiza mensualmente,  para tratar aspectos didácticos y 

pedagógicos pertinentes al ciclo.  ͖

f) El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá periódicamente en cada trimestre, 

previa convocatoria de la Jefatura de Estudios.  ͖
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g) Cada tutor y cada tutora, dentro de sus funciones, atenderá a las familias de su alumnado 

teniendo en cuenta que en el desempeño de la tutoría se incluirá una hora a la semana (la 

última sesión de los lunes por la tarde), de las de obligada permanencia en el centro, que se 

dedicará a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado, 

previamente citados o por iniciativa de los mismos. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90.2.l) del Reglamento Orgánico, el horario dedicado a estas entrevistas se fijará de 

forma que se posibilite la asistencia de los padres, madres o representantes legales del 

alumnado y, en todo caso, en sesión de tarde. 

El horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de otros planes y 

proyectos que se desarrollan en el centro, debe tenerse en cuenta, como criterio general y de 

acuerdo con las disponibilidades del profesorado del centro, que al profesorado responsable de la 

coordinación de un plan o programa educativo cuya implantación en el centro venga obligada por la 

normativa vigente o se trate de un plan de innovación/investigación escolar, le deberá ser asignada  

efectivamente  una  fracción  de  su horario  individual  de  obligada  permanencia  en  el  centro,  o  

de  su  horario  regular,  tanto lectivo como no lectivo para la realización de estas funciones. En este 

sentido, con respecto a las horas de dedicación de las personas coordinadoras de los planes y 

programas estratégicos que desarrolla la Consejería de Educación siguiendo lo establecido en la 

Orden 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado 

responsable de la coordinación de planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería 

competente en materia de educación las Instrucciones de 30 de junio de 2011 sobre bibliotecas 

escolares, etc., se distribuirá de la siguiente manera:  

Å Coordinación del Plan Escuela TIC 2.0: 3 horas 

Å Coordinación del Plan de Apertura: 5 horas     

Å Coordinación de Bilingüismo: 5 horas 

Å Coordinación de la Biblioteca Escolar: 3 horas.  

Å Coordinación del Plan de Igualdad: 1 hora. 

 

Para asignación de la coordinación de dichos planes, se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:  

a) Formación y acreditación relacionada con el desempeño de los mismos.  ͖

b) Compromiso e implicación para asumir para la coordinación del mismo  

c) Trayectoria anterior en el centro en el desempeño de alguna de estas funciones. 

d) Experiencia anterior como coordinador/a en el plan o proyecto. 

e) En el caso de la biblioteca escolar se designará como responsable a un maestro o maestra con 

destino en el mismo, perteneciente al cuerpo de la función pública docente, preferentemente 

con formación y experiencia acreditada en organización y funcionamiento de las bibliotecas 

escolares. 

f) En el caso del de igualdad, se designará como responsable, siempre que sea posible, a un 

maestro o maestra funcionario o personal laboral fijo con experiencia en coeducación. 
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5.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

ALUMNADO  

 

 

5.1. Características de la evaluación en la Educación Primaria e Infantil  

Tomaremos como referencia el marco legal de la Orden de 4 de noviembre de 2015, por la 

que se establece el proceso de aprendizaje del alumnado de Ed. Primaria en Andalucía  y la Orden 

de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación 

Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, tendrá 

carácter criterial y formativa y tomará como referencia el progreso del alumno o la alumna en el 

conjunto de las áreas, así como el grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 

objetivos generales de la etapa. En este sentido, la evaluación será 

 

¶ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el 

fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, 

en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su 

proceso de aprendizaje.  

¶ Criterial,  por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas 

curriculares, establecidos en el currículo. La evaluación criterial se centrará en el propio 

alumnado y estará encaminada a determinar lo que conoce, lo que es capaz de hacer con lo 

que conoce y su actitud ante lo que conoce en relación con cada criterio de evaluación de las 

áreas curriculares.  

¶ Global, por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa y 

tendrá como referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el 

progreso en la adquisición de las competencias clave.  

¶ Formativa, ya que proporcionará una información constante que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje, para adoptar las 

decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición 

de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del 

alumnado y el contexto sociocultural del centro docente. 

5.2. Los referentes para la evaluación son:  

a) Los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables, así 

como su contextualización mediante los correspondientes indicadores, establecidos para cada 

área curricular. A partir de los criterios de evaluación se relacionan todos los elementos del 

currículo: objetivos, contenidos, competencias, indicadores y orientaciones metodológicas, y 

son el referente fundamental para la evaluación de las áreas y para la comprobación conjunta 

del grado de desempeño de las competencias clave y del logro de los objetivos de la etapa. 

b) Las programaciones didácticas que, a partir de los criterios de evaluación e indicadores de 

cada área curricular, establecerán los criterios de calificación e instrumentos de 

evaluación asociados a dichos criterios de evaluación. 
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5.3. Qué evaluar 

Los criterios de evaluación de las áreas serán el referente fundamental para valorar: 

¶ el grado de desempeño de las competencias clave y  

¶ el desarrollo de los objetivos de la etapa.  

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica 

entre todos los elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación 

para un ciclo determinado y fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado. 

Dichos procesos aplicados en contextos determinados generan competencias y facilitan el desarrollo 

de los objetivos de la etapa. 

Este enfoque podemos observarlo en el currículo andaluz a través del desarrollo curricular 

de cada área que presenta los criterios de evaluación de cada uno de los ciclos y su relación con el 

resto de elementos curriculares. Parte de cada criterio de evaluación, que describe los aprendizajes 

imprescindibles y fundamentales que el alumnado tiene que alcanzar en cada área, se ofrecen 

orientaciones y ejemplificaciones de actividades y tareas y se concretan los contenidos necesarios. 

También se definen indicadores de evaluación como concreción y secuenciación de los estándares 

de aprendizaje evaluables de final de etapa, complementándolos con procesos y contextos de 

aplicación. Al integrar estos elementos en diversas actividades y tareas desarrollan los objetivos que 

se indican en cada uno de los criterios y contribuye al logro de las competencias clave. 

A su vez, debemos tener como referencia los estándares de aprendizaje evaluables, que 

concretan los criterios de evaluación y permiten definir los resultados y que fueron definidos 

previamente en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero. Por su parte, en el currículo andaluz, 

también se definen indicadores de evaluación como concreción y secuenciación de los estándares 

de aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos y contextos de aplicación.  

La integración de todos estos elementos queda definida en el currículo andaluz en los mapas 

de desempeño que presentan la secuenciación de los objetivos de cada una de las áreas a través de 

los criterios de evaluación por ciclos y su relación directa con los criterios de evaluación de etapa y 

estándares de aprendizaje evaluables definidos en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por 

el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria. 

 

5.4. Los procedimientos de evaluación 

 

Indican cuándo, quién, cómo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la 

información.  

 

 

5.4.1. Cuándo evaluar:  

 

Evaluación inicial 

La evaluación inicial del alumnado se realizará al comienzo de cada curso, durante el primer 

mes, por parte de los maestros tutores y las maestras tutoras. Tendrá carácter orientador y servirá 

como referente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo 

docente y su adecuación a las características y estilos de aprendizaje del alumnado.  

Dicha evaluación incluirá: 
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¶ El análisis de los informes personales de la etapa o curso anterior correspondientes a los 

alumnos y las alumnas de su grupo,  

¶ Otros datos obtenidos por el propio tutor o tutora, desde el inicio del curso, sobre el punto de 

partida desde el que el alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes, que contará con 

las aportaciones realizadas por el resto de los maestros y las maestras del equipo docente. 

Para ello, desarrollaremos en las distintas áreas una unidad 0 que sirva de repaso o activación 

de aquellas competencias clave adquiridas por el alumnado y que precisará para el desarrollo 

del currículo del nivel o curso que inicia. De igual modo pondremos en marcha actividades 

suficientes y de algún instrumento de evaluación que nos permita conocer realmente las  

destrezas y los conocimientos con que cuentan los alumnos y las alumnas, a fin de abordar el 

proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto 

de grupo como individuales para cada alumno o alumna. 

 

Con el objetivo de informar acerca de las características específicas que pueda presentar el 

alumnado, así como de las medidas educativas de apoyo a proponer o de las ya adoptadas, se llevará 

a cabo, en el marco de la evaluación inicial, una sesión del equipo docente a la que asistirán los 

tutores o las tutoras del curso anterior, si permanecen en el centro. En todo caso, el tutor o la tutora 

del curso actual será responsable de hacer llegar toda la información que consta en el expediente 

personal del alumno o alumna al resto del equipo docente. 

El equipo docente, como consecuencia del estudio realizado en la evaluación inicial, adoptará las 

medidas pertinentes de ampliación, apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y 

alumnas que lo precisen o bien de adaptación curricular para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en el marco del plan de atención a la diversidad del centro. 

Evaluación continua o formativa 

El profesorado llevará a cabo la evaluación prestando especial atención a la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal, mediante el uso de procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación diversos y 

ajustados a los criterios de evaluación. 

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias clave y 

el desarrollo de los objetivos de la etapa. El diseño curricular para la Educación Primaria en 

Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los 

objetivos de las áreas curriculares de la etapa. Estos son secuenciados mediante criterios de 

evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la 

consecución de las capacidades que definen los objetivos. Los criterios de evaluación, como hemos 

dicho, serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias 

clave. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una 

alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 

adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 

educativo. 

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado, se establecerán indicadores de logro 

como observaremos en los distintos instrumentos de evaluación, que comentaremos con más detalle 

en el cómo evaluar. 

Fruto del proceso de evaluación continua se realizarán para cada grupo de alumnos y 

alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación a lo largo del curso. Estas sesiones de evaluación 
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son reuniones del equipo docente responsable de la evaluación de cada grupo de alumnos y 

alumnas, coordinadas por el maestro tutor o la maestra tutora con la finalidad de intercambiar 

información y adoptar decisiones orientadas a la mejora sobre los procesos de enseñanza y 

aprendizaje y sobre la propia práctica docente. La valoración de los resultados derivados de estos 

acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. De igual 

modo, en estas sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso 

personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su padre, madre o 

quienes ejerzan la tutela legal. 

Evaluación final o sumativa 

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-

aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de 

las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la 

conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de 

cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados 

en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, así como el modo en que desde estos han 

contribuido a la adquisición de las competencias clave. 

El resultado de la evaluación de las áreas se expresará en los siguientes niveles: 

Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas; Suficiente (SU); Bien (BI); Notable (NT), o 

Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. El nivel obtenido será indicativo de una 

progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el 

alumnado consiga los aprendizajes previstos. Dichos términos irán acompañados de una calificación 

numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias: 

¶ Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 

¶ Suficiente: 5. 

¶ Bien: 6. 

¶ Notable: 7 u 8. 

¶ Sobresaliente: 9 o 10 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias clave debe estar integrada 

con la evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones planteadas, dotar 

de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento integrador.  

El nivel competencial adquirido por el alumnado  se expresará e los siguientes términos: Poco (B), 

Suficiente (S), Bastante (B) y Excelente (E). 

Evaluación extraordinaria 

Para el alumnado con áreas no superadas de cursos anteriores, se elaborará: 

¶ un informe sobre los aprendizajes no alcanzados, por parte del maestro o maestra con 

quien no superó el área; 

¶ la propuesta de actividades de recuperación, por parte del maestro o maestra que 

impartirá el área.  

Al finalizar el nuevo curso se reflejará la calificación de la recuperación el apartado de 

evaluación extraordinaria, que será la que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media 

Nota media de la etapa 
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Al finalizar la etapa se calculará la nota media para cada una de las áreas con las 

calificaciones reflejadas en el historial académico. Esta nota será la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en cada curso, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de 

equidistancia, a la superior. Esta nota media se reflejará en el expediente del alumnado, en el 

historial académico y en el documento de evaluación final de etapa. En el caso del alumnado que 

haya permanecido más de una vez en un mismo curso a lo largo de la etapa, para el cálculo de la 

nota media se tomarán como referencia las últimas calificaciones obtenidas. 

En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo curso a lo largo de la 

etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia las últimas calificaciones 

obtenidas. 

 

Mención Honorífica por área 

De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 126/2014, 

se otorgará Mención Honorífica al alumnado que haya obtenido un Sobresaliente al finalizar 

Educación Primaria en el área para la que se otorgue y siempre que, a juicio del equipo docente, 

demuestre un rendimiento académico excelente.  

La obtención de la Mención Honorífica deberá quedar reflejada en el expediente e historial 

académico y en el documento de evaluación final de etapa del alumnado. 

 

5.4.2. Quién evalúa  

Los maestros y las maestras seremos los principales protagonistas del proceso de 

evaluación al poseer una visión de conjunto sobre los aprendizajes y el grado de adquisición de las 

competencias clave que el alumnado debe alcanzar. Para ello, utilizaremos procedimientos de 

evaluación variados que faciliten la evaluación del alumnado, como parte integral del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, entre los que podemos citar la observación sistemática del trabajo de los 

alumnos, las pruebas orales y escritas, los registros del profesorado o los trabajos de clase. 

 

Del mismo modo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del 

alumnado en la evaluación de sus logros, mediante procesos de autoevaluación o a través de la 

evaluación entre iguales o la coevaluación. Estos modelos de evaluación favorecen: 

¶ el aprendizaje desde la reflexión y  

¶ valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas,  

¶ la valoración sobre la participación de los compañeros en las actividades de tipo colaborativo 

y desde 

¶ la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

En este sentido utilizaremos procedimientos como el portfolio o las rúbricas que permitirán 

dicha reflexión y valoración sobre sus propios aprendizajes. 

 

5.4.3. Cómo evaluar 

Los distintos procedimientos determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las 

técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 

Las técnicas de evaluación suponen el desempeño de los procedimientos mediante los que 

se llevará a cabo la evaluación. Entre otras técnicas se encuentran: la observación, la revisión de 

tareas, intervenciones en el aula, las pruebas, etc.  
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Las técnicas utilizan los instrumentos y se adecuan al procedimiento Los instrumentos de 

evaluación se utilizan para la recogida de información y datos. En un sentido amplio los podemos 

definir como cualquier recurso que nos brinda información sobre el proceso de aprendizaje del 

alumnado. Ningún instrumento nos ofrecería toda la información necesaria para comprobar si un 

alumno o alumna ha conseguido los criterios de evaluación y en consecuencia el nivel de 

adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa. 

Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, en el desarrollo de las programaciones 

didácticas, se asociarán los instrumentos de evaluación a los criterios de evaluación y, más 

concretamente, a sus indicadores. 

Nuestros instrumentos de evaluación son: 

¶ Blog del alumno/a     (sólo Tercer Ciclo)  

¶ Cuaderno de clase        

¶ Cuestionario             

¶ Entrevista            

¶ Escala de observación   

¶ Exposición oral       

¶ Mapa Conceptual       

¶ Prueba escrita        

¶ Simulaciones          

¶ Tareas de casa        

 

5.5. Criterios de calificación 

5.5.1. ¿Cómo calificar las áreas? 

Desde el punto de vista evaluativo, como docentes aplicaremos diversas técnicas e 

instrumentos en los que recogerá la información acerca de cómo el alumnado adquiere los 

aprendizajes competenciales expresados en los indicadores. 

En el desarrollo del currículo para el centro, cada unidad didáctica integrada tendrá unos 

objetivos didácticos asociados a indicadores de evaluación. Estos serán evidenciados por el 

alumnado en los contextos de aplicación, a través de actividades y tareas en las que aplicarán los 

aprendizajes adquiridos con diferentes procesos y productos finales: cuaderno, intervenciones en 

clase, pruebas, trabajo cooperativo, experimentos, informes o trabajosé 

Serán estos contextos y los propios indicadores, los referentes para establecer los criterios de 

calificación. El equipo de ciclo establecerá por áreas estos contextos en función del protagonismo 

que tengan en el desarrollo  y realización de las actividades y las tareas del alumnado para dar 

respuesta a las habilidades y destrezas expresadas en los indicadores. Una vez seleccionados, se 

establecerán unos porcentajes de acuerdo a dicho protagonismo.  

Para objetivar la valoración, sería conveniente diseñar una rúbrica por cada contexto de 

aplicación, para que oriente al profesorado a observar las diferentes habilidades y destrezas 

necesarias, con al menos cuatro niveles de logro, contribuyendo a unificar criterios de observación y 

calificación por parte de los equipos de ciclo.  
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La calificación de se realizara de 1 a 10 en cada contexto de evaluación. Cada indicador se 

evaluará mediante la media de obtenida de los diferentes contextos y la calificación trimestral del 

área será la media de la evaluación de los diferentes indicadores trabajados. En cada UDI quedarán 

reflejados los instrumentos y porcentajes de evaluación utilizados, así como el grado de 

competencia (Anexo 0, porcentajes del peso de instrumentos de evaluación por ciclos) 

 

 

¶ ¿Cómo evaluar las competencias clave? 

 

En cada área y para cada ciclo podemos obtener un listado de indicadores asociados a cada 

criterio de evaluación. A su vez, cada indicador está relacionado con una o varias competencias 

clave. Si agrupamos cada uno de los indicadores por competencias clave, obtendremos los perfiles 

de competencias clave por área. (Anexo I, Rúbricas de evaluación) 

 

Dado que para calificar hemos observado los grados de habilidad y destreza expresados en 

los indicadores y que el alumnado ha evidenciado en los diferentes contextos de aplicación. Esta 

valoración será la base de la evaluación de las competencias clave. 

Será la media de las valoraciones de los indicadores que contribuyen a cada una de las 

competencias clave quien nos ofrezca la valoración de una competencia a lo largo de cada trimestre, 

curso o ciclo. 

Tal y como recogimos en un apartado anterior, el nivel competencial adquirido por el 

alumnado  se expresará e los siguientes términos: Poco (P), Suficiente (S) Bastante (B) y Excelente 

(E). Serán los ciclos quienes decidan qué grado de destreza será necesario en cada perfil 

competencial para establecer finalmente el nivel competencial. 

Un mayor detalle de este proceso podemos verlo en los documentos de evaluación que 

acompañan a las diferentes programaciones didácticas. 

 

5.6. Evaluación individualizada de tercer curso y de final de etapa 

La evaluación individualizada de tercer curso a la que se refiere el artículo 12.3 del Real 

Decreto 126/2014, de 28 de febrero, quedará integrada dentro de la evaluación continua y global, 

garantizando que la valoración que se realice del alumnado tenga en cuenta su progreso. 

Los referentes para la evaluación del grado de dominio de las destrezas, capacidades y 

habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en 

relación con el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la 

competencia matemática serán los criterios de evaluación. 

Los resultados de la evaluación individualizada de tercero se reflejarán empleando los 

términos establecidos para expresar el nivel de adquisición de las competencias: Iniciado, Medio y 

Avanzado. 

De igual modo, al finalizar el sexto curso de Educación Primaria, los centros docentes 

realizarán una evaluación individualizada a todo el alumnado en la que se comprobará el grado de 

adquisición de la competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las 

competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa, de  

acuerdo con lo establecido en el artículo 12.4 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero y Orden 

de 4 de noviembre de 2015. 
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El resultado de esta evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (IN), para 

las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), para las 

calificaciones positivas. 

 

 

5.7. Criterios de promoción 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las 

competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, al finalizar cada uno de los ciclos, 

decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la 

adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del 

tutor o tutora.  

El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado el 

desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y, en su caso, los objetivos de la 

etapa. Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la 

evaluación continua así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la alumna podrá 

permanecer un año más en la etapa. Excepcionalmente, y siempre que los aprendizajes no 

alcanzados impidan a juicio del equipo docente continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se 

hayan agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la 

etapa podrá cursarse en el primer curso del ciclo.  

Para la decisión de no promoción se tendrán en cuenta, junto a los criterios de evaluación de 

cada una de las áreas para el ciclo, los niveles de desempeño de las competencias clave. Se 

entenderá que un alumno o alumna no debería promocionar al ciclo siguiente si no hubiese 

conseguido al menos el 40% de los criterios de evaluación de las distintas áreas y el 40% de los 

niveles de desempeño de las competencias clave. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan 

específico de refuerzo o de recuperación y apoyo. 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas seguirá los programas de 

refuerzo que establezca el equipo docente, teniendo en cuenta lo expuesto en el apartado 5.4.3 

sobre evaluación extraordinaria. 

De conformidad con lo recogido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, el 

equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la madre o 

quienes ejerzan la tutela legal, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con 

necesidades educativas especiales con adaptación curricular significativa pueda prolongarse un 

año más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave y, en su caso, el 

tránsito a la etapa educativa siguiente o bien su integración socioeducativa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.6 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 

la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad 

con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la 

duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de 

su equilibrio personal y su socialización. 

Cuando la decisión de promoción no sea positiva y el alumno o alumna deba permanecer un 

año más en la etapa, el tutor o tutora con toda la información aportada por el resto de los maestros y 

maestras y, en su caso, del orientador u orientadora del centro se reunirá con el padre, madre o 

quien ejerza la tutela legal del alumno o alumna, le expondrá los motivos y evidencias de dicha 

decisión, oirá los planteamientos de estos y posteriormente se reunirá con el equipo docente, para 
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que este, de forma colegiada y teniendo en cuenta toda la información o documentos aportados tal y 

como se establece en el primer párrafo, adopte la decisión más conveniente. 

 

5.8. Evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo tendrá en cuenta 

las dificultades derivadas de las mismas y para ello el equipo docente deberá adaptar los 

instrumentos para la evaluación. 

La evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

con adaptaciones curriculares, será competencia del equipo docente, con el asesoramiento del 

equipo de orientación del centro y bajo la coordinación de la persona que ejerza la tutoría.  

Cuando la adaptación curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando como 

referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. Se especificará que 

la calificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la superación de los criterios de 

evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del curso académico en el que esté 

escolarizado.  

Con carácter general, se podrá realizar una adaptación curricular significativa al alumnado 

con necesidades educativas especiales cuyo nivel de competencia curricular sea inferior, al menos 

en dos cursos respecto al curso académico en el que esté escolarizado, previa evaluación 

psicopedagógica realizada por el equipo de orientación educativa. 

En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, el profesorado especialista 

participará en su proceso de evaluación. 

En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por 

presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se 

tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha 

atención. 

Los documentos oficiales de evaluación, así como las comunicaciones que se realicen con 

las familias del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con adaptación 

curricular, recogerán información sobre las áreas adaptadas. 

 

5.9. Información y transparencia de la evaluación.  

Al comienzo de cada curso escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los 

alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento escolar, el profesorado dará a conocer al alumnado y a sus familias los objetivos de 

cada una de las áreas curriculares, las competencias clave, los criterios de evaluación, calificación y 

promoción, y los procedimientos de reclamación incluidos en los proyectos educativos y, en su 

caso, las medidas de apoyo educativo y las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades 

que presente el alumnado. 

Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso 

educativo de sus hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y 

promoción, y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su 

progreso educativo, y tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y 

documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 16 del Real Decreto 126/2014. 
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Los padres, madres o de quienes ejerzan la tutela legal participarán en el proceso de 

evaluación a través de la tutoría individual o colectiva y de los compromisos educativos, en su caso. 

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e 

hijas, los maestros tutores y las maestras tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los 

padres, madres o a quienes ejerzan la tutela legal sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Esta 

información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades 

detectados en el grado de adquisición de las competencias clave y en la consecución de los 

objetivos de cada una de las áreas. A tales efectos, los maestros tutores y las maestras tutoras 

requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente. 

De igual modo, al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría 

informarán por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado sobre el 

aprovechamiento académico de éste y la evolución de su proceso educativo. Esta información se 

referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en el 

proceso de aprendizaje. 

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela 

legal acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las 

calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas y el nivel competencial alcanzado cuando 

corresponda al final de un ciclo. Asimismo, se informará sobre la decisión acerca de su promoción 

al curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumnado alcance los objetivos 

establecidos en cada una de las áreas y desarrolle las competencias clave. 

Los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal podrán solicitar al maestro tutor o a la 

maestra tutora aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen sobre el proceso de 

aprendizaje de sus hijos e hijas. 

Si una vez obtenidas dichas aclaraciones los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal 

del alumnado quisieran manifestar su disconformidad con el resultado de las evaluaciones o con las 

decisiones finales que se adopten como consecuencia de las mismas, en esta misma línea de 

transparencia, la Orden sobre la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado de Educación Primaria en Andalucía, establece que los padres, madres o quienes ejerzan 

la tutela podrán formular reclamaciones, ante el tutor o tutora, sobre la evaluación final del 

aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo con el 

procedimiento establecido (Anexo 2. Reclamación de las familias sobre la evaluación de un 

alumno/a) 

Corresponderá a la dirección del centro docente resolver de manera motivada las 

reclamaciones presentadas, previo informe del equipo educativo al respecto y comunicar dicha 

resolución a las personas interesadas antes de la finalización del curso escolar. 
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6.- LA  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUM NADO  

 

 

La diversidad es una condición inherente al ser humano. Decía Vlachou que en un mundo 

lleno de diferencias la normalidad no existe; por tanto, la diversidad es lo normal. Este hecho, 

trasladado al mundo de la escuela nos lleva a decir que por razones muy diversas existen alumnos y 

alumnas diferentes que esperan una atención específica que dé respuesta a sus  características 

individuales.  

En palabras de Arnaiz, P. (2004), la diversidad se sustenta en el respeto a las diferencias 

individuales y las tiene en cuenta a la hora de aprender. Por tanto, en el proceso educativo 

encontraremos que los estudiantes pueden presentar diversidad de ideas, experiencias y actitudes 

previas, debido a que cada persona ante un nuevo contenido tiene unos registros previos diferentes; 

diversidad de estilos de aprendizaje, ocasionada por las diferentes maneras de aprender, ya se 

refiera a los estilos de pensamiento (inducción, deducción, pensamiento crítico), a las estrategias de 

aprendizaje, a las relaciones de comunicación establecidas (trabajo cooperativo, individual) y a los 

procedimientos lingüísticos que mejor dominen; diversidad de ritmos, cada persona necesita un 

tiempo para asimilar el conocimiento; diversidad de intereses, motivaciones y expectativas, en 

cuanto a los contenidos y a los métodos; y diversidad de capacidades y de ritmos de desarrollo. 

Educar para este pluralismo conlleva educar desde la igualdad, en el respeto del otro, del diferente, 

del que procede de otra cultura, hable otra lengua, padezca una discapacidad física o psíquica, etc. 

La Ley de Educación de Andalucía en el Título III, capítulo I, artículo 113, apartado 2 y 3 y 

la Orden del 25 de julio de 2008 por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado en 

Andalucía consideran bajo la denominación de alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo aquel que se encuentra en algunas de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 

capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial. 

b) Alumnado que por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de 

forma tardía al sistema educativo. 

c) Alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. 

d) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

e) Alumnado con dificultades graves de aprendizaje.  

Para dar respuesta a la diversidad natural, anteriormente descrita y que podemos encontrar 

en cualquier aula, propondremos una serie de medidas como: 

¶ El desarrollo de actividades y tareas que requieran interacciones, cooperación y trabajo en 

equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los 

demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades 

y a la adquisición de las competencias clave. 

¶ Proponer actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio 

repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, 

reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las 

situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, 

permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. 

¶ Diversidad en las metodologías desarrolladas en el aula. 

¶ Uso de materiales diversos y diversificados. 
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¶ Organizar medidas de carácter general basadas en la flexibilidad organizativa y atención 

inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el alumnado y 

en su entorno familiar y obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa. 

¶ Contemplar la diversidad en los procesos e instrumentos de evaluación. 

Antes de aplicar cualquier medida es recomendable realizar un diagnóstico y descripción 

del grupo o grupos de alumnado así como una valoración de las necesidades individuales de 

acuerdo a sus potenciales y debilidades y, con especial atención, al alumnado que requiere 

medidas específicas de apoyo educativo (alumnado de incorporación tardía, con necesidades 

educativas especiales, con altas capacidades intelectualesé). Respecto al grupo, será necesario 

conocer su volumen, debilidades y fortalezas en cuanto a la adquisición de competencias, y 

funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. Ello permitirá planificar correctamente las 

estrategias metodológicas más adecuadas, una correcta gestión del aula y un seguimiento 

sistematizado de las actuaciones en cuanto a consecución de logros colectivos. En cuanto a las 

necesidades individuales, será necesario detectar qué alumnado requiere mayor seguimiento 

educativo o personalización de las estrategias para planificar refuerzos o ampliaciones, gestionar 

convenientemente los espacios y los tiempos, proponer intervención de recursos humanos y 

materiales, y ajustar el seguimiento y la evaluación de sus aprendizajes. Para todo ello, un 

procedimiento muy adecuado será la evaluación inicial que se realiza al inicio del curso, de la que 

hemos hablado en el apartado anterior, en el que se identifiquen las competencias que el alumnado 

tiene adquiridas, que serán el punto de partida, que les permitirá la adquisición de nuevos 

aprendizajes, destrezas y habilidades. 

 

6.1. Medidas de atención a la diversidad 

La atención a la diversidad del alumnado, en esta etapa será la pauta ordinaria de la acción 

educativa, para lo cual debemos favorecer una organización flexible, variada e individualizada 

de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza. Dado el carácter obligatorio de la misma, 

las medidas de atención a la diversidad que se apliquen estarán orientadas a: 

¶ responder a las necesidades educativas concretas del alumnado,   

¶ conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y a la 

adquisición de las competencias clave y de los objetivos del currículo establecidos para la 

Educación Primaria. 

Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán contemplar la 

inclusión escolar y social, y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que impida 

al alumnado alcanzar los objetivos de la etapa. La atención al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo se realizará ordinariamente dentro de su propio 

grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo o espacio diferente, se hará sin que suponga 

discriminación o exclusión de dicho alumnado. 

Con carácter general, entre las propuestas de organización académica para la atención a la 

diversidad, se podrán adoptar las siguientes medidas:  

a) Agrupamientos flexibles heterogéneos para la atención al alumnado en un grupo 

específico. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la 

integración del alumnado en su grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación 

para el alumnado más necesitado de apoyo.  

b) Desdoblamientos de grupos en las áreas instrumentales, con la finalidad de reforzar su 

enseñanza.  
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c) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en los casos del 

alumnado que presente un importante desfase en su nivel de aprendizaje en las áreas o 

materias de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas.  

d) Modelo flexible de horario lectivo semanal, que se seguirá para responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado. 

e) Permanencia de un año más en la etapa. 

 

6.2. Programas de atención a la diversidad  

6.2.1. Programas de refuerzo  

6.2.1.1. Programas de refuerzo de áreas instrumentales básicas.  

Los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas tienen como fin 

asegurar los aprendizajes básicos de Lengua Castellana y Literatura, Primera lengua extranjera y 

Matemáticas que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de educación 

primaria. Estos programas de refuerzo estarán basados actividades motivadoras que buscan 

alternativas al desarrollo curricular de las materias instrumentales. Dichas actividades deben 

responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural. Entre estas, 

se consideran actividades que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así como el 

dominio de la competencia matemática, a través cálculo mental y la resolución de problemas 

cotidianos.  

Los programas de refuerzo de las áreas o materias instrumentales básicas están dirigidos al 

alumnado de Educación Primaria que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) El alumnado que no promociona de curso o ciclo.  

b) El alumnado que aun promocionando no ha superado alguna de las áreas instrumentales del 

curso anterior.  

c) Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del ciclo o del curso, dificultades en 

las áreas o materias instrumentales de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y 

Primera lengua extranjera.  

El número de alumnos y alumnas en los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas no podrá ser superior a cinco. El alumnado que supere los déficits de 

aprendizaje detectados abandonará el programa de forma inmediata y se incorporará a otras 

actividades programadas para el grupo en el que se encuentre escolarizado.  

El profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales 

básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e 

informará periódicamente de dicha evolución a las familias. En este sentido, en las sesiones de 

evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se 

transmitirá al alumnado y sus familias.  

 

6.2.1.2. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un 

programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá 

superar la evaluación correspondiente a dicho programa, reflejando dicha calificación como 

ñextraordinariaò. 



  

 

CEIP MARISMAS DEL TINTO. SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA) Página 41 
 
 

Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán: 

Å el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento, y  

Å la atención personalizada al alumnado con áreas pendientes de cursos anteriores, así como  

Å las estrategias y criterios de evaluación.  

En el caso de áreas no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado 

responsable de estos programas será su tutor o tutora, o los maestros y las maestras especialistas, en 

la etapa de Educación Primaria.  

6.2.2. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 

El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, 

orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Estos planes podrán 

incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas instrumentales básicas, 

así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento personalizado del 

mismo y el horario previsto para ello.  

Del contenido de los programas y planes anteriores se informará al alumnado y a sus 

padres y madres o tutores legales al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de 

incorporación del alumnado a los mismos, mediante entrevista personalizada con el tutor o tutora 

que les informará detalladamente de los mismos. Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar 

el rendimiento del alumnado y los resultados de estos planes y programas, facilitarán la suscripción 

de compromisos educativos (ver en apartado 9 de este proyecto educativo) con las familias.  

 6.3. Programas de adaptación curricular  

La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del currículo, a fin de 

dar respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Están dirigidos al 

alumnado de Educación Primaria que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado con necesidades educativas especiales.  

b) Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo.  

c) Alumnado con dificultades graves de aprendizaje.  

d) Alumnado con necesidades de compensación educativa.  

e) Alumnado con altas capacidades intelectuales.  

Los programas de adaptación curricular en su concepción y elaboración podrán ser de tres tipos:  

a) Adaptaciones curriculares no significativas, cuando el desfase curricular con respecto al 

grupo de edad del alumnado es poco importante. Afectará a los elementos del currículo que 

se consideren necesarios, metodología y contenidos, pero sin modificar los objetivos de la 

etapa educativa ni los criterios de evaluación.  

b) Adaptaciones curriculares significativas, cuando el desfase curricular con respecto al grupo 

de edad del alumnado haga necesaria la modificación de los elementos del currículo, 

incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación.  

c) Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del 

grupo de clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos 

humanos asignados al centro.  

6.3.1 Adaptaciones curriculares no significativas. 

  Las adaptaciones curriculares no significativas irán dirigidas al alumnado que: 
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Å presente desfase en su nivel de competencia curricular respecto del grupo en el que está 

escolarizado,  

Å por presentar dificultades graves de aprendizaje o de acceso al currículo asociadas a 

discapacidad o trastornos graves de conducta,  

Å por encontrarse en situación social desfavorecida o  

Å por haberse incorporado tardíamente al sistema educativo.  

Las adaptaciones curriculares no significativas podrán ser grupales, cuando estén dirigidas a un 

grupo de alumnado que tenga un nivel de competencia curricular relativamente homogéneo, o 

individuales.  

Serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la coordinación del profesor o 

profesora tutor y con el asesoramiento del equipo de orientación. En dichas adaptaciones constarán: 

Å las áreas o materias en las que se va a aplicar,  

Å la metodología,  

Å la organización de los contenidos,  

Å los criterios de evaluación y  

Å la organización de tiempos y espacios.  

Las adaptaciones curriculares grupales, en ningún caso, podrán suponer agrupamientos 

discriminatorios para el alumnado.  

Las adaptaciones curriculares individuales podrán ser propuestas, asimismo, por el profesor o 

profesora del área o materia en la que el alumnado tenga el desfase curricular a que se refiere el 

apartado anterior, que será responsable de su elaboración y aplicación, con el asesoramiento del 

equipo o departamento de orientación.  

6.3.2. Adaptaciones curriculares significativas. 

Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales, a fin de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo. Se realizarán 

buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave, y la evaluación y la promoción 

tomarán como referente los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones.  

Este tipo de adaptaciones curriculares requerirán una evaluación psicopedagógica previa, 

realizada por los equipos de orientación educativa, con la colaboración del profesorado que atiende 

al alumnado. De dicha evaluación se emitirá un informe de evaluación psicopedagógica que 

incluirá, al menos, los siguientes apartados:  

a) Datos personales y escolares. 

b) Diagnóstico de la discapacidad o trastorno grave de conducta.  

c) Entorno familiar y social del alumnado.  

d) Determinación, en su caso, de las necesidades educativas especiales.  

e) Valoración del nivel de competencia curricular.  

f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado.  

El responsable de la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas será el 

profesorado especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado del área o 

materia encargado de impartirla y contará con el asesoramiento de los equipos de orientación 

educativa.  

Este tipo de adaptaciones curriculares quedarán recogidas en un documento, que estará 

disponible en la aplicación informática «Séneca», y que contendrá, al menos, los siguientes 

apartados:  
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Å Informe de evaluación psicopedagógica.  

Å Propuesta curricular por áreas, en la que se recoja la modificación de los objetivos, 

metodología, contenidos, criterios de evaluación y organización del espacio y del tiempo.  

Å Adaptación de los criterios de promoción y titulación, de acuerdo con los objetivos de la 

propuesta curricular.  

Å Organización de los apoyos educativos.  

Å Seguimiento y valoración de los progresos realizados por el alumnado, con información al 

mismo y a la familia.  

La aplicación de las adaptaciones curriculares significativas será responsabilidad del 

profesor o la profesora del área correspondiente, con la colaboración del profesorado de educación 

especial y el asesoramiento del equipo de orientación educativa.  

Las decisiones sobre la evaluación de las adaptaciones curriculares y la promoción del 

alumnado se realizarán de acuerdo con los objetivos fijados en la adaptación curricular significativa 

y será realizada por el equipo docente, oído el equipo de orientación.  

6.3.3. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

  Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales están 

destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de las etapas 

educativas, contemplando medidas extraordinarias orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos 

del currículo ordinario y medidas excepcionales de flexibilización del periodo de escolarización. 

Estas adaptaciones curriculares requieren una evaluación psicopedagógica previa, realizada por los 

equipos de orientación educativa, en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación las 

mismas. De dicha evaluación se emitirá un informe que contendrá, al menos, los siguientes 

apartados:  

a) Datos personales y escolares del alumnado.  

b) Diagnóstico de la alta capacidad intelectual.  

c) Entorno familiar y social del alumnado.  

d) Determinación de las necesidades específicas de apoyo educativo.  

e) Valoración del nivel de competencia curricular.  

f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado.  

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 

establecerán una propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la ampliación y 

enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización. La elaboración y 

la aplicación de las mismas será responsabilidad del profesor o la profesora del área 

correspondiente, con el asesoramiento del equipo de orientación.  

Una vez realizada la evaluación psicopedagógica, y como consecuencia de los resultados de 

la misma, a propuesta de la dirección del centro, previo trámite de audiencia al padre, madre o 

tutores legales, se podrán adoptar las siguientes medidas de flexibilización de la escolarización de 

este alumnado:  

a) Anticipación en un año de la escolarización en el primer curso de la Educación Primaria. 

b) Reducción de un año de permanencia en la Educación Primaria.  

6.3.4. Actuación en caso de hospitalización prolongada y/o larga convalecencia en el domicilio.  

El tutor o tutora que sepa de una de estas situaciones lo comunicará a la mayor brevedad a la 

Jefatura de Estudios. Esta se pondrá en contacto con la familia para evaluar la situación y, en el caso 

de que la familia, consultado al facultativo correspondiente, considere viable que el alumno o la 

alumna pueda continuar con las adaptaciones pertinentes su trabajo, se pondrá en contacto con el 
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personal del aula hospitalaria o de atención domiciliaria para coordinar actuaciones. La Jefatura de 

Estudios o persona en quien delegue se responsabilizará de la coordinación  del trabajo entre el 

centro y el personal responsable del aula hospitalaria o de la atención domiciliaria. 

6.4. Evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el 

principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 

permanencia en el sistema educativo. 

El equipo docente deberá adaptar los instrumentos para la evaluación del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta las dificultades derivadas de sus 

necesidades específicas. 

La evaluación y la promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

que curse las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria con adaptaciones curriculares 

será competencia del equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. Se 

realizarán tomando como referente los objetivos y los criterios de evaluación fijados en dichas 

adaptaciones conforme lo establecido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo 

La información que se facilite a las familias del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo con adaptación curricular así como los documentos oficiales de evaluación 

recogerán información de las áreas adaptadas, señalando el nivel de referencia curricular que se 

corresponde con las adaptaciones y especificando que la calificación positiva en las áreas adaptadas 

hace referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los 

específicos del curso académico en el que esté escolarizado.  

Si un alumno o una alumna se incorpora tardíamente al sistema educativo y, por presentar 

graves carencias en la lengua española, recibe una atención específica en este ámbito, en la 

evaluación se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable 

de dicha atención. 

El alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo, escolarizado en el curso 

inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, se podrá incorporar al grupo 

correspondiente a su edad, siempre que tal circunstancia se produzca con anterioridad a la 

finalización del segundo trimestre, cuando a juicio del tutor o la tutora, oído el equipo docente y 

asesorado por el equipo de orientación educativa, haya superado el desfase curricular que 

presentaba. 

 

6.5. Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

El maestro o la maestra especialista destinado a la atención del alumnado con necesidades 

educativas especiales (Pedagogía Terapeútica y de Audición y Lenguaje) tendrá, al menos, las 

siguientes funciones específicas: 

a) La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al alumnado 

con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de escolarización recomiende esta 

intervención. Asimismo, podrá atender al alumnado con otras necesidades específicas de 

apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones especializadas que contribuyan a la 

mejora de sus capacidades. 

b) La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de impartirla y con el 

asesoramiento del equipo de orientación, de las adaptaciones curriculares significativas. 
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c) La elaboración y la adaptación de material didáctico para la atención educativa especializada 

del alumnado con necesidades educativas especiales, así como la orientación al resto del 

profesorado para la adaptación de los materiales curriculares y de apoyo. 

d) La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte docencia, 

teniendo en cuenta: 

¶ La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en las 

aulas específicas de educación especial por el profesorado especializado para la 

atención de este alumnado. 

¶ En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un 

grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el maestro o la 

maestra que ostente la tutoría del grupo donde está integrado y el profesorado 

especialista. A tales efectos, el plan de orientación y acción tutorial recogerá los 

mecanismos de coordinación entre ambos docentes y las actuaciones a realizar por 

cada uno de ellos o de forma conjunta. En todo caso, la atención a las familias de este 

alumnado se realizará conjuntamente. 

e) La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el personal de 

atención educativa complementaria y con otros profesionales que participen en el proceso 

educativo del alumnado con necesidades educativas especiales. 

Como ya se expuso anteriormente, la atención al alumnado con necesidades educativas 

especiales escolarizado en grupos ordinarios con apoyos en periodos variables se llevará a cabo, 

preferentemente, en dicho grupo. No obstante, podrán desarrollarse intervenciones específicas 

individuales o grupales fuera del aula ordinaria cuando se considere necesario. 

6.6.- Programa de Acompañamiento Escolar (PROA) 

El Plan PROA (Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo), concebido como un 

proyecto de cooperación territorial entre el Ministerio de Educación y las Comunidades Autónomas, 

pretende abordar las necesidades asociadas al entorno sociocultural del alumnado mediante un 

conjunto de programas de apoyo a los centros educativos: 

La situación de desventaja educativa de algunos alumnos tiene a menudo su origen en 

circunstancias de carácter personal o sociocultural, asociadas con frecuencia a situaciones de riesgo 

o marginación en el entorno en el que viven. Por otro lado, para lograr una educación de calidad 

para todos se requiere el esfuerzo tanto de los miembros de la comunidad educativa directamente 

implicados como del entorno social en el que se desarrolla la educación. Así pues, la educación es 

cada vez más una responsabilidad colectiva, desarrollada a lo largo de toda la vida y con una 

fuerte influencia del contexto territorial y social en el que se vive. 

El Plan PROA ofrece recursos a los centros educativos para que, junto a los demás actores 

de la educación, trabajen en una doble dirección: contribuir a debilitar los factores generadores de la 

desigualdad y garantizar la atención a los colectivos más vulnerables para mejorar su formación y 

prevenir los riesgos de exclusión social. Se persiguen tres objetivos estratégicos: Lograr el acceso a 

una educación de calidad para todos, enriquecer el entorno educativo e implicar a la comunidad 

local.  

Se dirige a alumnos de Segundo y Tercer Ciclo de Educación Primaria con dificultades y 

problemas de aprendizaje que se manifiestan en: 

¶ el retraso en el proceso de maduración personal 
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¶ una pobre integración en el grupo y en el centro 

¶ la ausencia de hábitos de trabajo 

¶ el retraso en el proceso de aprendizaje de las áreas instrumentales básicas 

Procurar   apoyo y refuerzo organizado en horario extraescolar (martes y jueves de 16 a 18 

horas) para la adquisición de destrezas básicas, la mejora en el hábito lector y la incorporación 

plena al ritmo de trabajo ordinario. 

Sus objetivos son: 

¶ Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos mediante:  

o la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo 

o el aliento al estudio, proponiendo formas de trabajo eficaces 

o la mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura 

o el refuerzo de conocimientos y destrezas en las áreas instrumentales 

¶ Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro. 

¶ Facilitar la transición del colegio al instituto. 
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7.- LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN  

 

 

Muy unido al punto anterior, y como consecuencia del mismo, cada curso escolar 

concretaremos las actividades de refuerzo y de recuperación.  

7.1. Procedimiento 

I. Para la organización de las actividades de refuerzo y de recuperación partiremos de los 

resultados escolares del curso anterior así como de los resultados de la evaluación inicial. No 

obstante y para poder atender las dificultades tan pronto como sean detectadas, se tendrán en 

cuenta en cualquier otro momento del curso escolar. 

II.  Los tutores y las tutoras, en la sesión de final de curso con el equipo docente y tras el análisis 

y evolución del alumnado, trasladarán a los coordinadores y coordinadoras del ciclo el 

alumnado que se considera que debe ser atendido con este tipo de actividades, las 

dificultades que presenta y las medidas que se proponen para que las supere. No obstante, 

tras la evaluación inicial del siguiente curso será el momento de revisar dicha decisión si 

fuera preciso. Si hay variaciones con respecto a la propuesta de final de curso se comunicará 

antes de finalizar el mes de septiembre. 

III.  El ETCP realizará un estudio de todas las propuestas presentadas y a partir de otras variables 

como las dificultades que pueden ser atendidas por el propio profesorado que le imparte las 

áreas, la disponibilidad de profesorado específico para estas actividades, especialistas, etc., 

realizará una propuesta sobre la organización de estas actividades que posteriormente será 

ratificada por el equipo directivo del centro. 

IV.  Los tutores o las tutoras del alumnado que será atendido mediante este tipo de actividades 

tendrá una reunión informativa con la familia en la que informará sobre las medidas 

acordadas y en la que, si fuera necesario o conveniente, les propondrá la firma del 

correspondiente compromiso educativo para colaborar en la mejora del rendimiento escolar 

de sus hijos o hijas. 

Para su organización, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

7.2 Perfil del alumnado que precisa refuerzo y recuperación. 

 

Las actividades de refuerzo y de recuperación se dirigirán fundamentalmente al: 

o Alumnado que no promociona de curso. 

o Alumnado que, aun promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas o 

materias instrumentales del curso anterior. 

o Alumnado en quienes se detecte, en cualquier momento del curso, dificultades en las 

áreas o materias instrumentales de Lengua Castellana, Matemáticas e Inglés.  

o Alumnado que sin estar diagnosticado de n.e.e. presenta un retraso madurativo 

significativo, pero inferior a dos años cronológicos. 

 

7.3. Disponibilidad de profesorado para estas actividades. 

El profesorado responsable de la aplicación de las diferentes medidas de atención a la 

diversidad será designado por la dirección del centro a comienzos de cada curso, de acuerdo a la 

disponibilidad horaria y al número de unidades del centro. 
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No obstante, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

¶ Quien prioritariamente atenderá las actividades de apoyo y recuperación será el profesorado 

designado como tal por la dirección del centro al inicio del curso escolar. 

¶ La atención a la diversidad del alumnado es responsabilidad de todo el profesorado del 

Centro; en este sentido, el profesorado de Educación Primaria y profesorado especialista de 

Inglés, Música y Educación Física, destinarán a este tipo de actividades la parte de su horario 

no destinada a la impartición de las distintas áreas curriculares. No obstante esta dedicación 

se verá modificada cuando, en caso necesario, por ausencia de otros maestros o maestras 

tuviesen que atender a un grupo de alumnado. 

¶ En el caso de que el área que precise de actividades de refuerzo o recuperación fuese de una 

especialidad como Lengua Extranjera, Música o Educación Física, esta se llevaría a cabo, 

siempre que fuese posible, por profesorado especialista. 

 

7.4. Coordinación entre el profesorado responsable del aula ordinaria y el que desarrolla las 

actividades de refuerzo y recuperación. 

Teniendo en cuenta que el alumnado que recibe este tipo de actividades pertenece a un 

grupo ordinario en el que la responsabilidad es del tutor o tutora del mismo, la coordinación entre 

este y el profesorado que desarrolla las actividades de refuerzo y de recuperación debe ser continua 

y sistemática, manteniendo, al menos una reunión quincenal para el seguimiento de las actividades 

que se van desarrollando y los avances o las dificultades que va superando el alumnado. Para ello, 

es conveniente que establezcan un mecanismo fácil de comunicación que se incorporará al plan que 

se desarrollará anualmente.  

 

7.5. Planificación y materiales específicos. 

Las actividades de refuerzo educativo deberán estar programadas, y se incluirá en el plan 

que se desarrolle anualmente, de acuerdo con las dificultades y/o características que presente el 

alumnado. Esta planificación contemplará:  

¶ La finalidad que pretendemos con este tipo de atención para cada alumno o alumna. 

¶ El plan de actividades diseñado. 

¶ Metodología más adecuada. 

¶ Temporalización. 

¶ Materiales específicos que se precisan.  

¶ Seguimiento y evaluación de lo conseguido. 

 

7.6. Aspectos organizativos: d·nde, cu§ndoé 

Como ya vimos en el apartado anterior, la atención al alumnado que presente necesidades 

específicas de apoyo educativo se realizará, ordinariamente, dentro de su propio grupo. Cuando 

dicha atención requiera un tiempo o espacio diferente, se hará sin que suponga discriminación o 

exclusión de dicho alumnado. 

Cuando las actividades de apoyo o recuperación se realicen dentro del grupo ordinario el 

maestro o maestra que imparta la materia y el de apoyo se habrán coordinado para que no existan 
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interferencias entre ellos y el alumnado dentro de sus posibilidades siga la clase con su grupo 

ordinario y se le apoye en los tiempos de realización de actividades, que sí serán diferenciadas. 

Cuando la realización de dichas actividades requiera un tiempo o espacio diferente, se 

procurará que lo haga de tal modo que el alumnado no quede desconectado de los aprendizajes que 

se han desarrollado en su grupo ordinario. 

 

7.7. Áreas fundamentales para refuerzo y recuperación 

Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las estrategias de apoyo y 

refuerzo de las áreas instrumentales de Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera y 

Matemáticas. No obstante, si algún alumno o alumna precisara de apoyo en actividades de 

recuperación sobre cualquier otra área y, fundamentalmente si hubiese obtenido una calificación 

negativa de ella en el curso anterior, podrá ser atendida en la misma. 

 

7.8. Evaluación, seguimiento, avances. 

Los equipos docentes realizarán mensualmente el seguimiento del desarrollo de los 

programas de refuerzo que se estén llevando a cabo en cada grupo y se tomarán las decisiones 

correspondientes a su continuidad, modificación, si procede, o de la finalización del mismo. De 

estas decisiones, el tutor o la tutora mantendrá informada a la Jefatura de Estudios, la cual, si así lo 

considera necesario, y en coordinación con el equipo de Orientación, podrá instar al equipo docente 

a revisar su decisión. Del mismo modo, los equipos de ciclo celebrarán, con carácter mensual, 

reuniones en las que se hará una puesta en común sobre las actuaciones desarrolladas, se realizará 

un seguimiento de la evolución del alumnado y se tomarán medidas para garantizar la coordinación 

entre el profesorado que atiende a este alumnado. 

Para todo ello, el profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado que atiende e informará periódicamente, junto con el tutor o tutora, de dicha evolución a 

las familias. Igualmente se hará por escrito, y de ello también se informará a la familia, en las 

sesiones de evaluación que realice el equipo docente. Este informe escrito se adjuntará a las 

calificaciones del alumnado. 
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8.- EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La orientación educativa se concibe como un proceso inherente a la propia acción docente 

que compete a todo el profesorado y tiene como fin último el desarrollo integral del alumnado. La 

orientación educativa se desarrollará a través de distintos niveles de intervención, desde la acción 

tutorial como tarea colegiada ejercida por el equipo docente y coordinada por el tutor o tutora con el 

asesoramiento del equipo de orientación del centro, hasta la intervención más especializada 

desarrollada por los diferentes profesionales de la orientación. 

La orientación educativa se considera un elemento de calidad del sistema educativo y debe 

ser entendida como un proceso de ayuda planificado y continuado en el tiempo que, a través de la 

intervención colaborativa con la comunidad educativa, persigue el desarrollo personal, social, 

académico y profesional del alumnado.  

La orientación educativa, a través de sus distintos niveles de intervención, contribuirá al logro 

de los siguientes objetivos: 

a. Favorecer el desarrollo personal y social del alumnado adquiriendo los valores propios de 

una sociedad democrática. 

b. Contribuir a la adaptación del alumnado al contexto escolar y a la integración del mismo 

en el grupo clase y en el centro, con especial énfasis, en su caso, en la transición entre las 

diferentes etapas educativas. 

c. Identificar y estimular las potencialidades del grupo-clase y el talento individual de cada 

alumna y alumno con objeto de potenciar su desarrollo integral. 

d. Diseñar y desarrollar actuaciones encaminadas a la promoción de la cultura de la paz y la 

mejora de la convivencia en la comunidad educativa. 

e. Promover acciones dirigidas a educar en y para la igualdad, integrando la perspectiva de 

género en las actuaciones que se lleven a cabo desde el marco de la tutoría. 

Todos somos diferentes. Esto no quiere decir ser ni mejor ni peor; 

simplemente que se actúa, se piensa o se siente de otra manera. 

 

La sociedad en general y la educación en particular deben estar 

abiertas a la aceptación de cada uno con sus peculiaridades, ofreciendo 

una real igualdad de oportunidades. 

 

La atención a la diversidad es el conjunto de respuestas arbitradas por 

el sistema educativo para adaptarse a las características de aquellos 

alumnos y alumnas que   presentan necesidades educativas específicas 

en el terreno educativo 

 



  

 

CEIP MARISMAS DEL TINTO. SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA) Página 51 
 
 

f.  Establecer estrategias de coordinación del equipo docente para la mejora, tanto de la 

acción orientadora como de los rendimientos y aprendizajes del alumnado, tendiendo, en 

todo caso, al máximo desarrollo posible de las competencias básicas. 

g. Contribuir a la equidad en la educación, potenciando la compensación de desigualdades a 

través de la puesta en práctica de medidas organizativas y curriculares que posibiliten la 

atención a la diversidad del conjunto del alumnado del centro desde un enfoque 

preventivo e inclusivo de la educación. 

h. Potenciar y coordinar el desarrollo de experiencias educativas interdisciplinares, que 

permitan al alumnado el aprendizaje integrado y la aplicación del currículo como vía 

fundamental para el desarrollo de las competencias básicas, así como, en su caso, 

experiencias de escolarización combinada entre centros específicos de educación especial 

y centros ordinarios. 

i.  Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo 

especial hincapié en la prevención y, en su caso, detección de aquellos factores o 

circunstancias que puedan incidir en su adecuado desarrollo. 

j.  Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y las alumnas para que identifiquen y 

valoren sus propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y 

realista. 

k. Posibilitar al alumnado el desarrollo de habilidades y conocimientos que favorezcan la 

posterior toma de decisiones en relación con las opciones académicas y profesionales 

evitando el sesgo que pudiese aparecer en dichas decisiones por motivos de género. 

l.  Establecer vínculos de colaboración y cooperación entre el centro, los padres y las 

madres, tutores legales o guardadores legales del alumnado y el entorno. 
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8.1. DEFINICIÓN  DE INTEGRACIÓN/INCLUSIÓN  

El principio de integración de alumnos con n.e.a.e, dificultades de aprendizaje o desventaja 

sociocultural propone un nuevo modo de pensar y actuar que permita a estos alumnos obtener una 

educación lo más parecida a lo normal que sea posible. La integración escolar, por tanto, hace 

referencia a un cambio de valores que lleva a apreciar el carácter inherente de la diversidad humana 

y a considerar que la escuela no sólo ha de ofrecer las mismas oportunidades a todos sus miembros, 

sino que puede beneficiarse de todos ellos. Por integración podemos entender que todos 

compartimos los mismos valores y derechos básicos siendo muy importante el reconocimiento de la 

integridad del otro, y esto supone, no sólo la unión o adición de elementos de un todo a integrar, 

sino también y esencialmente la relación de interdependencia que se establece entre los mismos 

sobre una base de igualdad. 

El eje a través del cual se puede vertebrar la integración es trasladando en énfasis desde el 

individuo como objeto de estudio sobre el que intervenir (el déficit), al énfasis en la escuela y el 

sistema educativo como deudores de respuestas a todos los individuos (necesidades educativas). 

Este es el enfoque que pretendemos plasmar en nuestro Proyecto de Centro y nuestro 

objetivo primordial se basa en la unificación de la acción educativa general y especial, donde todo 

el centro esté implicado en este proceso. Se trata de poner en marcha todos los mecanismos que 

posee el centro para atender a la diversidad desde el currículo 

Un centro educativo de calidad es aquél capaz de dar respuestas educativas a las necesidades 

del alumnado que atiende, como grupo e individualmente.  

 

La atención a la diversidad es, por esto, toda aquella actuación educativa que está dirigida a 

dar respuestas a las diferentes capacidades, estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, 

situaciones sociales, étnicas o de inmigración y de salud del alumnado. Este Plan de Apoyo y 

Refuerzo debe ser entendido como el conjunto de actuaciones, medidas organizativas y curriculares 

que el centro diseña para proporcionar a su alumnado la respuesta más ajustada a sus necesidades 

educativas. Recogerá, a su vez, actuaciones específicas destinadas a atender a los alumnos con 

NEAE. Todo ello forma parte de nuestro Plan, que a su vez debe quedar recogido en el Proyecto de 

centro que se establecerá en el Plan Anual de Centro. 

 

La organización de la atención a la diversidad no debe perder de vista los principios educativos 

generales, basados en la inclusión : 

 

¶ Integración: no segregación ni discriminación... 

¶ Normalización: La escolarización deberá ser lo mas normalizada posible (ofrecer 

condiciones educativas cotidianas, usar medios y actuaciones lo más normalizadas posibles 

y no excepcionales).  

¶ Flexibilidad y apertura: organización escolar que permita adoptar formas organizativas 

flexibles, susceptible de incorporar modificaciones y que fomente la innovación. 

¶ Funcionalidad: finalidad práctica que parta de la realidad... 

¶ Participación: de todos los estamentos educativos y adopción de criterios consensuados. 
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¶ Reversibilidad: integración en unidades de Educación Especial o de apoyo podrá ser 

reversible en función de la evolución del alumnado. 

¶ Personalización o atención individualizada... 

¶ Prevención: carácter proactivo, esto es, anticiparse a las necesidades.  

¶ Desarrollo: educación como un proceso continuo dirigido al desarrollo integral  de la 

persona. 

 

La orientación educativa y la acción tutorial requieren una planificación sistemática y 

estructurada que se concreta dentro del plan de orientación y acción tutorial, que articula el conjunto 

de actuaciones de los equipos docentes y del centro educativo en su conjunto relacionadas con la 

orientación y la acción tutorial.  

La acción tutorial es una tarea colegiada ejercida por el equipo docente de un grupo de 

alumnos y alumnas. Cada grupo tendrá un maestro o una maestra, tutor o tutora que coordinará la 

acción tutorial del equipo docente correspondiente. Los equipos de orientación de centro apoyarán y 

asesorarán al profesorado que ejerza la tutoría en el desarrollo de las funciones que les 

corresponden. 

El Plan de Orientación y acción tutorial,  

¶ Objetivos del Plan de orientación y acción tutorial. 

¶ Programas y actuaciones para el desarrollo del Plan de orientación y acción tutorial. 

¶ Líneas generales para la acogida y la transición entre etapas educativas. 

¶ Medidas para la integración del alumnado con necesidades  específicas de apoyo educativo. 

¶ Acción tutorial. 

¶ Designación de tutoras y tutores. 

¶ Funciones de la tutoría. 

¶ Coordinación de tutoras y tutores con los equipos docentes. 

¶ Atención a las familias. 

¶ El equipo de orientación: Funciones. Coordinación. 

¶ Coordinación interna entre todos los agentes implicados en la orientación educativa y en la 

acción tutorial. 

¶ Cooperación con los servicios de apoyo, así como con otros agentes externos. 

¶ Organización de los recursos educativos de los que disponga el centro en relación con la 

orientación y la acción tutorial. 

¶ Los procedimientos para realizar el seguimiento y la evaluación. 

8.2.- MEDIDAS GENERALES / ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

 

A nivel de centro: 

 

¶ Perspectiva educativa integracionista. Definición del PEC respetuoso con la diversidad. 

Visión adecuada de las NEE y la atención a la diversidad. 
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¶ Concepción curricular flexible, equilibrada, significativa y continua. 

¶ Adecuaciones en elementos del currículo al contexto y centro... 

¶ Organización escolar flexible que permite un tratamiento dinámico de espacios, tiempos y 

recursos.  

¶ Agrupamientos flexibles en áreas instrumentales: reagrupamientos de alumnos en función de 

su nivel de aprendizaje y competencia curricular en áreas instrumentales (Lengua 

Castellana,  Matemáticas e Inglés).  

¶ Refuerzo educativo de contenidos básicos de áreas instrumentales: apoyos paralelos 

grupales dentro del aula ordinaria. 

¶ Acuerdos en la identificación, valoración, intervención, evaluación y promoción de alumnos 

con necesidad de apoyo educativo. 

¶ Plan de Orientación y Acción Tutorial como recurso primordial para el desarrollo 

sociopersonal.  

¶ Programa de absentismo de la localidad. 

¶ Plan de acogida: evaluaciones curriculares iniciales, adaptación e integración de alumnos de 

nuevo ingreso, refuerzo de técnicas de estudio, etc. Planes de acogida específicos para 

alumnos con necesidades educativas y familiares. 

¶ Actividades complementarias y extraescolares, donde promovemos la integración y 

participación de alumnos con necesidades educativas. 

¶ Relación con otras instituciones de la comunidad y aprovechamiento de recursos 

 

A nivel de aula 

 

¶ Planificación y desarrollo de programaciones didácticas flexibles, respetuosas con la 

diversidad y que responden a las necesidades educativas que encontramos en el aula. 

¶ Adaptaciones curriculares grupales e individuales no significativas: adecuación de objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación generales de área, al grupoïclase y alumnado. 

¶ Adecuación y contextualización de los objetivos y contenidos al aula... 

¶ Priorización y secuenciación de objetivos y contenidos... 

¶ Globalización e interdisciplinariedad de contenidos... 

¶ Garantizar el equilibrio en los tres tipos de contenidos (conceptos, procedimientos y 

actitudes) y las competencias básicas dentro de las programaciones. 

¶ Metodología que da respuesta a la diversidad: 

o Diversidad, complementariedad y adaptación de materiales, actividades y recursos 

didácticos. 

o Utilización de estrategias cooperativas, centros de interés, actividades prácticas y 

donde prima la experiencia directa. Diversidad en agrupamientos (gran grupo, 

pequeño grupo e individual; grupos homogéneos y heterogéneos). Organización de 

espacios variados. 

¶ En la evaluación (evaluaciones iniciales; diversificación de técnicas e instrumentos, 

adaptación de criterios de evaluación, fomento de la autoevaluación), seguimiento legal.  

 

8.3.- MEDIDAS ESPECÍFICAS / EXTRAORDINARIAS  

 

¶ La no promoción de curso: como manera de ofrecer al alumno nuevas oportunidades para 

que logre los aprendizajes esenciales que le van a permitir avanzar con garantía de éxito en 

el curso o etapa siguiente (prioritario en los primeros años, siempre con el consenso de todos 

los participantes). 
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¶ Enriquecimiento curricular y flexibilización del periodo de escolarización para alumnos con 

altas capacidades. 

¶ Adaptaciones curriculares significativas (Orden 25/07/08): 

o Introducción, eliminación y modificación de la temporalización de objetivos y 

contenidos. Materiales, recursos y actividades complementarias y/o específicas. 

o Instrumentos y criterios específicos de evaluación. 

o Adaptaciones de acceso (cuando llegue el caso) 

 

 

En conclusión, las medidas que podemos tomar para educar en la diversidad y para la 

diversidad las podemos centrar en tres grandes áreas de actuación. En primer lugar tenemos las 

medidas que se pueden tomar a nivel de centro y que con carácter general, bien a través de 

normas organizativas y/o de líneas de trabajo van a crear un marco que posibilite la realización de 

actividades para y en la diversidad. En segundo lugar nos centraremos en las medidas a nivel de 

trabajo del profesor que permitan la adopción de modelos de trabajo que posibiliten una verdadera 

educación que respete la pluralidad y diversidad de los alumnos. Por último las medidas referidas 

a los alumnos que conlleven una concienciación y auto reflexión de ellos mismos sobre las 

peculiaridades de cada uno y el necesario respeto de las mismas. 

 

8.4.- OBJETIVOS 

 

8.4.1.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE REFUERZO EDUCATIVO RELACIONADOS 

CON EL CENTRO EDUCATIVO  

 

a) Mejorar los procesos de enseñanza del profesorado del centro en lo que se refiere a planificación, 

coordinación y evaluación de las medidas de atención a la diversidad adecuadas a la situación de los 

alumnos. 

b) Mejorar los procesos de evaluación de los alumnos (inicial, de seguimiento y final). 

c) Optimizar la organización del centro con el fin de atender a la diversidad de los alumnos de 

forma ordinaria, lo que supone planificar, coordinar y evaluar medidas de atención a las necesidades 

de todos los alumnos. 

d) Poner en marcha el refuerzo de la enseñanza de las áreas instrumentales básicas. 

e) Ampliar e incrementar la oferta de las actividades dirigidas a los alumnos con dificultades de 

aprendizaje. 

f) Reforzar la comunicación con las familias para favorecer la adquisición de hábitos básicos de 

trabajo. 

 

8.4.2.- OBJETIVOS DEL  PROGRAMA DE REFUERZO EDUCATIVO RELACIONADOS 

CON LOS ALUMNOS/AS 

 

a) Adquirir los contenidos imprescindibles para el desarrollo de las competencias básicas de las 

áreas de lengua y matemáticas. 

b) Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos mediante: 

¶ La adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo. 

¶ El aliento al estudio, proponiendo formas de trabajo eficaces. 

¶ La mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura y escritura. 

c) Mejorar la integración social de los alumnos en el grupo y en el centro. 

d) Facilitar la transición de un ciclo a otro. 
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e) Favorecer la integración del alumnado inmigrante, colaborando en el aprendizaje del idioma 

materno y extranjero y en el desarrollo de programas interculturales. 

f) Propiciar en los alumnos una actitud positiva y activa hacia el aprendizaje. 

g) Reforzar la autoestima personal, escolar y social de los alumnos. 

h) Facilitar a los alumnos el logro de aprendizajes constructivos y significativos mejorando sus 

procedimientos de aprendizaje. 

 

8.4.3.- DESTINATARIOS  

 

Este programa será destinado a todo el alumnado de educación infantil y primaria. 

 

No será objeto de esta atención los alumnos/as que atiende en PT, porque los centros ya 

disponen de los recursos necesarios para su atención. 

 

Los tutores, la jefe de estudios, el/la orientador del centro y el maestro/a responsable del 

programa seleccionarán, de acuerdo con los criterios establecidos, el alumnado que participará en el 

programa. 

 

La atención a este alumnado deberá cumplir una serie de criterios: 

 

¶ Las propuestas de escolarización, así como la identificación de los alumnos que requieran 

apoyos y medios complementarios / específicos, estarán basadas en la evaluación 

psicopedagógica y dictamen de escolarización. 

¶ Se garantizará el carácter revisable de las decisiones de escolarización. 

¶ Debe primar la prevención, anticipándonos a las dificultades, o al menos evitar el 

agravamiento de problemas ya presentes. En cualquier caso, huiremos de intervenciones 

exclusivamente terapéuticas. 

¶ La atención debe ofrecerse con la continuidad y regularidad necesarias, programándose en el 

horario de los alumnos y de los profesionales que la prestan. Sólo así se asegurará el carácter 

sistemático y continuo necesario. 

¶ La intervención atenderá a la interacción de las condiciones personales del 

alumnado con el currículo y, en general, con el conjunto de variables escolares, familiares y 

sociales que configuran su situación escolar. Esto implica la participación del conjunto de 

agentes familiares y educativos, coordinando las actuaciones emprendidas y las medidas 

adoptadas.  

¶ Los padres o tutores legales tendrán una información continuada de todas las decisiones 

relativas a la educación, en particular cuando impliquen condiciones de escolarización, 

medios o decisiones curriculares de carácter extraordinario. 

 

8.4.3.1. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE NECESIDADES 

ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO.  

 

Debe seguir los siguientes pasos: 

 

¶ El profesorado-tutor detecta a un alumno y/o una alumna con dificultades y evalúa las 

condiciones que pueden influir en esta situación: variables personales del alumnado y las 

variables del contexto, elaborando un protocolo. 
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¶ En el caso de que la anterior evaluación no haya sido suficiente, el profesorado-tutor 

proporcionará el anterior informe a la profesora de Pedagogía Terapéutica y le pedirá su 

asesoramiento y colaboración. Ésta pasará algunas pruebas, que estén dentro de sus 

competencias, al alumno y/o la alumna y a su contexto. 

¶ Si se necesita de otros profesionales, se remitirán las anteriores evaluaciones al Equipo 

de Orientación Educativa (EOE), que, en caso necesario, realizará una evaluación 

psicopedagógica, siempre con la autorización de la familia, y será quien determine las 

necesidades específicas de apoyo educativo, así como la valoración del tipo de 

emplazamiento más adecuado y las adaptaciones precisas. 

¶ El orientador, el profesorado-tutor, y en su caso el profesor de Pedagogía Terapéutica, 

informarán a la familia sobre los resultados y las posibles respuestas educativas para el 

alumnado. 

¶ Todos estos trámites quedan recogidos en el  (ANEXO 3, Protocolo de intervención 

EOE) 
 

Por otro lado, para realizar este proceso de identificación, el Centro ha establecido también el 

orden de prioridad de las alumnas y/o de los alumnos que van a requerir un estudio por parte del 

Equipo de Orientación Educativa de la zona: 

 

¶ En primer lugar se evaluará a los alumnos y/o las alumnas de la etapa de la Educación 

Infantil, con el fin de prevenir la aparición de posibles dificultades en la etapa de la 

Educación Primaria (Programa de Prevención en 5 años). 

¶ En segundo lugar aquel alumnado que presente problemas y aún no se le haya realizado 

ninguna valoración (reciban o no algún tipo de apoyo). Empezando por el alumnado que 

presenta dificultades más graves, hasta los menos severos. 

¶ Por último se actualizarán las valoraciones de aquel alumnado que ya ha sido evaluado en 

cursos anteriores, con el fin de revisar el tipo de emplazamiento escolar y las adaptaciones 

pertinentes. 

¶ El Plan de Actuación del EOE para este centro lo entregará a la Jefatura de Estudios el /la 

orientador/a a principios de curso, así como su memoria. 

 

8.4.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DEL PLAN  

 

Los principios metodológicos parten de las orientaciones establecidas en los Decretos 105/92 y 

107/92 y Decretos 230/2007 ,  428/2008, Decreto 97/2015, Instrucciones 22 de junio 2015 y Orden 

4 de noviembre de 2015, entre ellos: 

 

¶ Partir de una metodología activa en la que el alumnado sea el verdadero protagonista del 

aprendizaje, buscando el carácter lúdico de la enseñanza y motivando dicho proceso. 

¶ Potenciar el aprendizaje significativo, que conectará las concepciones e ideas previas de 

los alumnos y de las alumnas con los nuevos conocimientos y experiencias. 

¶ Propiciar la creación de ambientes que favorezcan la socialización, interacción y 

comunicación. 

¶ Los aprendizajes deberán ser lo más funcionales, prácticos y cercanos posible al alumnado. 

¶ Integrar  los diferentes tipos de conocimientos (conceptos, hechos, principios, habilidades, 

destrezas, procedimientos, normas, actitudes,...). 

¶ Respetar los principios del desarrollo cognitivo y socio-afectivo en la selección de 

actividades, materiales, organización del tiempo y agrupamientos. 
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¶ Alcanzar el máximo desarrollo de las competencias básicas de éste tipo de alumnado. 

 

 

 

 

 

     

8.5.- DESARROLLO DEL PLAN  

 

Para delimitar este plan hemos consensuado una serie de necesidades para poder 

llevarlo a cabo: 

 

Necesidad 1: Adecuación del Proyecto de Centro y Programaciones didácticas a la diversidad y 

heterogeniedad del alumno/a: 

Alumnos/as que presenten dificultad en algunas de las áreas intrumentales 

En relación a los objetivos y contenidos: 

¶ Concretar los objetivos y contenidos expresados para el ciclo a la diversidad de los 

alumnos/as del aula. 

¶ Introducir objetivos y contenidos específicos para los alumnos/as con n.e.a.e. 

¶ Dar prioridad a los objetivos y contenidos en función de la diversidad de capacidades, 

intereses y motivación del alumnado. 

¶ Modificar la secuencia de objetivos y contenidos con el objetivo de conseguir el mayor 

grado de significación de la enseñanza. 

En la actividades de enseñanza-aprendizaje 

¶ Diseñar ejercicios, actividades y tareas que tengan diferentes grados de realización. 

¶ Diseñar actividades diversas para trabajar un mismo objetivo. 

¶ Proponer actividades que permitan diferentes posibilidades de ejecución. 

¶ Proponer diferentes tareas que se lleven a cabo con diferentes tipos de agrupamientos: 

gran, pequeño grupo e individuales. 

¶ Planificar actividades de libre ejecución por parte de los alumnos/as según sus 

intereses. 

¶ Planificar actividades que tengan aplicación en la vida cotidiana. 

En la metodología 

¶ Priorizar métodos que favorezcan la expresión, la reflexión y la comunicación. 

¶ Adecuar el lenguaje al nivel de competencia lingüística de los alumnos/as. 

¶ Seleccionar técnicas y estrategias metodológicas que siendo útiles para todos los 

alumnos/as, también lo sean para los que presenten algún nivel de necesidad. 

¶ Dar prioridad a técnicas y estrategias que favorezcan la experiencia y reflexión: el 

aprendizaje por el descubrimiento. 

¶ Partir de centros de interés sobre los que se globalice el tratamiento de todos los 

contenidos. 

En la evaluación: 

¶ Realizar una evaluación inicial ante un nuevo proceso de enseñanza-aprendizaje. 

¶ Introducir la evaluación del contexto del aula. 
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¶ Utilizar variados instrumentos y procedimientos de evaluación 

¶ Proporcionar los materiales necesarios para la realización de actividades de evaluación 

en función de las características del alumnado de la clase. 

Responsables: 

¶ Tutores/as 

¶ Profesores especialistas 

¶ Profesor/a del Aula de Apoyo a la Integración/AL 

 

PLANIFICACIÓN DE ESTA NECESIDAD  

 

 Modalidades de apoyo 

  

Los alumnos y/o las alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo pueden recibir los 

siguientes tipos de escolarización siguiendo la actual normativa ). Del tipo de escolarización que se 

decida dependerá la modalidad de apoyo, así pues las opciones son: 

¶ Aula ordinaria a tiempo completo: la alumna y/o el alumno asisten al aula que le 

corresponde, sin recibir apoyo, o bien se le proporciona un apoyo indirecto que consiste en: 

formación y coordinación del profesorado y otras personas especialistas, el asesoramiento a 

la familia, la dotaci·n de recursos especiales,é 

¶ Aula ordinaria con asistencia de apoyos o tratamientos personalizados externos: el 

alumno y/o la alumna asisten al aula que le corresponde, pero recibe dentro de ésta refuerzo 

educativo o algún tipo de apoyo, o de la persona especialista externa. Según el caso, si es 

necesario este apoyo se podrá recibir puntualmente fuera del aula ordinaria en un aula de 

pequeño grupo con el profesorado de apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

CEIP MARISMAS DEL TINTO. SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA) Página 60 
 
 

Necesidad 2: Atención a alumnos/as repetidores y de nueva incorporación. 

 

V Alumnos/as que repiten curso, inmigrantes y temporeros. 

En relación a los objetivos y contenidos: 

¶ Concretar los objetivos y contenidos adecuados tras una exploración y evaluación inicial. 

Estudio de expedientes de anteriores escolarización 

¶ Introducir objetivos y contenidos específicos en los que el alumno/a repetidor/a no ha 

conseguido superar. 

¶ Modificar la secuencia de objetivos y contenidos de la programación de aula para 

adecuarlos a la programación individual de estos alumnos/as teniendo en cuenta sus a las 

competencias. 

¶ Establecer cauces de coordinación con el profesorado encargado de interculturalidad 

(según el caso). 

¶ Priorizar objetivos de adquisición del lenguaje para ir disminuyendo progresivamente la 

incorporación a la clase ordinaria (inmigrantes sin competencia en el idioma español) 

En la actividades de enseñanza-aprendizaje 

¶ Diseñar ejercicios, actividades y tareas que tengan diferentes grados de realización. 

¶ Diseñar actividades diversas para trabajar un mismo objetivo. 

¶ Proponer actividades que permitan diferentes posibilidades de ejecución. 

¶ Proponer diferentes tareas que se lleven a cabo con diferentes tipos de agrupamientos: gran, 

pequeño grupo e individuales para que estos alumnos/as se encuentren perfectamente 

integrados. 

¶ Planificar actividades de libre ejecución por parte de los alumnos/as según sus intereses. 

¶ Planificar actividades que tengan aplicación en la vida cotidiana. 

En la metodología 

¶ Priorizar métodos que favorezcan la expresión, la reflexión y la comunicación. 

¶ Adecuar el lenguaje al nivel de competencia lingüística de los alumnos/as. 

¶ Seleccionar técnicas y estrategias metodológicas que siendo útiles para todos los 

alumnos/as, también lo sean para los que presenten algún nivel de necesidad. 

¶ Dar prioridad a técnicas y estrategias que favorezcan la experiencia y reflexión: el 

aprendizaje por el descubrimiento. 

¶ Partir de centros de interés sobre los que se globalice el tratamiento de todos los 

contenidos. 

En la evaluación: 

¶ Realizar una evaluación inicial ante un nuevo proceso de enseñanza-aprendizaje. 

¶ Introducir la evaluación del contexto del aula. 

¶ Utilizar variados instrumentos y procedimientos de evaluación 

¶ Proporcionar los materiales necesarios para la realización de actividades de evaluación en 

función de las características del alumnado de la clase. 

Responsables: 

¶ Tutores/as 

¶ Profesores especialistas 

¶ Profesor/a de apoyo 
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Necesidad 3: Atención a alumnos con n.e.a.e, discapacitados y con desfase curricular de mas 

de un ciclo 

V Alumnos/as discapacitados, con desventaja socio cultural y otros con desfase curricular 

de mas de un ciclo. 

En relación a los objetivos y contenidos: 

¶ Concretar los objetivos y contenidos teniendo en cuenta su ACI  

¶ Introducir objetivos y contenidos teniendo en cuenta su grado de competencia y destreza. 

¶ Dar prioridad a los objetivos y contenidos en función de la diversidad de capacidades, 

intereses y motivación del alumnado. 

¶ Modificar la secuencia de objetivos y contenidos con el objetivo de conseguir el mayor 

grado de significación de la enseñanza. 

En la actividades de enseñanza-aprendizaje 

¶ Diseñar ejercicios, actividades y tareas que tengan diferentes grados de realización. 

¶ Diseñar actividades diversas para trabajar un mismo objetivo para dentro del aula de PT y 

para el aula ordinaria. 

¶ Proponer actividades que permitan diferentes posibilidades de ejecución. 

¶ Proponer diferentes tareas en el aula ordinaria que se lleven a cabo con diferentes tipos de 

agrupamientos: gran, pequeño grupo e individuales para poder integrar a estos alumnos/as . 

¶ Planificar actividades de libre ejecución por parte de los alumnos/as según sus intereses. 

¶ Planificar actividades que tengan aplicación en la vida cotidiana. 

¶ Realización de programaciones individuales específicas (coordinadas con la programación 

base del aula) de todas las áreas mensuales teniendo siemrpe en cuenta los 

avances/retrocesos de los destinatarios/as. 

Criterios para incorporarse al aula de PT 

Los criterios acordados que determinan que una alumna y/o un alumno acudan o no al 

Aula de Pedagogía Terapéutica/AL  son: 

 

¶ Incompatibilidad entre el trabajo de apoyo con el del resto de la clase. 

¶ Las propias limitaciones del aula, del profesorado-tutor o del propio alumnado. 

¶ Que el alumnado esté diagnosticado por el Equipo de Orientación Educativa de la zona, 

por medio de un informe psicopedagógico, y presente un grave desfase escolar (al 

menos de un ciclo por debajo del que le corresponde por su edad), teniendo o no algún 

tipo de Adaptación Curricular Individual. 

¶ El propio dictamen de escolarización realizado por el Equipo de Orientación Educativa 

de la zona . 

¶ Especialmente la asistencia a este aula se determina para realizar las actividades que 

marca la Orden de 22 de junio de 2015: 

V Tratamiento logopédico. 

V Rehabilitación física. 

V Determinados programas de atención y programas de estimulación. 

V Realización de las Adaptaciones Curriculares Individualizadas Significativamente. 

V Elaboración de programas generales, adaptados o de desarrollo individual que se 

requieran para la correcta atención al alumnado que lo necesite. 

V Seguimiento de esos programas. 

V Asesoramiento al equipo educativo en el que está integrado el alumnado. 

V Elaboración de materiales didácticos. 
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Å Aula ordinaria a tiempo parcial, con asistencia al aula de Pedagogía Terapéutica: El alumno 

y/o la alumna asiste a su aula, pero tendrá que salir de ésta para acudir al aula de Pedagogía 

Terapéutica y recibir un tratamiento específico en aquellas áreas que presenta dificultades o sobre 

aspectos concretos de sus propias limitaciones o necesidades específicas de apoyo educativo que 

según la normativa vigente son: 

 

¶ Necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados de capacidades (DIS) 

determinadas por una discapacidad física, psíquica, sensorial o trastornos graves de 

la conducta. (Es preceptiva una evaluación psicopedagógica y dictamen de 

escolarización).  

¶ Necesidades específicas de apoyo educativo de incorporación tardía o de carácter 

compensatorio (DES) determinadas por un desfase curricular debido a la influencia 

de factores adversos de orden cultural o sociocultural y/o por condiciones personales 

e historial escolar. (Evaluación psicopedagógica e informe, no dictamen).  

¶ Necesidades específicas de apoyo educativo por presentar Altas Capacidades (SOB) 

determinadas por una capacidad intelectual superior y un alto nivel de creatividad y 

de dedicación a las tareas. (Es preceptiva la realización de una evaluación 

psicopedagógica, no dictamen).  

V Coordinación con el profesorado-tutor para el asesoramiento a las familias. 

 

En la metodología 

 ̧ Priorizar métodos que favorezcan la expresión, la reflexión y la comunicación. 

 ̧ Adecuar el lenguaje al nivel de competencia lingüística de los alumnos/as. 

 ̧ Seleccionar técnicas y estrategias metodológicas que siendo útiles para todos los 

alumnos/as, también lo sean para los que presenten algún nivel de necesidad. 

 ̧ Dar prioridad a técnicas y estrategias que favorezcan la experiencia y reflexión: el 

aprendizaje por el descubrimiento. 

 ̧ Partir de centros de interés sobre los que se globalice el tratamiento de todos los 

contenidos. 

En la evaluación: 

¶ Realizar una evaluación inicial ante un nuevo proceso de enseñanza-aprendizaje. 

¶ Introducir la evaluación del contexto del aula. 

¶ Utilizar variados instrumentos y procedimientos de evaluación 

¶ Proporcionar los materiales necesarios para la realización de actividades de evaluación en 

función de las características del alumnado de la clase. 

¶ Evaluación sistemática mensual/bimensual (según el caso) para poder realizar la siguiente  

Responsables: 

¶ Tutores/as 

¶ Profesores especialistas 

¶ Profesor/a del Aula de Apoyo a la Integración y Audición y Lenguaje 

¶ Monitora de Ed. Especial 

¶ EOE 
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¶ Alumnado con dificultades de aprendizaje o con insuficiente nivel curricular (art.46 

de la Ley de Educación de Andalucía (LEA), con un  desfase en el rendimiento 

escolar sin que exista discapacidad ni desventaja sociocultural (DIA). 

 

 

 

CRITERIO S DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO  

 

Teniendo en cuenta las prioridades y las necesidades del centro, la admisión de alumnado al 

Aula de Pedagogía Terapéutica tendrá el siguiente perfil: 

 

1º.- Alumnado con discapacidad (DIS) con dictamen e informe del Equipo de Orientación 

Educativa de la zona y con Adaptación Curricular Individual Significativa. 

2º.-Alumnado con dificultades de aprendizaje (DIA) con informe del Equipo de Orientación 

Educativa de la zona y con Adaptación Curricular Individual no Significativa. 

3º.- Alumnado con desventaja sociocultural (DES) con informe del Equipo de Orientación 

Educativa de la zona. 

Todo el alumnado atendido ha de estar evaluado y censado en SENECA. El Aula de pedagogía 

terapéutica no será una tutoría. 

 

 

8.6.- FUNCIONES DE LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DE ESTE PLAN 

 

Para llevar a cabo el Plan de Apoyo en el Centro será necesario establecer unas 

coordinaciones entre el profesorado, por ello proponemos las siguientes directrices: 

Coordinación del profesor de Pedagogía Terapéutica y del profesorado de Apoyo a Ciclo: 

- Establecimiento de pautas metodológicas comunes. 

- Organización de las Unidades Didácticas, así como las estrategias y actividades a desarrollar en 

cada una. 

- Elaboración y preparación de material didáctico para trabajar con las alumnas y/o los alumnos. 

- Seguimiento del alumnado. 

Coordinación del profesor de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, y del 

profesorado de Apoyo a Ciclo: 

Horario destinado a reuniones entre el Equipo de Orientación (el profesor de Pedagogía 

Terapéutica, Audición y Lenguaje y del profesorado de Apoyo a Ciclo, Equipo Educativo y el 

profesorado-tutor del aula en que presta atención, en horas exclusivas. 

Participación de la profesora de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje 

y del profesorado de Apoyo a Ciclo: (claustros, reuniones de cicloé) que permita aunar criterios 

en relación a los alumnos y a las alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo, 

establecer estrategias,... 

- Realización de la programación de las aulas de forma conjunta con los tutores y las tutoras. 

Coordinación con los recursos externos al Centro: 

- Establecimiento de tiempos para la coordinación entre el Profesorado de Pedagogía 

Terapéutica, Audición y Lenguaje y el Equipo de Orientación Educativa de la zona y otras 

entidades (profesorado  del Aula Temporal de Adaptación Lingüística ïsi hubiera esa 

necesidad-, Servicios Sociales,...) dentro del horario escolar. 
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- Estas coordinaciones versarán sobre aspectos técnicos pedagógicos, exploraciones 

diagnósticas necesarias, documentación, material técnico, búsqueda de soluciones ante casos 

dif²ciles,é 

- Colaboración de la profesora de Pedagogía Terapéutica con el Equipos de Orientación 

Educativa de la zona sirviendo de nexo entre éste y el Centro, aportando información sobre 

los alumnos y las alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo, las 

características del Centro,... 

 

En relación con las familias, éstas asistirán a reuniones periódicas, en horario de exclusiva, para 

colaborar en decisiones relacionadas con la educación de sus hijas e hijos. 

 

8.7.-  IMPLICACIONES DE LOS DISTINTOS PROFESIONALES  

 

¶ El tutor. Maestros apoyo. Horas libres tutores  

 

 

Coordinación con el profesor tutor: La implicación del maestro de apoyo en el Proyecto 

educativo del Centro ha de ser plena, y por tanto, su coordinación con el maestro tutor va a 

imponer un nuevo ritmo: en el aula hay (en determinados momentos) dos profesores en vez de 

uno. Esto significa que la responsabilidad de la dinámica del aula depende de los dos maestros 

y por lo tanto ambos han tenido que reflexionar sobre aspectos tales como el proceso de 

desarrollo de cada niño, cómo potenciar sus posibilidades, qué adaptaciones curriculares 

precisan, etc.  

1. Apoyo directo a los niños: El ritmo de desarrollo de cada niño es diferente y 

es frecuente que dentro de la misma clase podamos realizar agrupaciones en 

función de los problemas que van apareciendo. El maestro de apoyo ejercerá su 

acción sobre el grupo que presente un determinado desajuste.  

2. Colaboración con el equipo docente: La tarea del profesor de apoyo con 

respecto a este punto es fundamental. En la medida en que las estructuras 

organizativas del Centro se flexibilicen se potenciará el trabajo de cada uno de 

los profesores (sean especialistas o no) y por tanto se enriquecerá la atención 

educativa de los niños. Naturalmente hemos hablado en este punto de equipo 

docente, entendiendo por tal a todas aquellas personas que toman parte en el 

proceso educativo y cuya actitud debe ir en la misma dirección.  

3. El maestro de apoyo como investigador: Hace referencia a que el maestro 

debe investigar sobre qué mobiliario es el más adecuado para cada uno de sus 

alumnos; qué tipo de materiales va a favorecer los aprendizajes; cómo tendrán 

que adaptar los materiales para que cada uno de sus alumnos encuentren en estos 

un medio más de enriquecimiento, etc. El maestro de apoyo no está solo en esta 

tarea. Los tutores, a pesar de no haber trabajado (muchos de ellos) con niños 

deficientes, aportan su creatividad a la hora de descubrir nuevas posibilidades, 

nuevos enfoques...Pero será tarea del maestro de apoyo recoger todas las 

aportaciones de unos y otros.  
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¶ El Profesor de Pedagogía Terapeútica y de Audición y Lenguaje 

 

El profesorado de pedagogía terapéutica y de audición y lenguaje, como miembros de la 

unidad de apoyo educativo del centro o centros a los que atiende, desarrolla las siguientes 

funciones:  

 

1.1. Colaborar con el profesorado, tutor y orientador en la detección del alumnado con n.e.e.  

 

1.2. Colaborar en la evaluación psicopedagógica del alumnado al que se le han detectado NEE.  

 

1.3. Elabora, junto con el profesorado, las adaptaciones curriculares Individualizadas (ACI).  

 

1.4. Elaborar, junto con el profesor tutor, los programas de intervención individual tomando 

como referencia las ACI.  

 

1.5. Colaborar con el profesorado en el seguimiento y evaluación del alumnado y de los 

programas de intervención, procediendo al reajuste continuo de estos últimos, si fuera 

necesario.  

 

1.6. Elaborar, junto con el profesorado, las adaptaciones de los materiales didácticos que el 

alumnado precisa para acceder a los aprendizajes, especialmente, para el alumnado con 

discapacidad visual y auditiva. 

  

1.7. Colaborar con el profesorado tutor en las relaciones con las familias para el seguimiento 

del alumnado con NEE.  

 

1.8. Intervenir directamente con el alumnado con NEE en el desarrollo de los aspectos 

determinados en las correspondientes adaptaciones curriculares y en los programas de 

intervención individual. 

  

1.10. Todas aquellas funciones que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia, de 

acuerdo con lo que se establezca en los Documentos de Planificación Institucionales (Proyecto 

Educativo de Centro, Proyecto Curricular, etc.) del centro o centros en los que interviene. 

 

 

¶ El Equipo de Orientación Externa  

 

 

1.- Funciones de tipo general: 

¶ Asesoramiento a los Centros en la elaboración de los Proyectos de Centro y Curricular en lo 

relativo a la orientación y a la atención a la diversidad.  

¶ Asesoramiento a los profesores en la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

¶ Colaboración con los Centros del Profesorado en la formación y el asesoramiento del 

profesorado.  
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¶ Evaluación psicopedagógica del alumnado que lo requiera.  

¶ Participar en el diseño y desarrollo de programas de refuerzo, adaptación y diversificación.  

¶ Elaborar, adaptar y difundir materiales e instrumentos de orientación e intervención. 

 

 2.- Funciones de tipo específico: 

 a) Apoyo a la función tutorial:  

¶ Asistencia técnica al profesorado proponiéndole técnicas, instrumentos y materiales.  

¶ Asesorar a los profesores en la prevención y tratamiento de las dificultades de aprendizajes.  

¶ Facilitar al profesorado técnicas, materiales e instrumentos didácticos que faciliten las 

actividades de refuerzo y de adaptación curricular.  

¶ Cooperar en la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

 b) Orientación vocacional y profesional: 

¶ Colaborar con los tutores en la implementación de un programa de orientación vocacional 

que esté integrado en el currículum.  

¶ Facilitar a profesores, padres y alumnado información de tipo académico y profesional.  

¶ Elaborar, adaptar y difundir programas y materiales, así como documentación acerca de la 

orientación vocacional.  

¶ Colaborar con los Departamentos de Orientación en la aplicación de programas de 

orientación. 

 c) Atención a las necesidades educativas especiales: 

¶ Realización de evaluaciones psicopedagógicas de alumnado con n.e.e.  

¶ Asesoramiento a profesorado y padres referido a la atención educativa de este tipo de 

alumnado.  

¶ Asistencia técnica a profesores en la elaboración, aplicación y evaluación de ACIs.  

¶ Atención directa a alumnos con dificultades y que a juicio del E.O.E. haga necesaria la 

intervención especializada.  

¶ Elaboración, adaptación y difusión de material psicopedagógico útil al profesorado en la 

atención de los alumnos con n.e.e.  

¶ Planificación y desarrollo de acciones para la prevención y atención temprana de alumnos 

con n.e.e. 
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Todo el desarrollo de este ambicioso proyecto sigue esta ruta: 
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9.- EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR  COMPROMISOS EDUCATIVOS  

Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS  

 

 

La implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas ha demostrado en 

diversos estudios que es un elemento o factor fundamental que mejora el rendimiento y el éxito 

escolar. Desde esta perspectiva nos planteamos, como centro, impulsar que se suscriban 

compromisos educativos y de convivencia por parte de las familias. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), ya establecía y así lo ha seguido 

manteniendo la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 

(artículo 121.5) que los centros debían promover compromisos educativos entre las familias o 

tutores legales y el propio centro en los que se consignaran las actividades que padres, profesores y 

alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado, 

convirtiendo este aspecto en una de las responsabilidades que deben asumir las familias sobre la 

educación de sus hijos e hijas al establecer que (Disposición adicional primera) que entre otros les 

corresponde: Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el rendimiento 

de sus hijos. 

De igual modo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA) 

establece como una de las vías de participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos 

e hijas, la posibilidad de suscribir compromisos tanto educativos como de convivencia, en el sentido 

siguiente: 

o  El compromiso educativo. 

Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y las madres o 

tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso 

educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos 

e hijas. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 

presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

Posteriormente, el artículo 18 de la orden de 20 de junio de 2011 establecía que: 

Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos 

educativos, los centros ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las familias del alumnado 

que presente dificultades de aprendizaje. En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a las 

familias del alumnado que curse enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o materias 

no superadas tras la primera o la segunda evaluación. 

o El compromiso de convivencia. 

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las 

normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, 

con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros 

profesionales que atienden al alumno o alumna, y de colaborar en la aplicación de las 

medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, 

para superar esta situación. El compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier 

momento del curso. 

Posteriormente, el artículo 18 de la orden de 20 de junio de 2011 establecía que: 
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El Plan de Convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta medida, 

tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la misma y procurando que sirva 

para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir su agravamiento.  

Finalmente, el artículo 50 del Decreto 328/2010 cuando establece las competencias del 

Consejo Escolar le encomienda la función de: 

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el 

centro, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 

caso de incumplimiento. 

 

9.1. Procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia 

Tanto las familias del alumnado como el profesorado, a través del que ejerza la tutoría, 

podrán proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia. 

Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y se ajustarán a los 

modelos establecidos como Anexos V y VI, de la Orden de 20 de junio de 2011, que se adjuntan a 

continuación. En ellos se establecerán las medidas concretas y la fecha de seguimiento y los cauces 

de evaluación de la efectividad de las mismas.  

De igual modo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el 

compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no 

den el resultado esperado. 

Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará traslado 

del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar. De igual modo 

los tutores y tutoras, a través de la coordinación del ciclo correspondiente informarán 

trimestralmente a la dirección del centro del seguimiento y efectividad de los mismos y, en su caso, 

del incumplimiento de alguno de ellos. 

El Consejo Escolar, a través de la dirección, en el caso de los compromisos educativos y a 

través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos de convivencia, garantizará la 

efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e 

iniciativas en caso de incumplimiento (Anexo IV, compromisos educativos) 
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10.- EL PLAN DE CONVIVENCIA  A DESARROLLA R PARA PREVENIR LA 

APARICIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

Y FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR   

 

 

Convivir es vivir en compañía. De este modo podemos decir que convivencia es la relación 

entre todas las personas que componen una comunidad. Una buena convivencia exige el desarrollo 

de valores como el respeto mutuo, la aceptación de otras opiniones y estilos de vida, el respeto a las 

diferencias, el cumplimiento de normas comunes o la resolución pacífica de conflictos.  

El enfoque de la convivencia en el centro tiene una visión constructiva y positiva, por lo que 

las actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir mejor y 

resolver conflictos, a través de la participación, de unos buenos cauces de comunicación y de la 

prevención de problemas de conducta.  

Un centro educativo es simultáneamente un centro de convivencia y un centro de aprendizaje 

de la convivencia. Como centro de convivencia, se ha de ocupar de fomentar una cultura de la paz, 

en la que participen todos sus miembros y puedan desarrollarse en un clima positivo de confianza. 

Para ello, debe fomentar los valores democráticos, la solidaridad, la tolerancia, el respeto mutuo, el 

compromiso, la interculturalidad, los derechos humanos. Como centro de aprendizaje, su fin es 

desarrollar la formación integral del ser humano, de modo que contribuya a preparar ciudadanas y 

ciudadanos críticos, libres y responsables y que eso les ayude a una comprensión justa del mundo 

que les faculte para participar en la sociedad del conocimiento. Para ello, debe fomentar 

aprendizajes socialmente valiosos que permitan al alumnado progresar e integrarse con eficacia en 

una sociedad compleja y plural como la actual. 

Entendemos, la convivencia y la participación no como una mera aplicación de medidas 

disciplinarias, sino como uno de los objetivos de la educación del centro y como parte del 

aprendizaje del alumnado. La educación en la convivencia es simultáneamente un objetivo básico 

de la educación y un elemento imprescindible para el éxito de los procesos educativos. Aprender a 

convivir en la sociedad actual es uno de los pilares básicos del aprendizaje del ser humano (Delors) 

y constituye uno de los principales desafíos de los sistemas educativos actuales que persiguen que 

las sociedades sean más justas y democráticas; más igualitarias, cohesionadas y pacíficas. Por esta 

razón, entre las competencias clave o fundamentales que se pretende que adquiera el alumnado en la 

educación básica se encuentran las competencias sociales y cívicas. 

El Plan de Convivencia será el marco que concreta la organización y el funcionamiento del 

centro en relación con la convivencia y establece las líneas generales del modelo de convivencia a 

adoptar en el mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las 

actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos planteados. 

Los objetivos que se persiguen con el Plan de Convivencia son los siguientes: 

 

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación 

con la promoción de la cultura de la paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 

convivencia en el centro. 

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una 

adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 
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c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la 

diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos 

que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia 

de aprendizaje. 

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de 

violencia, especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y 

comportamientos xenófobos y racistas. 

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias clave, 

particularmente de las competencias sociales y cívicas y la competencia del sentido de 

iniciativa y espíritu emprendedor. 

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias. 

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la 

construcción de comunidades educadoras. 

j)  Realizar compromisos de conviencia atendiendo a la legislación vigente (Anexo V, 

compromisos de conviencia) 

 

El Plan de Convivencia lo vamos a desarrollar en los siguientes apartados: 

 

a. Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso, conflictividad 

detectada en el mismo 

El centro no presenta graves problemas de conducta. Sólo hay algunas excepciones 

individuales. El nivel socioeconómico y la participación de las familias influye en tener este 

clima positivo de convivencia. Los problemas puntuales se resuelven a nivel de tutoría y, si 

persiste, con dirección. En todos los años que llevamos funcionando hemos tenido que 

reunir la comisión de convivencia del Consejo Escolar tan solo UNA vez. 

 

El paso siguiente será diseñar líneas de actuación, designar a las personas responsables de 

impulsar esas medidas y establecer las estrategias para evaluar su cumplimiento. 

 

El diagnóstico del estado de la convivencia en el centro recogerá, al menos, los siguientes 

apartados: 

10.1.- DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.  

 

La información para realizar el diagnóstico se ha recabado utilizando los siguientes 

instrumentos: Observación directa, Séneca, Actas ETCP y Claustros, Equipos de Ciclos, Consejo 

Escolar, análisis de trabajos y cuestionarios.  

  
10.1.1 Relaciones profesorado - alumnado: 

Los conflictos más frecuentes desde el punto de vista del profesorado: falta de hábitos y 

valores, baja participación en debates, desconocimiento de normas elementales de cortesía, 

olvidos de material escolar, etc. 
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10.1.2 Relaciones entre el alumnado. 

 

  Los principales conflictos que se dan son: 

 
Å No escuchar a los compañeros.  

Å Faltas de respeto entre alumnos.  

Å Poca tolerancia.  

Å Ridiculización a los/las compañeras académica y personalmente.  

10.1.3.Relaciones entre los profesionales del centro: 

Las relaciones entre los distintos sectores de nuestra comunidad educativa son cordiales y de 

gran colaboración, potenciándose siempre el trabajo en equipo. 
 

Creemos que las causas más frecuentes que ocasionan estos problemas de convivencia son:  
¶ Seguimiento de modelos erróneos.  

¶ Poca atención por parte de algunos familiares.  

¶ Problemas sociales.  
 

El diagnóstico del centro se ha realizado basándonos en la observación directa del 

comportamiento de nuestro alumnado, así como en la indirecta a través del análisis de trabajos y 

cuestionarios, lo que ha creado una reflexión, sobre todo en las sesiones de evaluación en las que se 

detecta que aunque los resultados académicos de nuestro alumnado pueden ser satisfactorios, el 

comportamiento, el clima de clase, las habilidades sociales y los valores, en general, son una 

asignatura pendiente, que hay que abordar para conseguir una educación integral. 
 
 
 

En estas reuniones detectamos algunas conductas socialmente inadecuadas. 
 
Nuestro punto de partida se basa en las siguientes consideraciones:  

a) La enseñanza de las habilidades sociales a los alumnos es una competencia y 

responsabilidad clara de la escuela como institución, junto a la familia y en coordinación 

con ella.  
 
b) Las habilidades sociales se han de enseñar directa y sistemáticamente, lo que implica 

incluirlas en el currículum escolar ordinario, delimitando un tiempo en el horario y para ello 

hemos de diseñar un programa de actividades didácticas incluidas en el Plan de 

Orientación y Acción Tutorial y en el Plan de Igualdad del centro. 
 
Considerando esto, hemos pensado en la posibilidad de trabajar de forma sistemática un 

conjunto de habilidades sociales que ayuden a los alumnos en sus relaciones interpersonales. 

Trataremos de llevar a cabo sesiones de aprendizaje, en periodos determinados de tiempo del 

horario escolar (tutorías), dedicados a la enseñanza directa y la práctica de las habilidades de 

interacción social. 
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10.2. OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA . 

 
Los objetivos generales que pretende el plan de convivencia son los siguientes: 

 
a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación con la 

promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el 

centro.   
b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.  

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad 

y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.   
d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que 

pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje.  

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 

especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.   
f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.  

 

 

Dependiendo del sector de la comunidad educativa nos plantearemos distintos objetivos. 
 

 

10.2.1.- OBJETIVOS PARA EL PROFESORADO  

 

¶ Conocer aspectos teóricos básicos de la convivencia entre iguales, las relaciones profesor-

alumno, la convivencia en la interculturalidad y la convivencia en la diferencia de género, 

utilizando un lenguaje común.   
¶ Implicar al profesorado en los procesos de reflexión y acción que ayuden a prevenir 

conflictos de convivencia en los centros.   
¶ Dotar al profesorado de herramientas prácticas para la detección, el abordaje y la resolución 

de conflictos de convivencia en los centros.   
¶ Clarificar las vías de actuación que permitan al profesorado resolver, derivar o notificar 

posibles situaciones de desprotección o de riesgo que se detecten a raíz de conflictos que se 

den en el aula.   
¶ Promover la implicación del profesorado en la adaptación y puesta en marcha de un 

Protocolo de Convivencia en su propio centro, partiendo de un modelo global elaborado.  
 
 
10.2.2.- OBJETIVOS PARA EL ALUMNADO  

 

¶ Sensibilizar al alumnado sobre su papel activo e implicación en el reconocimiento, evitación 

y control de los conflictos de convivencia en los centros.  

¶ Establecer un circuito de actuación claro que les permita informar en un ambiente de 

confianza de los hechos que hayan observado.   
¶ Desarrollar habilidades interpersonales de autoprotección y seguridad personal. Favorecer la 

comunicación y la toma de decisiones por consenso.   
¶ Difundir los dispositivos de ayuda existentes en el entorno.  

¶ Promover la implicación de los alumnos en la definición de un Protocolo de Convivencia en 
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su propio centro, partiendo de un modelo global elaborado. 

 

10.2.3.- OBJETIVOS PARA LAS FAMILIAS  

 

¶ Sensibilizar a las madres, padres y tutores sobre la importancia de prevenir conductas 

violentas en sus hijos.  
¶ Dotar a las familias de herramientas para detectar la implicación de sus hijos en conflictos 

en el centro escolar y dar pautas de actuación.  

¶ Facilitar a las madres, padres y tutores información acerca de las implicaciones psicosociales 

de la etapa adolescente.  

¶ Favorecer la reflexión de las familias sobre la importancia del estilo de interacción familiar.   
¶ Difundir los recursos existentes en el entorno.  

¶ Promover la implicación de las familias en la definición de un Protocolo de Convivencia en 

el centro, partiendo de un modelo global elaborado.  

 

10.2.4.- OBJETIVOS PARA TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA:  

 

¶ Establecer cauces y procedimientos que faciliten la expresión de las tensiones y las 

discrepancias, así como la resolución de conflictos de forma no violenta.   
¶ Mejorar el clima de convivencia en el centro en beneficio de una educación de calidad.  

¶ Potenciar la formación de todos los miembros de la comunidad educativa para que puedan 

resolver los conflictos de forma tolerante y no violenta. 

10.3. NORMAS DE CONVIVENCIA  GENERALES DEL CENTRO Y PARTICULARES DE 

CADA AULA.  

 

10.3.1 Los derechos y deberes del alumnado están recogido en el Real Decreto 732/95 de 5 de 

Mayo, BOE 131 de 2/6/95.  

10.3.2 NORMAS BÁSICAS DE FUNCIONAMIENTO.  
 

10.3.2.1 ORGANIZACIÓN DE ENTRADAS Y SALIDAS:  

¶ Los alumnos y alumnas de Primaria entrarán en el colegio por la puerta de los 

aparcamientos, dirigiéndose a la zona asignada para la fila de su clase. Los familiares o 

acompañantes podrán permanecer con ellos hasta las 9:00, colocándose en la zona 

situada frente a ellos y sin invadir el resto del patio. El alumnado de Infantil entrará por 

la puerta que da acceso a su módulo y harán las filas junto a los muros de colores de 

cada una de las clases. Las familias no pasarán de la zona acolchada. 

 

¶ Los padres, en las entradas y salidas no deben interrumpir el buen funcionamiento de 

las mismas. Fundamentalmente a la hora de la salida, deben permanecer fuera, 

preferiblemente en la cancela, y no obstaculizar la salida de los alumnos/as. 

 

¶ Durante el curso ,la puerta de entrada se abrirá a partir de las 8:45 y se cerrará a 

las 9:10.  Una vez cerrada, sólo se permitirá la entrada a los/as alumnos/as que tengan 

una causa justificada para su tardanza y lo harán por la puerta principal, acompañados 
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por un adulto y mostrando el justificante en secretaría. 

 

¶ Si por alguna razón un alumno/a tiene que salir del Centro durante el horario lectivo, 

tendrá que ser recogido en el mismo por el padre/madre, tutor/a o persona mayor 

autorizada.  

¶ En las salidas, la cancela se abrirá cinco minutos antes, (13:55) para que los 

padres/madres puedan recoger a sus hijos/as, empezando por Infantil para terminar con 

Primaria.  

103.2.2 ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD:  

¶ Para el buen funcionamiento de las clases, la puntualidad es muy importante. En este 

sentido, tenemos que ser rigurosos en el control de la hora de entrada de los niños/as. 

¶ La asistencia a clase es un derecho, pero también es un deber y por tanto se exigirá el 

cumplimiento de éste. En consecuencia se considerará falta grave la no asistencia 

cuando ésta no esté justificada. Si el alumno/a reincide significativamente en la falta a 

clase, se pondrá en manos de la Comisión local de absentismo para que adopte las 

medidas oportunas. 

10.3.2.3 RESPETO Y CUIDADO DE LOS MATERIALES E INSTALACIONES:  

¶ Es importante que hacer hincapié en la necesidad de cuidar el centro, sus dependencias e 

instalaciones, los materiales de la clase, los materiales propios y los de los 

compañeros/as. Esto debe ser una tarea compartida por toda la comunidad educativa, y 

por tanto, en la que tenemos que colaborar todos/as. 

¶ Los niños y las niñas no deben arrastrar las mochilas por las escaleras. Aparte del 

deterioro que producen al pavimento, especialmente a los escalones, pueden producir 

accidentes. Esto es muy importante a la hora de la salida. 

¶ La conservación del Edificio es responsabilidad de todos. Trabajamos para que sea un 

centro agradable y limpio.  

 

¶ Se recuerda la prohibición de fumar en todo el Centro. 

 

10.3.2.4 ALIMENTACIÓN:  

 

¶ Para conseguir estimular hábitos más saludables de alimentación no permitiremos el 

consumo de ning¼n tipo de ñchucher²asò en el Centro, ni dentro ni fuera de las aulas. 

¶ Para el RECREO los niños/as niñas podrán galletas, bocadillos, zumos, batidos, yogures 

y frutas. Se excluye la bollería industrial (Anexo VI, consejos para las familias sobre 

alimentos para los recreos) 

 

10.3.2.5 COMUNICACIONES DE LAS FAMILIAS:  

 

¶ Para poder respetar al máximo el ritmo de trabajo de los alumnos/as y de las actividades 

docentes, queda limitada la presencia de los padres en zonas y dependencias utilizadas 

por los niños/as en horario lectivo. 
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¶ Igualmente, si por cualquier motivo, hay necesidad de contactar con los tutores/as o con 

los alumnos/as, serán la Conserje o la Secretaria las encargadas de transmitirlas en el 

momento oportuno. 

¶ Los familiares deben respetar el horario de tutoría (lunes de18:30 a 19:30 h) evitando 

acaparar a los maestros/as mientras atienden al alumnado, sobre todo en la entrada 

general de los niños/as. 

 

 

 

10.3.3 NORMAS DEL PLAN DE APERTURA DE CENTROS: AULA MATINAL, 

COMEDOR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.  

 

Como norma general se procurará que en estos servicios funcionen las mismas normas de 

cuidado de los espacios, comportamiento con los usuarios de los servicios y con el personal 

encargado de los mismos que se tienen en el centro, durante el periodo lectivo. Así mismo se velará 

por el cumplimiento de la normativa vigente en relación al Plan de Apertura de Centros DECRETO 

137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas. 

 

Las normas específicas son las siguientes:  

 

10.3.3.1 AULA MATINAL  

¶ El alumnado asistirá al aula matinal en el tramo horario de 7,30 a 9,00 horas, 

acompañado de un adulto, que lo dejará bajo la tutela del monitor/a. 

¶ Los materiales del aula destinada al aula matinal deberán ser respetados y cuidados, 

evitando el deterioro malintencionado. 

¶ Cualquier otra norma consensuada por la Comisión de Convivencia. 

 

10.3.3.2 COMEDOR 

¶ El alumnado usuario del servicio tendrá un horario de 14 a 16 horas. 

Ningún alumno/a podrá abandonar el centro, antes de ese horario, sin autorización 

familiar. 

¶ Las familias podrán recoger al alumnado cuando este haya salido del recinto de 

comedor, quedando prohibido su acceso a la zona de comedor, salvo causas justificadas. 

¶ El alumnado respetará las normas de uso e higiene del servicio, aportando los materiales 

que se le soliciten a tal efecto, Ej.: materiales de aseo personal. 

¶ El alumnado mayor ayudará a los más pequeños, acompañándoles a recoger los 

cubiertos, comida, etc., así como asistiéndoles en las tareas de higiene personal, e 

informando de las conductas contrarias a los monitores/as. 

¶ Cualquier otra norma consensuada por la Comisión de Convivencia. 

 

10.3.3.3 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

¶ El horario de actividades extraescolares estará comprendido entre las 16 y 18 horas. 

¶ Las familias serán las encargadas de recoger a los alumnos/as una vez finalizadas. 

¶ Ningún alumno/a podrá abandonar el centro solo sin autorización familiar. 

¶ El alumnado deberá respetar, cuidar y mantener en el mismo estado que las encontró, 

las aulas y los materiales que contienen, utilizadas para dichas actividades. 
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10.3.4 NORMAS QUE REGULAN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FUERA DEL 

AULA Y DEL CENTRO . 

¶ Para el desarrollo de una actividad que requiera una salida del centro, se necesitará la 

participación de al menos un 70-80% de los alumnos/as de la clase, en Primaria. En Infantil 

será necesario el 70% si van acompañados de adultos y el 60% sin adultos. Los alumnos/as 

que no participan en estas actividades asistirán a clase y serán atendidos por el profesor de 

apoyo, por el profesor/a de ciclo o nivel que no asista y tenga alumnos/as que atender o se 

distribuirán por el ciclo equitativamente. 

¶ Ningún/a niño/a dejará de asistir a ninguna de las excusiones programadas por razones de 

índole económica. 

¶ Cuando a alguna excursión vaya a asistir algún/a niño/a con Necesidades Educativas 

Especiales, el tutor o la tutora correspondiente lo comunicará a la Jefatura de Estudios o al 

Equipo de Orientación y Apoyo para que tomen las medidas de apoyo necesarias. 

¶ Normas de comportamiento en las salidas: 

ü Observar un comportamiento correcto con las personas e instalaciones del lugar que 

se visita. 

ü Los alumnos permanecerán en grupo a lo largo de la visita, pudiéndose separar de él 

sólo con el permiso del profesor. 

ü Los alumnos cumplirán el horario establecido para el desarrollo de la actividad. 

ü Durante el trayecto en el autobús o medio de transporte utilizado se observarán las 

reglas en todo momento. 

 

10.3.5 PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO.  

 

 Las normas para un uso correcto de este material son: 

 

¶ Los libros se traerán forrados con forro que se pueda despegar (no autoadhesivo) en la 

primera semana del mes de septiembre, para poder ser etiquetados y distribuidos. Del 

reparto de los lotes se hará cargo la Comisión del PGLT, siendo por sorteo, que podrá ser 

presenciado por los que quieran asistir al mismo. 

¶ Es imprescindible devolverlos en buen estado. Si la Comisión del PGLT del Consejo 

Escolar considera que los libros se devuelven en mal estado por un uso inadecuado, los 

padres o responsables legales de los menores deberán reponerlos. 

¶ No se puede escribir, dibujar ni realizar marca alguna en los libros de texto. Los alumnos/as 

deberán realizar sus actividades en cuadernos adquiridos por los mismos para ello. Sólo 

podrán escribir en los libros los alumnos del primer ciclo, por las características propias de 

la edad. 

¶ Aquellos alumnos/as que se trasladen de Centro deberán devolver los libros del PGLT al 

centro, que les emitirá un certificado al efecto para que su nuevo centro pueda incluirlos 

como nuevos beneficiarios. 

 

10.3.6 NORMAS TIC (Anexo VII ) 

10.3.7 NORMAS DE CLASE (Anexo VIII ) 

10.3.8 MEDIDAS DE SEGUIMIENTO DE LAS FALTAS DE PUNTUALIDAD Y DE 

ASISTENCIA .  ABSENTISMO ESCOLAR.  
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 En el ACUERDO de 25 de noviembre de 2003, del Consejo de Gobierno, en el que se 

aprueba el Plan Integral para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, se 

establecen como OBJETIVOS EN EL ÁMBITO ESCOLAR:  

 

¶ Prevenir los posibles casos de absentismo escolar, facilitando que los centros docentes y los 

equipos educativos desarrollen medidas que potencien la integración y la adaptación de la 

enseñanza a las necesidades y características del alumnado en situación de riesgo social. 

 

¶ Desarrollar en el ámbito del centro docente las medidas de seguimiento individualizado que 

se requieran, con la participación de tutores/as, departamento de orientación y 

departamentos didácticos, así como de los órganos de dirección del centro, para implicar a 

los/as alumnos/as absentistas en la asistencia regular a los centros. 

 

¶ Prevenir y controlar el absentismo escolar vinculado a la pertenencia del alumnado a 

familias dedicadas a tareas laborales de temporada o a profesionales itinerantes. 

 

En nuestro centro se desarrollarán las siguientes actuaciones atendiendo a lo dispuesto en las 

instrucciones de 13 de noviembre de 2006 de la Delegación Provincial de Educación de Huelva por 

las que se regula el procedimiento a seguir en los casos de absentismo escolar: 

¶ El profesorado encargado de cada tutoría llevará un control de la asistencia a clase del 

alumnado que integra su grupo, con el fin de detectar posibles casos de absentismo escolar, 

y elevará a la Jefatura de Estudios las incidencias que se produzcan con periodicidad 

mensual, para lo cual se podrá utilizar un modelo de estadillo que se facilitará al inicio de 

curso. (Anexo IX) 

¶ Los/as tutores/as que detecten casos de absentismo lo notificarán por escrito a la familia y 

citarán a los representantes legales para mantener una entrevista a fin de tratar el problema, 

indagar las posibles causas del mismo y establecer un compromiso de actuación conjunta, 

adoptando las medidas necesarias (Anexo X). 

¶ En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique 

suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver el 

problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, la Dirección del 

centro comunicará por escrito a los representantes legales del alumnado las posibles 

responsabilidades en que pudieran estar incurriendo y les informará de que se va a derivar el 

caso a los Servicios Sociales Comunitarios o Municipales, a través de la Comisión local de 

absentismo (Anexos XI y XII ). 

 

10.4. COMPOSICIÓN, REUNIONES Y ACTUACIÓN COMISIÓN DE CONVIVENCIA.  

 

10.4.1 COMPOSICIÓN 

La comisión de convivencia está formada por el director o directora, que ejercerá la 

presidencia, el jefe o la jefa de estudios, dos profesores o profesoras y dos padres o madres 

del alumnado. 

 

10.4.2 COMPETENCIAS: 

¶ Dinamizar, realizar propuestas, evaluar y coordinar todas aquellas actividades del 

Plan de Convivencia. 

¶ Estudiar con urgencia los problemas que pudieran producirse y velar por el 

cumplimiento del reglamento. 
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¶ Ser informada por la Jefatura de Estudios y la Dirección de los casos que se hayan 

producido. 

¶ Adoptar medidas correctoras o sancionadoras, por delegación del Consejo Escolar. 

¶ Elaborar el informe sobre la situación de la convivencia en el centro coincidiendo 

con la evaluación interna. 

¶ La Comisión de Convivencia garantizará que las normas se apliquen de forma 

coherente, con una finalidad educativa. 

 

10.4.3REUNIONES 

 

¶ La Comisión de Convivencia se reunirá cada vez que sea necesario, por temas 

disciplinarios y al menos dos veces en el curso escolar a finales de enero y junio, 

para elaborar un informe que debe recoger las incidencias producidas durante ese 

periodo, las actuaciones llevadas a cabo y los resultados conseguidos. 

¶ Se planificarán las convocatorias intentando conciliar la disponibilidad horaria de 

todos sus miembros para facilitar su asistencia. 

 

10.4.4FUNCIONES 

 

Serán funciones de la comisión de convivencia: 

 

1. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz y la 

resolución pacífica de conflictos. 

2. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 

miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 

convivencia del centro. 

3. Desarrollar iniciativas, que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 

planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y 

alumnas. 

4. Mediar en los conflictos planteados. 

5. Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

6. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia del centro. 

7. Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 

las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

8. Coordinar, respaldar y dinamizar el desarrollo de cuantos proyectos y actividades 

conducentes a la mejora de la convivencia se organicen en el centro, tanto en 

relación al profesorado, a los tutores, a las familias y a los alumnos 

9. Favorecer el desarrollo del sentido de centro, de formación de una comunidad 

educativa dinámica, cohesionada y que trabaje de forma conjunta y coordinada por 

los objetivos que el centro se proponga año tras año. 

10. Fomentar la colaboración con las familias, elaborando un plan de actuaciones 

conjuntas y un documento de compromisos de convivencia Familia-Escuela  

11. Evaluar las necesidades de mejora (alumnos, grupos, profesorado) y elaborar 

propuestas de mejora conducentes a prevenir el deterioro de la situación. 

12. Buscar alternativas y ofertar recursos al profesorado para atender los conflictos de 

disciplina. 
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13. Responsabilizarse, no s·lo de las sanciones, sino, tambi®n, de un ñestudio mensual 

de los conflictos de convivencia y del seguimiento de las normas iniciarles de 

disciplinaò, de lo cual se derivar²an unas propuestas de mejora concretas para cada 

caso. 

14. Convocar periódicamente al alumnado con más de un parte en la semana para iniciar 

con ellos un proceso de mediación y negociación de un compromiso de mejora 

personal. 

15. Planificar y realizar intervenciones sobre grupos y alumnos individuales. 

16. Encargarse de los procesos de evaluación y seguimiento del proyecto de mejora de la 

convivencia. 

17. Conseguir que esa labor de mejora del centro tenga continuidad a lo largo de los 

sucesivos cursos, garantizando una línea de progresión en las tareas y logros de cada 

año. 

18. Cualquiera que el Consejo Escolar determine en relación con la convivencia escolar. 

 

 

 

10.5. MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER LOS 

CONFLICTOS.  

 

10.5.1 PREVENCIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA  

 

La forma de actuación en nuestro centro ante estas situaciones es: 

 

¶ Con diálogo y comunicación entre padres, profesores y alumnos. 

 Principalmente entre alumnos para que ellos aprendan a solucionar sus propios conflictos. 

¶ Inculcándoles que la comunicación, respeto y tolerancia son los valores que más hay que 

potenciar en todos los ámbitos del alumno. 

¶ Estableciendo acuerdos comunes con toda la Comunidad Educativa para dirigirnos a un 

objetivo común: MEJORAR LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

¶ Trabajando la educación en valores como parte esencial dentro de nuestro currículo. (POAT) 

¶ Fomentar en los niños actitudes solidarias, tolerantes y de respeto hacia los demás a través del 

diálogo 

¶ Desarrollando estrategias de autocontrol. 

 

ACTITUDES QUE FAVORECEN LA CONVIVENCIA (POAT).  

 

¶ Se educado y amable: Saluda, ¡Buenos días!, ¡Buenas tardes!, ¡Adiós!, ¡Hola!, ¡Hasta 

luego!, ¿Qué tal estás?...  

¶ Entra pidiendo permiso y despidiéndote cuando salgas. 

¶ Pide las cosas a tus compañeros y en casa por favor y da las gracias: ¡Gracias!, ¡Muchas 

gracias! 

¶ Muestra interés por los demás y por lo que dicen los otros. Los demás tienen cosas buenas 

que aportar. Dialogar es cosa de varios: escucha, dialoga con naturalidad, sin gritos, espera a 

que alguien termine de hablar, mira de frente a la que persona con quién hablas. 

¶ Busca siempre hacer amigos y amigas respetando sus cualidades. 

¶ Colabora con tus amigos. A veces tenemos problemas con los compañeros, pero debemos 

resolverlos dialogando. 
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¶ Aprende a pedir disculpas si haces algo que no está bien. 

¶ Realiza tu trabajo con buen humor, alegría y optimismo. Hay muchos motivos por los cuales 

estar alegres, contentos y felices. 

¶ Acepta a los que te rodean como son y ayúdales a que sean mejores. 

¶ Habla con todos, con buenos modales y respeta sus opiniones. 

 

10.5.2 CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y PLAZO DE 

PRESCRIPCIÓN. 

 

10.5.2.1 Son conductas contrarias a las normas de convivencia las    siguientes: 

 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o incumplimiento 

del deber de estudiar por sus compañeros. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o 

en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa 

 

10.5.2.2  Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad, las que no 

sean justificadas de forma escrita por las familias. 

 

10.5.2.3 En nuestro plan el número máximo de faltas de asistencia sin justificar  será 5 al mes a 

efectos de evaluación y promoción del alumnado. 

 

10.5.2.4 Correcciones y medidas aplicables a las conductas contrarias a las normas de 

convivencia. 
 

Para las conductas recogidas anteriormente se podrán imponer las siguientes correcciones: 

 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas tanto dentro como fuera del horario lectivo que contribuyan a la 

mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como reparar el daño causado. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres 

días lectivos. Durante dicho tiempo el alumno deberá realizar las actividades formativas que 

se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un periodo 

máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá 

realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo. 

 

Serán competentes para imponer las correcciones previstas el siguiente      personal: 

 

¶ Para la letra a todos los profesores y profesoras del centro. 

¶ Para la letra b el tutor o tutora del alumnado. 
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¶ Para las previstas en las letras c y d el/la jefe de estudios. 

¶ Para la prevista en la letra e el director o directora, que dará cuenta a la   Comisión de 

Convivencia. 

 

10.5.2.5 Protocolo de actuación aplicable a las conductas contrarias a las normas de 

convivencia.  

Las posibles consecuencias derivadas del incumplimiento están organizadas en tres niveles, 

de forma que sean asumidas por el alumnado gradualmente. Así, cuando la norma se ha 

incumplido, no se considerará inicialmente gravemente perjudicial para el centro; se irán 

utilizando todas las consecuencias posibles de un nivel antes de pasar al siguiente. 

 

NIVEL 1. 

¶ Amonestación verbal. 

¶ Comunicación en la agenda escolar. 

¶ Petición espontánea de disculpas. 

¶ Reparación inmediata del daño causado. 

¶ Otras relacionadas con la gestión del aula. 

¶ Amonestación verbal colectiva (cuando se desconoce la autoría de los hechos). 

 

NIVEL 2. 

¶ Amonestación escrita 

¶ Realización de trabajos en horario no lectivo / recreos. 

¶ Realización de trabajos para la interiorización de las normas en horario no lectivo. 

¶ Pérdida del derecho a acudir a actividades extraescolares 

 

NIVEL 3. 

Las derivadas de las conductas gravemente perjudiciales establecidas en la normativa. 

 

10.5.3  TIPOS DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA. CORRECCIONES Y MEDIDAS 

APLICABLES.   

 

10.5.3.1 PRINCIPIOS GENERALES DE LAS CORRECCIONES Y MEDIDAS. 

¶ Las correcciones y medidas deberán tener un carácter educativo y recuperador, 

garantizando el respeto a los derechos de todo el alumnado y procurando la mejora de las 

relaciones. 

¶ El alumnado no podrá ser privado de ejercer su derecho a la educación. 

¶ No podrán imponerse medidas ni correcciones contrarias a la integridad física y a la 

dignidad del alumnado. 

¶ La medida disciplinaria será proporcional a la conducta del alumno y deberá contribuir a 

la mejora del proceso educativo. 

¶ En la aplicación de medidas deberá tenerse en cuenta la edad del alumnado, así como sus 

circunstancias sociales y personales. 

 

10.5.3.2 GRADACION DE LAS CORRECCIONES. 

 

      Se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

¶ El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así  como   la reparación 

espontánea del daño producido. 
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¶ La falta de intencionalidad. 

¶ La petición de excusas. 

 

     Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

¶ La premeditación. 

¶ Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

¶ Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 

compañeras que sean de menor edad o a los recién incorporados al centro. 

¶ Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo 

convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades, así como por cualquier otra 

condición personal o social. 

¶ La incitación o estímulo a la actuación colectiva o lesiva de los derechos de los demás 

miembros de la comunidad educativa. 

¶ La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o cualquiera de los 

integrantes de la comunidad educativa. 

 

 

 

 

10.5.3.3 AMBITOS DE LAS CONDUCTAS A CORREGIR: 

 

¶ Las conductas contrarias a las normas de convivencia realizadas en el centro serán 

corregidas tanto en el horario lectivo como en el dedicado a actividades complementarias 

o extraescolares. 

¶ Podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier 

medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente 

relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 

 

 

10.5.4 CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA  

 

10.5.4.1 Se consideran conductas gravemente perjudiciales las siguientes: 
a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba o se realizan contra los 

alumnos con neae. 

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 

sustracción de documentos académicos. 

g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos, materiales o documentos del centro, o en 

las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción 

de las mismas. 

h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 

convivencia del centro. 
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i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 

centro. 

j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia 

considere que sea por causa justificada. 

 

10.5.4.2 Para las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia se podrán 

imponer las siguientes medidas disciplinares: 
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de 

las actividades del centro, así como reparar el daño causado en las instalaciones, recursos o 

materiales o documentos de los centros públicos docentes. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un 

periodo máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a 

tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante dicho periodo deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. El alumnado deberá realizar las actividades formativas que se 

determinen. 

f) Cambio de centro docente. 

 

10.5.4.3 Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra c, el director o directora 

podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento 

previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en 

la actitud del alumno-a. 

    Órganos competentes para imponer dichas disciplinas: 

    Será competencia del director o directora del centro de dichas medidas mencionadas, de lo 

que dará traslado a la Comisión de Convivencia. 

 

10.5.5 PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y 

CORRECCIONES. 

 

Siempre será preceptivo el trámite de audiencia del alumno o alumna. Cuando la corrección o 

medida sea la suspensión del derecho de asistencia al centro se dará audiencia a sus padres, madres 

o representantes legales. 

Los profesores y profesora y el tutor del alumnado deberán informar a quien ejerza la jefatura de 

estudios y, en su caso al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas 

contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a 

los padres, madres o representantes legales del alumno-a de las correcciones y medidas 

disciplinarias impuestas. 

 

10.5.5.1 RECLAMACIONES. 

 

1) El alumno-a, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el plazo de 

dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias, ante quien 

las impuso. 

2) Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con 

las conductas del alumnado, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los 

padres, madres o representantes legales del alumnado. A tales efectos, el director o directora 
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convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días 

lectivos, contados desde que se presentó la instancia, para que este órgano proceda a  

        confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas               oportunas. 

 

10.5.5.2 PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA 

DISCIPLINARIA DE CAMBIO DE CENTRO (De conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 19/2007, de 23 de enero) 

 

10.5.5.3 INICIO DEL EXPEDIENTE  

El director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, 

contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo se podrá acordar la 

apertura de un periodo de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 

conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

 

10.5.5.4 INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

¶ La instrucción del procedimiento será llevada a cabo por un profesor/a del centro 

designada por el director o directora. 

¶ El director/a notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su padre, madre o 

representantes legales la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se 

le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en el plazo de dos 

días lectivos formulen las alegaciones necesarias. 

¶ El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del 

procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 

¶ Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora 

pondrá de manifiesto el expediente al padre, madre o representantes legales del alumno/a, 

comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días 

lectivos puedan efectuarse las alegaciones que estimen oportunas. 

 

10.5.5.5 RECUSACIÓN DEL INSTRUCTOR 

El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar al instructor o 

instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, 

que deberá resolver y ante la cual el recusado o recusada realizará sus manifestaciones al 

respecto, siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo común, en lo que proceda. 

 

10.5.5.6 MEDIDAS PROVISIONALES 

El director/a podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al 

centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que 

dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 

que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 

10.5.5.7 RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIE NTO 

El director/a dictará resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su 

iniciación. Este plazo podría ampliarse en el supuesto que existieran causas que lo justificaran. 

 

La resolución contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

ü Hechos probados 
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ü Circunstancias atenuantes y agravantes 

ü Medida disciplinaria 

ü  Fecha a efectos de medida disciplinaria. 

 

10.5.5.8 RECURSOS 

Contra la resolución dictada por el director/a del centro podrá interponerse recurso de alzada en 

el plazo de un mes ante el Delegado o Delegada provincial. 

La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en 

el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá 

entender por desestimado el recurso. 

 

 

10.6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CASO DE QUE SE DETECTEN 

CONDUCTAS DE ACOSO O INTIMIDACIÓN ENTRE ALUMNOS.  

Dichas medidas estarán coordinadas por el Equipo Directivo en colaboración con el 

orientador y el profesor tutor del alumno. 

10.6.1.Adopción de medidas de carácter urgente: 

¶ Medidas de apoyo directo al alumno afectado (victima). 

¶ Revisión urgente de la utilización de espacios y tiempos del centro estableciendo las 

medidas oportunas de prevención. 

¶ Según la gravedad del caso, puesta en conocimiento y denuncia a las instancias 

correspondientes. 

 

     10.6.2.Puesta en conocimiento de: 

¶ Las familias de los alumnos implicados (victimas y agresores). 

¶ La comisión de convivencia del centro. 

¶ Equipo de profesores de los alumnos implicados y demás miembros del claustro. 

¶ Inspector de Educación del centro. 

¶ Otras instancias externas al centro (sanitarias, sociales y judiciales principalmente). 

 

10.6.3.Apertura de expediente: 

Se abrirá un expediente que quedará depositado en Dirección que comprenderá tres fases de 

intervención: 

1. Recogida de información de diferentes fuentes: 

¶ Documentación existente sobre los afectados. 

¶ Resultados de la observación directa y sistemática. 

¶ Entrevistas y cuestionarios con las personas relacionadas con los afectados (padres, 

profesores, alumnos, personal no docente...). 

2. Emisión de un pronóstico inicial. 

3. Líneas básicas de actuación en las que se incluirán: 

¶ Reuniones con el equipo de profesores del grupo de alumnos afectados. 

¶ Evaluación de necesidades y recursos, repartiendo responsabilidades para solucionar 

el conflicto. 

 

10.6.4.Plan de actuación 

¶ Con la victima: 

ü Actuaciones de apoyo y protección expresa directa o indirecta. 

ü Programas y estrategias específicas de atención y apoyo social. 
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ü Posible derivación a servicios externos (sociales, sanitarios, judiciales...). 

¶ Con los agresores: 

ü Aplicación de medidas del ROF. 

ü Aplicación de programas de modificación de conducta. 

ü Según el caso derivación a los servicios externos (sociales, sanitarios, 

judiciales...). 

¶ Con los compañeros más directos de los afectados. 

ü Actuaciones dirigidas a la sensibilización y el apoyo entre compañeros dentro de 

la acción tutorial de aula. 

¶ Con las familias: 

ü Pautas de intervención en el hogar. 

ü Información y asesoramiento sobre servicios de apoyo externos al centro (social, 

sanitario, judicial) 
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10.7. ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS, 

(PERSONAS RESPONSABLES, RECURSOS DISPONIBLES Y PROCEDIMIENTOS A 

SEGUIR) 
Estrategias de prevención. Actuaciones previstas dentro del plan de acción tutorial. 
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10.8.PROGRAMACIÓN DE LAS NEC ESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA EN ESTA MATERIA (según se dispone en el artículo 11 de la orden de 18 de 

julio de 2007). 

¶ La formación de la Comunidad Educativa es uno de los aspectos claves que pueden 

contribuir al fomento de la convivencia y a la prevención de situaciones en la que ésta se vea 

afectada negativamente, por eso se intentará hacer alguna actuación de formación dirigidas 
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al fomento de la convivencia, el desarrollo de la competencia social y de las capacidades 

afectivas, la prevención y resolución de conflictos y la no violencia y el fomento de la 

igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

¶ Difusión de la bibliografía existente referida a la convivencia escolar. 

¶ Charlas de formación en colaboración con el CEP, Guardia Civil y el Ayuntamiento. 

 

 

10.9. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN.  

Según el artículo 14 de la Orden, de 18 de julio de 2007, el Consejo Escolar establecerá el 

procedimiento para la difusión del Plan de Convivencia, garantizando que sea conocido por 

todos los miembros de la comunidad educativa. El Plan de Convivencia ha de ser referencia 

importante para educar tanto en el centro como en las familias. Primero, porque proporciona 

seguridad a éstas que ven cómo se trabaja en la educación de sus hijos e hijas y segundo, porque 

ofrece pautas para que se tengan en cuenta también en la educación familiar, uniendo fuerzas en 

una misma línea.  

 

ü FAMILIAS:  

Á  Comunicaciones a las familias en folletos específico. 

Á  Dípticos de inicio de curso. 

Á  Página web. 

Á  Blogs de aula. 

Á  En las reuniones de comienzo de curso (anexo XIII)  y en todas las que sea 

necesario, habrá un apartado para informar de los avances conseguidos o de la 

propuesta de mejora para el seguimiento 

ü ALUMNADO:  
Á  Se trabajará con el alumnado en las sesiones de tutoría,  

Á  En asambleas, 

Á  Estará expuesto en cuantos lugares del centro se considere oportuno de modo que se 

haga presente en todo momento. 

 

Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones de seguimiento y evaluación: 

 

¶ Dos veces en el curso escolar la comisión de convivencia del Consejo Escolar 

elaborará un informe que debe recoger las incidencias producidas en este 

período, las actuaciones llevadas a cabo y los resultados conseguidos. 

 

Una copia del informe se analizará en el Consejo Escolar y se incorporará este a la revisión 

del Plan Anual de Centro y por último a la Memoria Final, donde se recogerán: 

 

¶ Nivel de consecución de objetivos propuestos. 

¶ Actividades realizadas. 

¶ Grado de participación de los componentes de la comunidad educativa. 

¶ Conclusiones. 

¶ Propuestas de mejora para el siguiente curso escolar. 
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10.10. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE LAS INCIDENCIAS EN  MATERIA 

DE CONVIVENCIA MEDIANTE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE  CENTROS 

EDUCATIVOS  (de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la presente orden). 

 

Anexo V: Compromiso de convivencia 

Anexo XIII : Registro de conductas contrarias a las normas y tareas para la mejora. 

Anexo XIV : Registro de incidencias para su tramitación en séneca 

Anexo XV: Parte de conductas contrarias a las normas de convivencia 

Anexo XVI: Apercibimiento de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

Anexo XVII : Comunicación de correcciones a los representante legales. 

 

10.11.  ACTUACIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DEL EQUIPO DOCENTE 

DE COORDINACIÓN CON LOS MIEMBROS D EL EQUIPO  DE ORIENTACIÓN:  
 

Los Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Educativa y Profesional planificarán 

anualmente actuaciones dirigidas a hacer efectiva la educación para la promoción de la cultura de 

paz, la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución 

pacífica de los conflictos, de acuerdo con lo que, a tales efectos, establezca la Consejería 

competente en materia de educación. 

 

Las actuaciones a que se refiere el apartado anterior se clasificarán en actuaciones propias a 

desarrollar por el Equipo Técnico Provincial, actuaciones a desarrollar por los equipos de 

orientación educativa y actuaciones a desarrollar por los departamentos de orientación de los 

centros. 

 

Los Equipos de Orientación Educativa concretarán las circunstancias particulares de los 

centros docentes a los que atienden las actuaciones a seguir, con la finalidad de asesorar y facilitar 

la elaboración y desarrollo de los planes de orientación y de acción tutorial y de los planes de 

convivencia. Estas actuaciones se incluirán en el correspondiente plan anual de trabajo. 

 

 

Estos Equipos de Orientación Educativa planificarán y propondrán anualmente al Claustro 

de Profesores y al Consejo Escolar del Centro un conjunto mínimo de actuaciones, teniendo en 

cuenta las acciones propuestas por el Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y 

Profesional. 

 

 

10.12.  ACTUACIONES   TUTOR/A   Y   EQUIPO   DOCENTE   PARA FAVORECER AL  

ALUMNADO DE NUEVO INGRESO, TANTO EN EL  CENTRO COMO EN EL AULA.  
 

10.12.1 ACOGIDA AL ALUMNADO DE NUEVO INGRESO:  

 

 

10.12.1.1  A nivel de Centro: 

 

¶ Charla del tutor/a, ED y de responsable del EOE con los padres/madres del 

alumnado de nuevo ingreso en Educación Infantil de 3 años. 

 

¶ Periodo de Adaptación para los  alumnos/as de 3 años, en Septiembre. (Anexo 
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XVI II ) 

¶ Charla del tutor/a y miembros del Equipo Directivo con los padres/madres del 

alumnado de nuevo ingreso en cualquier otro nivel de Infantil y/o Primaria, con el fin 

de explicarles las normas de convivencia del Centro, sus Finalidades Educativas y las 

normas y características del aula donde ingresará. 

 

¶ Preparar al alumnado de 6º curso para que su tránsito al I.E.S. correspondiente sea lo 

más leve posible, a través de múltiples contactos Colegio - I.E.S., ya que, 

consideramos de gran necesidad el conocimiento, la coordinación y la relación que 

debe establecerse en el momento de transición educativa por cambio de Etapa. 

Además, resulta importante tener en cuenta la necesidad de coordinación entre el 

profesorado de las dos etapas educativas. Con todo esto, los objetivos que se 

pretenden alcanzar son: 

 

ü Potenciar la coordinación entre Centros de Primaria y de 

Secundaria. 

 

ü Potenciar y facilitar la relación entre el profesorado de estas 

Etapas.  

ü Potenciar la convivencia y la relación afectiva entre el 

alumnado.  

ü Reducir, en la medida de lo posible, los miedos y temores que el alumnado 

de 6º pueda sentir al llegar al Instituto.  

 

 

10.12.1.2  A nivel de Aula: 

 

¶ Presentación por parte del tutor/a del alumno/a nuevo/a al resto de maestros/as. 

¶ Presentación por parte del tutor/a al resto de compañeros/as. Después cada 

compañero/a se presentará al nuevo/a alumno/a. 

¶ Realizar alguna actividad sencilla sobre el alumnado recién llegado como localizar 

en un mapa su lugar de procedencia. 

¶  Entregar al alumno/a una "caja de bienvenida" con material escolar. 

¶ Familiarizar al alumno/a nuevo con el Centro (cualquier nivel) mostrándole sus 

instalaciones y dependencias. 

 

¶ Charla del tutor/a con los padres/madres del alumno/a nuevo con el objeto de 

informarle de todos los aspectos de su incorporación a su nueva aula: nivel de 

integración con el alumnado, nivel de adaptación, socialización del alumno/a 

nuevoé 

 

¶ Si se trata de un alumno/a inmigrante, hacerles que nos cuente cosas de su país (si 

son positivas mejor) y nosotros explicarles cosas de nuestro colegio, nuestro pueblo, 

nuestra localidad, nuestro municipio, nuestra provincia, nuestra Comunidad 

Autónoma y nuestro país. De esta forma se sentirá rápidamente como uno de 

nosotros.  

¶ Si se trata de un alumno/a temporero tratar de socializarlo, a través de coloquios en 

los que él/la nos cuente cosas de su pueblo, provincia y hasta Comunidad Autónoma 
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diferente.  

¶ Crear condiciones que permitan al alumnado de nuevo ingreso mostrar sus 

habilidades ante sus compañeros/as, lo que reforzará su autoestima. 

¶ En tutoría, hablar de los avances que realiza este alumnado insistiendo en las áreas en 

las que necesita el apoyo del resto de compañeros/as. 

 

10.12.2 ACOGIDA DEL PROFESORADO NUEVO. 

 

12.2.1  La comisión de acogida (E. Directivo y miembros del ETCP) se ocupará de: 

¶ Da la bienvenida al Centro. 

¶ Presentar tanto al personal docente como al no docente. 

¶ Informar de su horario. 

¶ Mostrar las distintas dependencias e instalaciones. 

¶ Explicar el funcionamiento general y resolver dudas.  

 

12.2.2 En los días previos al comienzo de las clases, una vez que se hayan incorporado todos 

los profesores/as nuevos, se mantendrá una reunión con el Equipo Directivo y se les 

entregará un dossier informativo con documentos en los que se explica el funcionamiento 

del Centro. 

 

12.2.3 Para los casos de maestros/as que realizan sustituciones en nuestro Centro, las 

acciones prioritarias de la Comisión de Acogida irán encaminadas a dar información sobre 

normas de organización básicas del centro (horarios, entradas/salidas, vigilancias de 

recreos,é)  y presentar al alumnado. 

 

 

 

b. Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los 

distintos sectores de la comunidad educativa como particulares del aula, y un sistema 

que detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, se 

aplicarían. 

Las normas de centro y de aula se entienden como pautas o acuerdos que permiten la 

implicación de cada persona en el adecuado funcionamiento del centro, garantizando el 

respeto de los derechos de toda la comunidad educativa. Toda la comunidad educativa  debe 

conocer y asimilar las normas de convivencia del centro. Las normas han de ser eficaces y 

evaluables, pudiendo ser revisadas y modificadas si se considera necesario para garantizar su 

eficacia y cumplimiento. 

En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios:  

a. La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen 

desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se 

produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación 

sexual, etnia o situación económica y social.  

b. La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas.  

c. La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien 

social y cultural.  
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Las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, 

concretarán los deberes y los derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e 

incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las 

correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.  

b.1. Derechos y deberes del alumnado 

El alumnado tiene derecho:  

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad y de sus capacidades.  

b) Al estudio.  

c) A la orientación educativa y profesional.  

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado, de los criterios 

de evaluación que serán aplicados.  

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje 

y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 

responsabilidad individual.  

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 

educativa y al uso seguro de Internet en los centros docentes.  

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de 

una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida 

saludable, la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.  

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 

como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.  

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 

educativas de integración y compensación.  

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibirán las 

ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo 

personal, familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar necesidades 

específicas que impidan o dificulten el ejercicio de este derecho. 

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión, ajustados a su edad.  

l) A la protección contra toda agresión física o moral.  

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.  

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

ñ)  A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia 

establecidas en el centro, de forma adecuada a su edad 

Son deberes del alumnado:  

a) El estudio, que se concreta en:  

1º La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.  

2º Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo 

del currículo, siguiendo las directrices del profesorado.  

3º El respeto a los horarios de las actividades programadas por el centro.  
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4º El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y 

compañeras.  

5º La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su 

aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado.  

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.  

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, 

así como la igualdad entre hombres y mujeres.  

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y 

contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.  

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro.  

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades 

que este determine.  

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 

conservación y mantenimiento.  

h) Participar en la vida del centro.  

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el 

fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos.  

 

b.2. Normas de convivencia    

Entre las normas de convivencia de carácter general en el centro podemos citar: 

a) Facilitar el normal desarrollo de las actividades de la clase: 

¶ Prestar atención a las explicaciones del profesorado. 

¶ Participar  en las actividades propuestas y respetar el trabajo de los demás 

b) Colaborar de forma sistemática en la realización de las actividades orientadas al 

desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 

profesorado respecto a su aprendizaje.  

¶ Seguir las instrucciones del profesorado en la realización de tareas.  

¶ Realizar las tareas y actividades propuestas. 

c) Contribuir en el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por 

sus compañeros y compañeras.  

d) Asistir al centro diariamente y con puntualidad, justificando cualquier ausencia o 

falta de puntualidad 

f) Tratar con respeto y consideración a todos los miembros de la comunidad 

educativa, colaborando en la defensa de su integridad física, psíquica y moral. 

g) Contribuir al cuidado de las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro y de las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

Normas de convivencia para el aula y otras dependencias comunes: 
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a) Saludar al entrar y despedirse al salir de clase. 

b) Usar las palabras que indican respeto a los dem§s como: por favor, gracias, perd·né 

c) Colaborar con el profesorado en crear un ambiente de aprendizaje apropiado y 

atender sus explicaciones e instrucciones. 

d) Esperar el turno para hablar, al participar en clase lo haremos con un tono adecuado y 

escucharemos atentamente a los demás.  

e) Ayudar a los compañeros y a las compañeras y participar con todos y todas en las 

actividades de tipo colaborativo. 

f) Ser respetuosos con los compañeros y compañeras: escuchar con atención sus 

opiniones y respetar sus diferencias.  

g) Respetamos los trabajos, carteles expuestos así como los objetos materiales. 

h) Cuidar la higiene y limpieza personal. 

i) Contribuir al orden y a la limpieza de la clase y los materiales de trabajo.  

j) Cuidar de la limpieza tanto del aula como del centro.  

k) Mantener los aseos limpios y hacer un buen uso del agua (lavabos y cisternas) y el 

papel higiénico. 

b.3 Correcciones y medidas disciplinarias 

Las normas, las correcciones y las medidas disciplinarias que a continuación se detallen 

afectan tanto en el horario lectivo como en el dedicado al aula matinal, al comedor escolar y a las 

actividades complementarias y extraescolares Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del 

alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario 

escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus deberes como tal.  

Las correcciones y las medidas disciplinarias habrán de: 

¶ tener un carácter educativo y recuperador,  

¶ adecuarse a las necesidades educativas especiales del alumno o la alumna,  

¶ garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado,  

¶ procurar la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.  

En las correcciones y medidas disciplinarias, deberá tenerse en cuenta:  

 

¶ Que el alumno o la alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la 

escolaridad.  

¶ No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad 

física y a la dignidad personal del alumno o alumna.  

¶ Se respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o la alumna y deberá 

contribuir a la mejora de su proceso educativo.  

¶ Las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna, así como su 

edad.  

Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias  
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A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 

circunstancias que atenúan la responsabilidad:  

a. El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 

espontánea del daño producido.  

b. La falta de intencionalidad.  

c. La petición de excusas.  

Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:  

a. La premeditación.  

b. Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un maestro o maestra.  

c. Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente, a los compañeros y a las 

compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al centro.  

d. Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas 

o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social.  

e. La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 

miembros de la comunidad educativa.  

f. La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los 

integrantes de la comunidad educativa.  

g. La difusión, a través de Internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas 

contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan 

degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa.  

b.3.1 Conductas contrarias y gravemente perjudiciales a las normas de convivencia: 

 

Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este apartado prescribirán 

en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 

periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 



  

 

CEIP MARISMAS DEL TINTO. SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA) Página 98 
 
 

Conductas contrarias a la convivencia Correcciones  
Órganos competentes para 

imponer las correcciones 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la 

clase. 

a) Amonestación oral. 

 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del 

horario lectivo que contribuyan a la mejora 

y desarrollo de las actividades del centro, 

así como a reparar el daño causado en las 

instalaciones, recursos materiales o 

documentos del mismo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases por un plazo máximo 

de tres días lectivos. Durante el tiempo que 

dure la suspensión, el alumno o la alumna 

deberá realizar las actividades formativas 

que se determinen para evitar la 

interrupción de su proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del 

derecho de asistencia al centro por un 

periodo máximo de tres días lectivos. 

 

Todos los maestros y maestras 

del centro (Corrección a) 

El tutor o tutora del alumno o 

alumna. (Corrección b) b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización 

de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el 

seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su 

aprendizaje. 

El jefe o jefa de estudios 

(Corrección c y d) 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del 

derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y 

compañeras. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y la desconsideración hacia los otros miembros de la 

comunidad educativa. 

El director o directora, que dará 

cuenta a la Comisión de 

Convivencia. (Corrección e) 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros 

de la comunidad educativa. 



  

 

CEIP MARISMAS DEL TINTO. SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA) Página 99 
 
 

 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. Correcciones  

Órganos competentes 

para imponer las 

correcciones 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que 

contribuyan a la mejora y al desarrollo de las 

actividades del centro, así como a reparar el daño 

causado en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del mismo, sin perjuicio del deber de 

asumir el importe de otras reparaciones que hubieran 

de efectuarse por los hechos objeto de corrección y 

de la responsabilidad civil de sus padres, madres o 

representantes legales en los términos previstos por 

las leyes.  

b) Suspensión del derecho a participar en las 

actividades extraescolares del centro por un periodo 

máximo de un mes.  

c) Cambio de grupo.  

d) Suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases durante un periodo superior a 

tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el 

tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 

deberá realizar las actividades formativas que se 

determinen para evitar la interrupción en el proceso 

formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro 

durante un periodo superior a tres días lectivos e 

inferior a un mes. 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno 

o alumna deberá realizar las actividades formativas 

El director o directora, 

que dará cuenta a la 

Comisión de 

Convivencia. 

b) Las injurias y las ofensas contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o 

físico hacia un alumno o una alumna producido por uno o más 

compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo 

determinado. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal 

de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación 

a las mismas. 

e) Las vejaciones o las humillaciones contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa, particularmente si tienen un componente sexual, 

racial, religioso, xenófobo u homófobo, o se realizan contra alumnos o 

alumnas con necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o las coacciones contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa.  

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de documentos académicos. 

i) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, 

recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de 

los demás miembros de la comunidad educativa, así como la 

sustracción de las mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a 

las normas de convivencia del centro. 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo 
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de las actividades del centro. que se determinen para evitar la interrupción de su 

proceso formativo. 

f) Cambio de centro docente. 

 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la 

comisión de convivencia considere que este incumplimiento sea 

debido a causas justificadas. 
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b.3.2. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias  

Para la imposición de las correcciones y de las medidas será preceptivo, en todo caso, el 

trámite de audiencia al alumno o a la alumna. Cuando la corrección o medida disciplinaria a 

imponer sea cualquiera de las contempladas para las conductas gravemente perjudiciales se dará 

audiencia a sus padres, madres o representantes legales. Asimismo, para la imposición de las 

correcciones previstas en las letras c), d) y e) de las conductas contrarias a la convivencia, deberá 

oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna.  

Las correcciones y las medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente 

ejecutivas y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o la alumna.  

Los maestros y las maestras del alumno o la alumna deberán informar a quien ejerza la 

jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las 

conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se 

informará a los padres, las madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las 

correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  

b.3.3. Reclamaciones  

Los padres, las madres o representantes legales del alumnado podrán presentar en el plazo 

de dos días lectivos contados, a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o 

medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso.  

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no 

figurará en el expediente académico del alumno o la alumna.  

Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o la directora en relación con 

las conductas gravemente perjudiciales de los alumnos y las alumnas podrán ser revisadas por el 

Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado. A tales 

efectos, el director o la directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el 

plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente solicitud de 

revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, 

las medidas oportunas.  

b.3.4. Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro  

Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la 

convivencia, que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o la alumna, el director o la 

directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados desde 

que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un 

periodo de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no 

de iniciar el procedimiento.  

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un maestro o maestra del centro 

designado por el director o la directora.  

El director o la directora notificará fehacientemente al padre, a la madre o representantes 

legales del alumno o la alumna la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se 

le imputan, así como el nombre del instructor o la instructora, a fin de que en el plazo de dos días 

lectivos formulen las alegaciones oportunas.  

El director o la directora comunicará al Servicio de Inspección de Educación el inicio del 

procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución.  

Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o la instructora 

pondrá de manifiesto el expediente al padre, a la madre o representantes legales del alumno o la 
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alumna, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días 

lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.  

El padre, la madre o representantes legales del alumno o la alumna podrán recusar al 

instructor o a la instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o a la 

directora del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o a la instructora, siendo de 

aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.  

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al 

iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por 

propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional 

la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e 

inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o 

la alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 

formativo.  

A la vista de la propuesta del instructor o la instructora, el director o la directora dictará y 

notificará la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. 

Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un 

periodo máximo de otros veinte días.  

La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:  

a) Hechos probados.  

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.  

c) Medida disciplinaria.  

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

Contra la resolución, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona 

titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación. La 

resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el 

plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 

desestimado el recurso. 

 

c. Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia. 

La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar es un órgano de planificación, gestión y 

evaluación de la convivencia que se ocupa de canalizar las iniciativas de todos los sectores de la 

comunidad educativa para mejorar la convivencia y promover la cultura de la paz y la resolución 

pacífica de los conflictos en el centro:  

¶ Es un órgano colegiado que actúa por delegación del Consejo Escolar. 

¶ Se ocupa de la planificación, gestión y evaluación de la mejora de la convivencia escolar. 

¶ Es un equipo que promueve la mediación en la gestión de los conflictos. 

¶ Es un referente democrático de la autoridad en el centro educativo. 

Entre sus objetivos y  actuaciones a desarrollar podemos citar: 

¶ Promover la cultura de la paz. 

¶ Promover la mediación en la resolución de los conflictos. 

¶ Fomentar valores, actitudes y prácticas para respetar la diversidad cultural. 

¶ Impulsar la igualdad entre hombres y mujeres. 
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¶ Promover medidas para la prevención de la violencia, en especial de la violencia de género y 

los comportamientos xenófobos y racistas. 

¶ Aportar asesoramiento, formación, orientación y recursos a la comunidad educativa. 

¶ Promover medidas para mejorar la seguridad de las personas. 

¶ Potenciar programas de innovaci·n educativa, la pertenencia a la red ñEscuela: Espacio de 
Pazò. 

¶ Promover la colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa. 

¶ Impulsar la coordinación con entidades o asociaciones del entorno. 

 

 

c.1. Plan de actuaciones y el calendario de reuniones de la Comisión de Convivencia para el 

ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. 

La Comisión de Convivencia se reunirá, convocada por quien ejerza la presidencia, cada vez 

que sea necesario para tratar los asuntos que le competen. 

En todo caso, deberá reunirse al menos tres veces a lo largo del curso, una al inicio del curso 

para establecer y planificar el impulso y el desarrollo de medidas promotoras, preventivas, 

paliativas y restauradoras de una convivencia positiva en el centro, y otras dos que se celebrarán, de 

modo preferente, en los meses de enero y junio, para preparar un informe dirigido al Consejo 

Escolar sobre actuaciones realizadas, correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

 

c.2  Composición  

 

La Comisión de Convivencia estará integrada por: 

¶ el director o la directora, que ejercerá la presidencia,  

¶ el jefe o la jefa de estudios,  

¶ dos maestros o maestras y  

¶ dos padres, madres o representantes legales del alumnado  elegidos por los representantes de 

cada uno de los sectores en el Consejo Escolar.  

 

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la Asociación de Madres y Padres del 

alumnado con mayor número de personas asociadas, este será uno de los representantes de los 

padres y madres en la comisión de convivencia. 

 

c. 3. Funciones y competencias  

 

¶ Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz y la resolución 

pacífica de los conflictos. 

¶ Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 

miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 

centro. 

¶ Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación de alumnado, estableciendo planes de 

acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

¶ Mediar en los conflictos planteados. 
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¶ Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y las medidas disciplinarias 

en los términos que hayan sido impuestas. 

¶ Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia en el centro. 

¶ Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

¶ Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 

¶ Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas 

de convivencia del centro. 

 

d. Normas específicas para el funcionamiento del Aula de Convivencia del centro. 

El Aula de Convivencia es un espacio para el tratamiento individualizado del alumnado de 

Educación Primaria que, como consecuencia de la imposición de una corrección o medida 

disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas anteriormente, se vea privado de su derecho a 

participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas.  

En el Aula de Convivencia se favorecerá un proceso de reflexión por parte de cada alumno o 

alumna que sea atendido en las mismas acerca de las circunstancias que han motivado su presencia 

en ellas, de acuerdo con los criterios del correspondiente equipo de orientación educativa y se 

garantizará la realización de las actividades formativas que determine el equipo docente que atiende 

al alumno o alumna.  

d.1 Finalidad y objetivos del Aula de Convivencia. 

 

Con la creación del Aula de Convivencia se pretende: 

¶ Proporcionar en el alumnado que ha realizado una conducta contraria  a  las  normas  de  

convivencia  un  espacio  donde  se  favorezca  el  análisis  y  la  reflexión sobre  su 

conducta, realizando las actividades académicas y/o formativas propuestas, con el fin de 

modificar las actitudes y comportamientos en su desarrollo personal e interpersonal que le 

llevaron a realizar dicha acción. 

¶ Ofrecer alternativas al alumnado disruptivo antes de imponer correcciones que supongan la 

expulsión del Centro. 

¶ Disminuir  la  reiteración  de  conductas  contrarias  a las  normas  de convivencia por parte 

del alumnado.   

¶ Desarrollar la responsabilidad del alumnado y un clima de convivencia pacífico de 

resolución de conflictos en el alumnado.     

¶ Concienciar al alumnado acerca del alcance de su conducta para sí mismo y para los demás, 

qué derechos se han visto afectados y fomentar el aprendizaje de conductas alternativas más 

positivas para sí y para los demás.   

¶ Favorecer en el centro un clima de respeto mutuo y de cooperación.   

 

d.2. Procedimiento de derivación y condiciones para su organización y funcionamiento: 

 

¶ El Aula de Convivencia no es un aula de castigo, y sí un espacio para dar respuesta a 

necesidades formativas relacionadas con habilidades sociales, escucha activa, empatía, 

diálogo constructivo o resolución de conflictos.    
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¶ La dirección deriva e informa a la Comisión de Convivencia. 

¶ Se dará trámite de audiencia a la familia de la resolución de derivación de un alumno o 

alumna al Aula de Convivencia.  

¶ Fija el número de sesiones y el horario de atención en el Aula de Convivencia. 

¶ Se establecen los aspectos relativos a la convivencia a trabajar (equipo de orientación). 

¶ Se concretan las actividades a realizar (equipo técnico y profesorado del grupo). 

¶ Se contará con un registro de asistencia del alumnado al Aula de Convivencia y del 

profesorado que lo atiende. 

¶ Se contará con un registro para el seguimiento de la evolución del alumno o la alumna en el 

Aula de Convivencia, y para trasladar esta información o cualquier otra incidencia destacable 

a su tutor o tutora y a la Comisión de Convivencia, así como para evaluar la eficacia de las 

intervenciones 

¶ El profesorado responsable del Aula de Convivencia deberá favorecer la reflexión en torno a 

las preguntas de las actividades propuestas, reflejar la asistencia del alumnado en el registro 

(que llevará cada alumno o alumna en todo momento, quien será responsable de su 

devolución al final al tutor o tutora), recoger en el mismo las observaciones sobre el 

comportamiento adecuado o inadecuado, realización de las actividades encomendadas y 

comunicar, en su caso, a la Dirección del centro cualquier incidencia que se haya podido 

producir. 

¶ El profesorado a cuyas clases no asistirá el alumnado planificará las actividades que el 

alumnado deberá realizar sobre su área o áreas que las entregará al responsable del Aula de 

Convivencia. 

¶ Al inicio de cada curso escolar, la Dirección del centro: 

o Designará al profesorado responsable que atenderá el Aula de Convivencia. 

o Establecerá la participación del Equipo de Orientación Educativa. 

o Establecerá el horario y lugar de la misma. 

o  Se concretarán las actuaciones que se realizarán en la misma. 

 

e. Medidas específicas para promover la convivencia en el centro, fomentando el diálogo, 

la corresponsabilidad y la cultura de la paz. 

 

A la hora de abordar las medidas de promoción de la convivencia en el centro, deberíamos 

comenzar por revisar nuestro marco curricular y organizativo. 

 

En cuanto al marco curricular , sería conveniente analizar la implementación, en el currículo, 

de las competencias clave, especialmente las referidas a las competencias sociales y cívicas  y la 

competencia del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, así como la educación en valores 

como elemento transversal en todas las áreas del currículo. 

 

En cuanto al marco organizativo, comprendería las revisiones de los planes y los programas de 

centro de carácter obligatorio, tales como el Plan de Acción Tutorial, el Plan de Igualdad y el 

propio Plan de Convivencia, prestando una especial atención a las actuaciones encaminadas a la 

mejora de la convivencia y la resolución de conflictos, detectando, en su caso, las posibles 



PROYECTO EDUCATIVO  

 

CEIP MARISMAS DEL TINTO. SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA) Página 106 
 
 

debilidades observadas, con el fin de establecer nuevas medidas promotoras de convivencia, si 

se considerase necesario. 

 

El siguiente paso incluiría la implantación o la mejora de otros planes y proyectos educativos, 

tales como la promoción de la cultura de la paz a través de la Red Andaluza Escuela Espacio de 

Paz, proyectos de interculturalidad y voluntariado, proyectos de coeducación de las AMPA, 

proyectos de innovación, investigación y elaboración de materiales curriculares, etc. 

 

Partiendo del análisis de todos los aspectos anteriores, se podría considerar la posibilidad de 

incluir otras medidas destinadas a la promoción de la convivencia, como podrían ser: 

 

- Formación del profesorado y de las familias en materia de convivencia.   

- Desarrollo de talleres de habilidades sociales y de educación emocional. 

- Campañas de sensibilización ante problemas de exclusión, acoso escolar, ciberacoso, etc. 

- Promoción de la participación, el diálogo y la corresponsabilidad. 

 

 

f. Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los conflictos 

que pudieran plantearse, entre las que se incluirán los compromisos de convivencia,  las 

actuaciones preventivas y que contribuyan a la detección de la conflictividad, y la 

mediación en la resolución de los conflictos que pudieran plantearse. 

 

Medidas para prevenir los conflictos 

Al abordar la convivencia en los centros educativos, es importante prestar una especial atención a 

las medidas para prevenir los conflictos. 

La prevención supone poner en marcha estrategias organizativas y actuaciones de sensibilización 

que permitan anticiparnos a los problemas, reduciendo los riesgos y permitiendo su detección 

precoz.   

 Estrategias organizativas: 

¶ Planificación de actividades de acogida para el alumnado, familias y profesorado que se 

incorporan por primera vez al centro. 

¶ Estrategias para asegurar el conocimiento de las normas de convivencia del centro y los 

derechos y los deberes de toda la comunidad educativa. 

¶ Distribución de funciones y responsabilidades en lo relativo a la gestión de la convivencia 

en el centro. 

¶ Criterios y procedimientos para la elaboración de las normas y las actividades encaminadas 

a facilitar la implicación, participación e integración de toda la comunidad educativa. 

¶ Procedimientos para que la comunidad educativa participe y conozca el Plan de Centro.  

¶ Fomento de las asambleas de clase y la distribución de responsabilidades dentro del grupo. 

¶ Estrategias que favorezcan la comunicación y la cooperación entre todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

¶ Organización de espacios y horarios, y criterios para el agrupamiento del alumnado y la 

asignación de tutorías. 
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¶ Medidas que posibiliten una adecuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados de 

riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y los cambios de clase. 

¶ Estrategias para asegurar el control de las faltas de asistencia y medidas para reducir el 

absentismo escolar y asegurar el derecho a la educación. 

¶ Programas para promover la corresponsabilidad y la atención individualizada del 

alumnado como los programas de alumnado ayudante o de tutoría compartida. 

¶ Desarrollo a través del Plan de Acción Tutorial de programas de autoconocimiento, 

educación emocional y habilidades sociales, programas de desarrollo moral, de fomento 

del diálogo y de gestión pacífica de conflictos. 

¶ Programación de actividades escolares y extraescolares que fomenten sentimientos de 

identidad y pertenencia al grupo y al centro. 

¶ Impulso a proyectos de innovación y de formación en temas de convivencia. 

Actuaciones de sensibilización: 

¶ Sensibilización frente a casos de acoso o intimidación entre iguales. 

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un 

alumno o una alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma 

reiterada a lo largo de un tiempo determinado.  

No se debe confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y 

otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad y victimización de uno 

de los participantes. 

Es importante planificar actividades de sensibilización y formación dirigidas a toda 

la comunidad educativa sobre las características, tipos y consecuencias del acoso 

escolar. 

El Plan de Acción Tutorial debe incluir actividades de sensibilización frente a los 

casos de intimidación entre iguales, adaptadas a la edad del alumnado.  

¶ Sensibilización en materia de igualdad entre hombres y mujeres. 

El Plan de Convivencia del centro debe ser coherente con un modelo de escuela 

coeducativa. 

El Plan de Acción Tutorial debe contemplar la educación en igualdad con actividades 

y estrategias de educación emocional y educación afectivo-sexual, prestando una 

especial atención a la corresponsabilidad y ofreciendo una orientación académica y 

profesional libre de estereotipos sexistas. 

Es importante incluir en el Plan de Igualdad del centro actuaciones dirigidas a la 

comunidad educativa para prevenir la violencia de género. 

Medidas para detectar, mediar y resolver los conflictos  

La detección precoz de los conflictos posibilita actuar frente a estos antes de que se agraven 

y deterioren el clima de convivencia, propiciando el diálogo, la intervención para reconducir 

actitudes y las medidas educativas de sensibilización, evitando focalizar la atención en las 

correcciones o medidas disciplinarias.  

La intervención ante los conflictos debe tener un carácter fundamentalmente educativo y 

recuperador, dando prioridad a medidas como la mediación que fomentan el diálogo y los acuerdos. 

http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/alumnado_ayudante.html
http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/tutoria_compartida.html
http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/mediacion.html
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Se ha de propiciar la corresponsabilidad de todos los agentes que conforman la comunidad 

educativa, de manera que las distintas actuaciones que se vayan a llevar a cabo se planteen como 

una tarea colectiva.  

En este sentido, pueden ser especialmente interesantes y efectivos los compromisos de 

convivencia suscritos entre el centro y las familias para favorecer su implicación y 

corresponsabilización en la tarea de mejorar las actitudes y el rendimiento académico de los 

alumnos o alumnas implicados. 

Es importante: 

¶ Asumir los conflictos como algo normal en las relaciones humanas y proponer soluciones 

creativas y pacíficas a los mismos. 

¶ La suscripción de compromisos de convivencia con las familias. 

¶ Establecer procedimientos para el seguimiento de las incidencias y valoración de la 

eficacia de las medidas adoptadas ante los incumplimientos. 

¶ Conocer y aplicar los protocolos de actuación en supuestos de acoso escolar y ante 

situaciones de maltrato infantil o violencia de género en el ámbito educativo, que 

adjuntamos a continuación. 

http://agrega.juntadeandalucia.es/repositorio/11102013/dc/es-an_2013101112_9132009/guia/prevencion_profundizar.html
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I . PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

Características del acoso escolar.  

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o una 

alumna, producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un 

tiempo determinado.  

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y otras 

manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el suceso y 

que serán atendidas aplicando las medidas educativas que el centro tenga establecidas en su Plan de 

Convivencia.  

El acoso escolar presenta las siguientes características:  

- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a una 

persona concreta con la intención de convertirla en víctima.  

- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima la 

sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques.  

-  Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social, 

que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.  

-  Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o alumna, 

que es colocado de esta manera en una situación de indefensión.  

- Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, sino 

varios.  

- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por terceras 

personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.  

Tipos de acoso.  

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones:  

- Exclusión y marginación social.  

- Agresión verbal.  

- Vejaciones y humillaciones.  

- Agresión física indirecta.  

- Agresión física directa.  

- Intimidación, amenazas, chantaje.  

- Acoso a través de medios tecnológicos o ciberacoso. Intimidación, difusión de insultos, 

amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas 

web o mensajes en teléfonos móviles.  

- Acoso o agresión contra la libertad y la orientación sexual.  

- Acoso sexual o abuso sexual.  

Consecuencias del acoso.  

- Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, 

insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo 

equilibrado.  
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- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una 

práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida 

adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como socialmente aceptable y 

recompensado.  

- Para los compañeros y las compañeras observadores: puede conducir a una actitud 

pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía 

personal.  

Protocolo a seguir: 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 

situación de acoso sobre algún alumno o alumna tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o 

una profesora, al tutor o a la tutora, a la persona responsable de la orientación en el centro o al 

equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la 

situación. En cualquier caso, el receptor o la receptora de la información siempre informará al 

director o a la directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.  

Paso 2. Actuaciones inmediatas.  

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o la tutora de los alumnos o 

las alumnas afectados y la persona o las personas responsables de la orientación en el centro para 

recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.  

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información 

recogida y las actuaciones acordadas.  

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se 

informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.  

Paso 3. Medidas de urgencia.  

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para 

proteger a la persona agredida y evitar las agresiones:  

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como 

medidas específicas de apoyo y ayuda.  

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador.  

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.  

El tutor o la tutora, o la persona o las personas responsables de la orientación en el centro, 

previo conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el 

caso en conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado implicado, aportando 

información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.  

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o a la alumna acosado.  

El director o la directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la 

intimidad de los menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la 

situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también al 

resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en 

función de la valoración inicial).  

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.  

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará la 

información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:  
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- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.  

- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en 

clase, o en actividades complementarias y extraescolares.  

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación o al equipo de 

orientación educativa que, con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, complete 

la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando 

opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o 

entrevistando a las familias o  a los responsables legales del alumnado. Si se estima 

conveniente, se completará la información con otras fuentes complementarias, tales como el 

personal de administración y servicios, o personal de los servicios sociales correspondientes.  

- Una vez recogida toda la información, el director o la directora del centro realizará un 

informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las 

diferentes fuentes.  

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:  

- Garantizar la protección de los menores o las menores.  

- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.  

- Actuar de manera inmediata.  

- Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.  

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.  

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.  

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.  

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o la 

directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de 

medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el Plan de 

Convivencia del centro.  

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.  

El director o la directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de 

información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de 

convivencia del centro.  

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.  

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin 

perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el paso 2 de este 

protocolo.  

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.  

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o las personas responsables de la 

orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso 

concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento 

del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección 

educativa.  

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en el 

aula como a las que sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento 

individualizado tanto de la víctima como de la persona o las personas agresoras, incluyendo 
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actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como para el alumnado 

observador. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas 

correctivas recogidas en el Plan de Convivencia.  

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de 

acoso escolar:  

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, 

actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención 

individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades 

sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a servicios de 

la Consejería competente en materia de protección de menores.  

- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones correspondientes 

estipuladas en el Plan de Convivencia, actuaciones educativas en el Aula de Convivencia del 

centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conducta y 

ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia 

de protección de menores.  

- Actuaciones con los compañeros y las compañeras observadores pasivos: actuaciones de 

desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas 

de sensibilización así como actividades de mediación y de ayuda entre iguales.  

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean 

víctimas o agresores, actuaciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el 

proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y 

seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia.  

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones 

sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orienta-

ciones sobre indicadores de detección, así como actividades de formación específica.  

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y las actuaciones 

previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables 

legales del alumnado y al inspector o la inspectora de referencia del grado del cumplimiento de las 

mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.  

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.  

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y las actuaciones de carácter 

individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, 

nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en el tratamiento 

del caso.  

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.  

El inspector o la inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones 

definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.  
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II. PROTOCOLO DE ACTUACI ÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL  

Características del maltrato infantil.  

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el 

sistema de información sobre maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato infantil 

cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, por parte de los padres o las madres, 

cuidadores o cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesidades básicas 

del menor o la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social.  

Tipología del maltrato.  

- Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o una menor por su 

progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enfermedad, o 

le coloque en situación de riesgo grave de padecerla.  

- Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar manifiestan de 

forma reiterada una hostilidad verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, despre-

cio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo de las iniciativas infantiles de 

interacción (desde la evitación hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono 

psicológico/emocional a través de una ausencia persistente de respuesta a las señales, 

expresiones emocionales y conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas 

por el menor o la menor y una falta de contacto o de expresividad emocional en las 

interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable.  

- Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las necesidades físicas y 

psicológicas básicas del menor o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y 

vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos) no 

son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con 

él.  

- Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta con un 

menor, en la que la persona adulta, que por definición goza de una posición de poder o 

autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización de actos sexuales o como 

objeto de estimulación sexual. También se contempla su comisión por personas menores de 

18 años, cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando 

estén en una posición de poder o control sobre este o esta.  

- Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la realización o 

implicación en conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las 

áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso sexual) o uso de sustancias 

adictivas, dificultando la normal integración social infantil y pudiendo producir una 

incapacidad para las experiencias sociales normales.  

- Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o la 

menor con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, la 

realización continuada de trabajos (domésticos o no) que exceden los límites de lo habitual, 

deberían ser realizados por personas adultas e interfieren de manera clara en sus actividades 

y necesidades sociales y/o escolares.  

- Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras 

someten al niño o la niña a continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas 

físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por ellos mismos (mediante la 

inoculación de sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la 

menor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y pruebas diagnósticas 
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molestas e innecesarias y que, incluso, pueden ser perjudiciales para su salud física y 

mental.  

- Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o cualquier circunstancia 

vital de la madre que se haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el bebé 

nazca con un crecimiento anormal, patrones neurológicos anómalos, con síntomas de 

dependencia física de dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por 

parte de la madre.  

- Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso psicosocial del 

crecimiento, se refiere al diagnóstico médico de aquellos niños que no incrementan su peso 

con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin embargo, se produce una 

ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación 

del retraso evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados adecuados. 

Aparece por lo general en niños menores de dos años y se caracteriza por la desaceleración 

o retraso del desarrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. También 

puede producirse un funcionamiento emocional y del desarrollo deficientes.  

- Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o actuación u omisión 

por parte de organizaciones o instituciones públicas o privadas o bien procedente del 

comportamiento individual de un profesional que conlleve abuso, negligencia, detrimento de 

la salud, del desarrollo y de la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores.  

Los indicadores y los niveles de gravedad en función de la tipología del maltrato se encuentran 

descritos en el Manual de instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja de 

detección y notificación del maltrato infantil, editado por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social.  

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad.  

- Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratadora no es frecuente y su intensidad es 

mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la menor 

ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, este no es significativo, por no 

requerir intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se procurará, 

siempre que sea posible, la intervención con las familias o responsables legales del menor o 

la menor, desde el propio ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con los 

servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán el apoyo y los asesoramientos 

necesarios.  

- Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, 

ha provocado daños en el menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su futuro 

desarrollo. Por tanto, se requiere de algún tipo de intervención o tratamiento especializado, 

así como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por 

parte de los servicios sociales correspondientes, en coordinación entre otros, con los 

servicios educativos y sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la menor 

dentro de su núcleo familiar.  

- Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer peligrar la 

integridad física o emocional del menor o la menor, o provocar daños significativos en su 

desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a producir los episodios de 

maltrato, o bien el niño o la niña es muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o 

discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar la 

adopción de una medida protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de protección del menor, o en su caso, la derivación a los servicios 

sociales correspondientes para un tratamiento especializado en el medio.  
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Protocolo a seguir: 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.  

De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, y sin 

perjuicio del deber general de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, cualquier 

persona o entidad y, en especial la que por razón de su profesión o finalidad tenga noticia de la 

existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que 

inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio 

Fiscal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o 

sospechas de una situación de maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 

equipo directivo a través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación 

de sus miembros.  

Paso 2. Actuaciones inmediatas.  

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno o alumna 

afectado y la persona o las personas responsables de la orientación en el centro, para recopilar 

información, analizarla y valorar la intervención que proceda.  

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información 

recogida y las actuaciones acordadas.  

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato infantil, se 

informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.  

Paso 3. Servicios médicos.  

Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo directivo 

acompañará al menor o la menor a un centro sanitario para su valoración clínica, informando 

posteriormente a la familia de la actuación realizada. En cualquier caso, se solicitará un informe o 

parte de lesiones, que se adjuntará al informe realizado.  

Paso 4. Evaluación inicial.  

La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación 

educativa que corresponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o la tutora o 

el equipo docente, con la información que haya obtenido del menor o la menor, y de su familia.  

Esta información se recabará, según el caso:  

- Observando al menor o la menor.  

- Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras.  

- Hablando con el menor o la menor.  

- Entrevistando a la familia.  

- Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales y con cualquier 

otra fuente que pueda aportar alguna información.  

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:  

- Garantizar la protección del menor o la menor.  

- Preservar su intimidad y la de su familia.  

- Actuar de manera inmediata.  

- Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor.  
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- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.  

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.  

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.  

A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso de 

existir, y se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, contemplada en el 

Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, según lo establecido en la Orden de 

23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja de Detección y Notificación del 

Maltrato Infantil.  

La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos modalidades, la versión impresa y la 

informática, a la cual se puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o directamente 

a través de la web SIMIA, a la que puede accederse desde la página web de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social, a través del siguiente enlace:  

https://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia 

 en el cual es posible realizar su cumplimentación y envío automático a los Servicios de 

Protección de Menores de las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, para los casos que se consideren graves.  

Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los cuales será conservado por el centro 

educativo, mientras que los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios sociales 

correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del maltrato. Los tres disponen de la misma clave 

para la identificación inequívoca del caso.  

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a cumplimentar por el 

centro educativo, referidos a los datos de identificación del menor o la menor, la fuente de 

detección, la instancia a la que se comunica el caso, la tipología e indicadores del maltrato, la 

valoración de su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las observaciones que se 

consideren pertinentes. Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para uso 

exclusivo de los servicios sociales competentes (órgano que propone la inscripción, provincia y 

fecha de la propuesta).  

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, 

por el que se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, se 

procederá del modo siguiente:  

- El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al Servicio o 

Centro Notificador, y enviará los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación 

Local competente, en el caso de que el maltrato se considere leve o moderado, o bien al 

Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave.  

- Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato es leve o moderado, 

se imprimirán los tres ejemplares de la misma para su posterior envío por correo 

normalizado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.  

- En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a la Delegación 

Provincial, y se conservará, previa impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que 

notifica.  

Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de comunicación que se 

estime necesario, especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la integridad 

del menor o la menor.  

 

https://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia
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Paso 6. Derivación en función de la gravedad.  

Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se acuerda la publicación 

del texto íntegro del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos 

Tratos en Andalucía, el centro actuará de la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la 

situación detectada:  

- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el 

propio centro educativo. La dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación 

Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado 

sobre el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar.  

- Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los Servicios Sociales de la 

Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe 

realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servicio Provincial de 

Inspección de Educación, conservando en su poder su propio ejemplar.  

- Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial de Inspección de 

Educación, al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al Juzgado de Guardia del 

partido judicial correspondiente adjuntando los informes técnicos pertinentes, conservando 

en su poder su propio ejemplar.  

- Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la Delegación Provincial de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, ade-

más de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para 

garantizar la atención que el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento a 

centros sanitarios, o la petición de protección policial.  

Evaluación y seguimiento.  

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos al 

centro educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones 

en que se encuentre el alumno o la alumna afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis 

de la situación basándose en los indicadores que detectaron la situación, recabando la información 

que fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el 

proceso, siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes.  
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III. PROTOCOLO DE ACT UACI ÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL 

ÁMBITO EDUCATIVO  

Características de la violencia de género.  

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la discriminación, la 

situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre 

estas por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier acto de violencia basada en género 

que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como consecuencia, perjuicio o 

sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas de dichos 

actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la vida pública como 

privada.  

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 

medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que las personas 

que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos 

de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de 

género dentro del ámbito escolar.  

Tipos de violencia de género.  

- Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o 

riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por 

quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 

convivencia. Asimismo, se consideran actos de violencia física contra la mujer los ejercidos 

por hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.  

- Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer 

desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia 

de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones de 

su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya 

estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, 

tendrán la consideración de actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por 

hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.  

- Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de recursos 

para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación en 

la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.  

- Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el 

agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con 

intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con independencia de 

que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la 

víctima.  

 

Protocolo a seguir: 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 

situación de violencia de género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de ponerlo en 

conocimiento del director o la directora del centro, a través de las vías ordinarias que el centro tenga 

establecidas para la participación de sus miembros. En cualquier caso, el receptor o la receptora de 

la información siempre informará al director o a la directora o, en su ausencia, a un miembro del 

equipo directivo.  



PROYECTO EDUCATIVO  

 

CEIP MARISMAS DEL TINTO. SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA) Página 119 
 
 

Paso 2. Actuaciones inmediatas.  

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o la tutora del alumnado 

afectado, la persona responsable de coeducación y la persona o las personas responsables de la 

orientación en el centro, para recopilar toda la información posible sobre el presunto acto violento, 

analizarla y valorar la intervención que proceda.  

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información 

recogida y las actuaciones acordadas.  

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de género se 

informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.  

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación institucional y procurar una intervención 

integral ante estos casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación informará del inicio del 

protocolo de actuación a los servicios especializados en materia de violencia de género.  

Paso 3. Medidas de urgencia.  

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para 

proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones:  

- Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas específicas 

de apoyo y ayuda.  

- Medidas cautelares con el agresor o los agresores, en caso de ser alumno o alumnos del 

centro, considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.  

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.  

El tutor o la tutora o la persona o las personas responsables de la orientación en el centro, previo 

conocimiento del director o la directora del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, 

pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado implicado, 

aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.  

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de violencia de 

género.  

El director o la directora, con las reservas debidas de confidencialidad, protección de la 

intimidad de los menores afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá informar de 

la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también a 

otro personal del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de 

la valoración inicial).  

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.  

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro recabará 

la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:  

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.  

- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en 

clase, o en actividades complementarias y extraescolares.  

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de 

orientación educativa que, con la colaboración del tutor o la tutora, complete la información. 

Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con 

otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las 

familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la 

información con otras fuentes complementarias, tales como el personal de administración y 
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servicios, o personal de los Servicios Sociales correspondientes.  

- Una vez recogida toda la información, el director o la directora del centro realizará un 

informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las 

diferentes fuentes.  

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:  

- Garantizar la protección de los menores o las menores.  

- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.  

- Actuar de manera inmediata.  

- Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.  

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.  

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.  

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.  

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez recogida y 

contrastada toda la información, se procederá por parte del director o la directora del centro a la 

adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al 

alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro.  

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.  

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad de los 

menores y las menores, y la de sus familias, el director o la directora del centro trasladará el 

informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias 

aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.  

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.  

El director o la directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de 

Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se 

establece en el paso 2 de este protocolo.  

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.  

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la 

persona o personas responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de 

medidas y actuaciones para cada caso concreto de violencia de género en el ámbito educativo. 

Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de 

Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección educativa. Igualmente, para 

cualquiera de las medidas y las actuaciones definidas, se podrá solicitar asesoramiento específico y 

apoyo profesional del centro municipal de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de 

la Mujer.  

Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar mediante un tratamiento 

individualizado, con la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.  

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y compañeras de 

este alumnado, y con las familias o responsables legales. De manera complementaria, se 

contemplarán actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado del centro. Todo 

ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas correctivas recogidas en el 

Plan de Convivencia.  

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de 
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violencia de género en el ámbito educativo:  

- Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y 

protección expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de 

atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora para el 

aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad 

y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección 

de menores. 

- Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las correcciones y medidas 

disciplinarias correspondientes estipuladas en el Plan de Convivencia, actuaciones 

educativas en el Aula de Convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias 

específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a 

servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.  

- Actuaciones con los compañeros y las compañeras del alumnado implicado: actuaciones de 

desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas 

de sensibilización para la igualdad de género y de prevención y rechazo de la violencia, así 

como programas de mediación y de ayuda entre iguales.  

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas. En el 

caso de la víctima, orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e 

información sobre posibles apoyos externos y recursos institucionales disponibles para 

recibir ayuda psicológica y asesoramiento jurídico. En el caso del alumnado agresor, 

orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de violencia y, 

en especial, la violencia de género, e información sobre programas y actuaciones para la 

modificación de conductas y actitudes relacionadas con la violencia de género.  

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones 

sobre cómo intervenir ante una situación de violencia de género y cómo desarrollar accio-

nes de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, así como actividades de 

formación específica.  

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las medidas 

previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables 

legales del alumnado, y al inspector o a la inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de 

las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.  

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.  

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter 

individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, 

nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en el tratamiento 

del caso.  

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.  

El inspector o la inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones 

definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.  
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g. Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la 

resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, 

promoviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo. 

La persona delegada de padres y madres es aquella elegida de entre las familias de un grupo-

aula con la finalidad de fomentar la implicación de las familias, haciéndolas corresponsables del 

proceso educativo. Su responsabilidad es representar a las familias velando por los intereses de sus 

hijas e hijos de manera colectiva, e implicarlas en la mejora de la convivencia escolar y de los 

rendimientos educativos. Esta figura responde a la necesidad de afrontar la educación como una 

responsabilidad compartida que requiere del esfuerzo de todas las personas implicadas en ella. 

La mediación como herramienta para abordar y resolver los problemas de convivencia implica 

una forma peculiar de entender y afrontar el conflicto. Supone, por una parte, asumir el conflicto 

como algo normal en las relaciones humanas, una realidad que no puede ser ignorada y que no se 

resuelve mediante la mera represión. El conflicto requiere un tratamiento adecuado que ayude a 

clarificar sus causas y ofrezca soluciones satisfactorias para las diferentes partes implicadas.  

Por otra parte, afrontar adecuadamente los conflictos en el centro educativo puede ser una 

oportunidad para el aprendizaje de estrategias de comunicación y de resolución de conflictos que 

remiten a la competencia cívica y social y a la competencia del sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor. 

La mediación, como estrategia para la resolución de conflictos, invita al diálogo a través de una 

metodología bien estructurada que facilita la escucha mutua y ayuda a aclarar posturas y expresar 

sentimientos, respetando tiempos y formas, con la supervisión y ayuda de personas entrenadas en 

las habilidades sociales de escucha activa y de resolución de conflictos. Así mismo, la mediación 

invita a que sean las propias personas implicadas las que propongan soluciones satisfactorias que 

puedan ser asumidas voluntariamente por todas las partes en conflicto. 

La mediación es, por tanto, una estrategia para solucionar conflictos, pero, sobre todo, una 

estrategia educativa para difundir una cultura de la paz basada en el diálogo, el respeto mutuo y la 

búsqueda de soluciones consensuadas a los conflictos. 

En el ámbito escolar pueden asumir tareas de mediación todos los agentes de la comunidad 

educativa: profesorado, alumnado y familia. Ahora bien, la mediación es un proceso estructurado, 

con unas fases de actuación que deben ser respetadas, y cuenta con unos recursos y unas técnicas 

específicas. Por todo ello, son necesarias cierta formación y experiencia para poder intervenir 

adecuadamente en la mediación de un conflicto. 

La mediación en la resolución de los conflictos es una medida a la que se accede de forma 

voluntaria, y requiere la neutralidad de la persona o las personas mediadoras, la máxima 

confidencialidad en relación con todo lo tratado y el compromiso de cumplir los acuerdos 

alcanzados por las partes interesadas.  

El procedimiento general para derivar un caso de conflicto hacia la mediación ha de tener en 

cuenta que no todo los casos son mediables:  

Casos mediables: Casos no mediables: 

- Las partes así lo desean y la normativa lo 

prevé. 

- Las relaciones y el vínculo son importantes 

para las partes. 

- Necesariamente se comparten espacios 

- Las partes no desean ir a la mediación. 

- Los casos ya fueron mediados y no se 

cumplió con lo pactado. 

- Falta de confianza y credibilidad en el espacio 

de la mediación. 


